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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 5.875

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante
el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de san-
ciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una pro-
vincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a
la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 26 de abril de 2002.— El Subdelegado del Gobierno, José Antonio Mancheño Jiménez.
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ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 4.577

Ref. Exp. TC-01/3010
El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Río Guadalquivir.
Clase y Afección: Riego-aspersión.
Titular: Rafael García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30029179B),

Clementina García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30069361N), María Mer-
cedes García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30061579G), Santiago García
Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30039526P), Rocío García Cabrera (D.N.I./
N.I.F. 30452294H), Pilar García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30425826T),
M.ª del Mar García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30472975E), M.ª Antonia
García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30400544H), Inmaculada García Ca-
brera (D.N.I./N.I.F. 30411180M), Gloria García Cabrera (D.N.I./N.I.F.
30486978H) y Adelaida García Cabrera (D.N.I./N.I.F. 30051622Y).

Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Los Trances”, Almodóvar
del Río (Córdoba).

Caudal Concesional : 21,23 l/seg.
Dotación: 5.700 m3/año.Ha.
Volumen: 212.268 m3/año.
Superficie Regable: 37,2400 Has.
CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 100 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 22 de mayo de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.106
Ref. Exp. TC-03/3060

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Río Anzur.
Clase y Afección: Riego-gravedad o pie
Titular: Manuel Cárdenas Pérez (D.N.I./N.I.F. 30406801L) y Juan

Pedro Cárdenas Pérez (D.N.I./N.I.F. 30418313P).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Vegueta La Coneja”,

Rute (Córdoba).
Caudal Concesional : 0,03 l/seg.
Dotación: 7.000 m3/año.Ha.
Volumen: 273 m3/año.
Superficie Regable: 0,0390 Has.
CONDICIONES ESPECIFICAS:
Concesión otorgada por un plazo de veinte años (20 años).
El concesionario debera instalar un módulo aforador.
Los titulares son propietarios por mitades indivisas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 6 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.259
Ref. Exp. TC-03/2576

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Pozo-sondeo en acuifero no clasificado.
Clase y Afección: Riego-goteo-olivar.
Titular: Manuel Valle Adamuz (D.N.I./N.I.F. 30.745.946Y).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Los Rujios”, Lucena (Cór-

doba).
Caudal Concesional: 2,37 l/seg.
Dotación: 1.500 m3/año.Ha.
Volumen: 23.721 m3/año.
Superficie Regable: 15,8140 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 25 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del pozo: 65 m. Profundidad de instalación de

bomba: 63 m.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 12 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.268
Ref. Exp. TC-03/4145

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Pozo Sondeo en Acuifero no Clasificado.
Clase y Afección: Riego-goteo-olivar.
Titular: Francisco López Dueñas (D.N.I./N.I.F. 30074274A).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Fuente Alcaide”, Puente

Genil (Córdoba).
Caudal Concesional: 1,27 l/seg.
Dotación: 1.700 m3/año.Ha.
Volumen: 12.665 m3/año.
Superficie Regable: 7,4500 Has.
CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 7,5 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del pozo: 45 m. Profundidad de instalación de

bomba: 40 m.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 12 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.513
Ref. Exp. TC-04/0210

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Pozo-sondeo en acuifero no clasificado -

fuera de predio-.
Clase y Afección: Abastecimiento.
Titular: Ayuntamiento de Posadas (D.N.I./N.I.F. P-1405300-C).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Los Puentes”, Posadas

(Córdoba).
Caudal Concesional: 40,00 l/seg.
Dotación: ——
Volumen: 693.500 m3/año.
Superficie Regable: —— Has.
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CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 75 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad de los pozos: 98 y 99 m.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 18 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.515
Ref. Exp. TC-03/2935

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-
cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e
inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las
siguientes características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Arroyo Innominado.
Clase y Afección: Uso I: Riego-gravedad o Pie (1,0000 Has)
Uso II: Usos domésticos-Abrevadero del Ganado
Titular: Cdad. Rgtes. El Algarrobillo (D.N.I./N.I.F. G-14619449).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “El Algarrobillo”,

Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Caudal Concesional: Uso I: 0,70+ Uso II: 0,05= 0,75 l/seg.
Dotación: Uso I: 7.000 m3/año.Ha.
Uso II: ----
Volumen: Uso I: 7.000 m3/año.
Uso II: 1.600 m3/año. Total= 8.600 m3/año.
Superficie Regable: 1,0000 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

OBSERVACIONES
Balsa de acumulación de 4.000 m3.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 18 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.521
Ref. Exp. TC-17/2534

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-
cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e
inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las
siguientes características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: U.H. 38: El Pedroso-Arcas.
Clase y Afección: Riego-goteo-olivar.
Titular: Manuel Valverde Fortis (D.N.I./N.I.F. 24.093.745A).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Cortijo Tomillar”, Iznájar

(Córdoba).
Caudal Concesional: 3,99 l/seg.
Dotación: 1.500 m3/año.Ha.
Volumen: 39.900 m3/año.
Superficie Regable: 26,6000 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 7,5 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del pozo: 60 m.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 19 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.656
Ref. Exp. TC-17/2608

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas
de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e ins-
cripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguien-
tes características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Pozo-sondeo en acuifero no clasificado.
Clase y Afección: Riego-goteo-olivar.
Titular: Desarrollo P.B.S., S.L. (D.N.I./N.I.F. B80084650).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “El Cañaveral”, Pozoblanco

(Córdoba).
Caudal Concesional: 3,60 l/seg.
Dotación: 1.500 m3/año.Ha.
Volumen: 36.000 m3/año.
Superficie Regable: 24,0000 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 3 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del pozo: 100 m. Profundidad de instalación de

bomba: 95 m.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 24 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 5.997
Ref. Exp. TC-03/4003

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Ayo. Alpechín.
Clase y Afección: Riego-aspersión.
Titular: Manuel Delgado Martín (D.N.I./N.I.F. 30.720.537N).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “El Carrascal”, Fernán

Núñez (Córdoba).
Caudal Concesional: 3,90 l/seg.
Dotación: 6.000 m3/año.Ha.
Volumen: 39.000 m3/año.
Superficie Regable: 6,5000 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia del motor no podrá exceder de 30 CV.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 1 de julio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 6.079
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-17/3930
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: Belandre, S.A.
Domicilio: Conde de Toreno, 4-7.º Dcha.
Localidad y Provincia: 33004 Oviedo (Asturias)
Fecha Registro: 29/04/2002
Objeto de la Petición: Riego goteo olivar 26,11 Has.
Captación: Aguas subterráneas.
Caudal Solicitado: 3,92 l/seg.
Termino Municipal: Montoro (Córdoba).
Finca: Cortijo de las Presas.
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público para general co-
nocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 109 del Reglamento
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del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11
de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual, cual-
quier persona física o jurídica que se considere perjudicada podrá
examinar tanto el expediente como los documentos técnicos apor-
tados, y formular por escrito o por cualquiera de los medios permi-
tidos en la mencionada Ley 30/1992, dentro de dicho plazo, las
alegaciones que consideren oportunas frente a tal petición, ante
esta Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, sita en Sevilla, Avda. de Portugal s/nº. (Plaza de Espa-
ña).

Sevilla, 27 de junio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 6.155
Ref. Exp. TC-AP/0749

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públicas de
la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscrip-
ción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las siguientes
características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero: Río Almedinilla y Arroyo Granada
Clase y Afección: Riego-gravedad o Pie
Titular: Domingo Carrillo Cano (D.N.I./N.I.F. 25915444X).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: “Cortijo del Viejo”,

Almedinilla (Córdoba).
Caudal Concesional: 1,82 l/seg.
Dotación: 7.000 m3/año.Ha.
Volumen: 18.153 m3/año.
Superficie Regable: 2,5933 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 4 de julio de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 6.217

El Jefe del Servicio Tecnico de Notificaciones e Impugnaciones,
de  acuerdo con  lo dispuesto en  el articulo 59.4 de la Ley 30/
1992,  de  26  de  noviembre,  de Regimen Juridico de  las Adminis-
traciones Publicas   y  del  Procedimiento  Administrativo  Comun
(B.O.E.  27/11/92)  y en el Articulo 105.1 del Real Decreto 1637/
1995, de  6  de octubre (B.O.E. 24/10/95),  por  el que se  aprueba

el  Reglamento General de Recaudacion  de  los Recursos  del
Sistema  de  la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos  en la  relacion de documentos que
se  acompana,  epigrafiados  de  acuerdo  con el  Regimen  de  la
Seguridad Social en el que  se  encuentran  inscritos,  ante  la
imposibilidad  por  ausencia,  ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles  las reclamaciones  por  descubiertos  de  cuotas  a
la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicacion de lo previsto en el articulo 30.2 de la Ley General de
la Seguridad Social, de 20  de  junio  (B.O.E. 29/06/94), segun la
redaccion dada al mismo por el articulo 34. cuatro  de  la  Ley  66/
1997,  de  Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
de 30 de  diciembre  (B.O.E.  31/12/97),  en  los plazos indicados a
continuacion, desde  la  presente  notificacion, podran  acreditar
ante  la Administracion correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado las cuotas  reclamadas mediante los documen-
tos tipo  2  y  3  (Reclamaciones  de  deuda  sin  y  con  presentacion
de documentos), 7 (Reclamacion de deudas por recargo de mora),
9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivacion de
respondabilidad):

a) Notificacion entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el dia 5  del  mes siguiente o el inmediato habil posterior.

b) Notificacion entre los dias 16 y ultimo de cada mes, desde
aquella hasta el dia 20 del mes siguiente o el inmediato habil pos-
terior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1  (Actas  de liquidacion), 4 (Reclamaciones de
deuda por infraccion), 6 (Reclamaciones de otros recursos)  y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicacion de lo
establecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y  67  del  Reglamento  General  de  Recaudacion,  los
sujetos responsables podran acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el ultimo  dia habil del mes siguiente a la pre-
sente notificacion.

Se previene de que, caso de no obrar asi,  conforme  a  lo  dis-
puesto  en  los  articulos citados anteriormente,  se  incidira
automaticamente  en  la  situacion  de  APREMIO,  con  la aplicacion
de los recargos establecidos en el  articulo  27  de  la  mencionada
Ley  y  en  el articulo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el dia  siguiente  a su publicacion, podra  interponerse re-
curso de alzada conforme se establece en el articulo  114 de la
Ley 30/1992, de 26  de  noviembre  y  en  el  articulo  183  del
Reglamento  General  de Recaudacion. Transcurridos tres meses
desde su interposicion si  no  ha  sido  resuelto,  podra entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 183.a del
Reglamento  General de Recaudacion de los Recursos del Siste-
ma  de  la  Seguridad  Social,  que  no  suspendera  el procedimien-
to recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda re-
clamada conforme  a lo dispuesto en el articulo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, segun la redaccion
dada al mismo por el articulo 29 de la Ley 42/1994 y en el articulo
105.3 del  citado Reglamento General.

Córdoba, 01 de Julio de 2.002.— El Jefe del Servicio Técnico de
Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14005452093 CRUZ CONDE GONZALEZ ANTO CL PG. INDUSTRIAL PE 14014 CORDOBA      03 14 2002 010987722 1201 1201         231,71
0111 10  14008505775 GARCIA MORATO VALLE FRAN AV CAMPO DE LA VERDA 14009 CORDOBA      03 14 2002 011004189 1201 1201         194,86
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      03 14 2002 011008233 1201 1201       1.675,38
0111 10  14009775970 GARRIDO RODRIGUEZ JOSE   CL MORALES 9         14001 CORDOBA      03 14 2002 011013283 1201 1201         662,22
0111 10  14100103589 CONSTRUCCIONES FRANCISCO CL VALDELOMAR Y PINE 14850 BAENA        03 14 2002 011017024 1201 1201       3.121,15
0111 10  14101425419 ROMERO CORTES JOSE MIGUE CL VAZQUEZ AROCA 1   14005 CORDOBA      03 14 2002 011029350 1201 1201         577,96
0111 10  14101637708 BIOCONTEC,S.L.           AV TORRECILLA 2      14013 CORDOBA      03 14 2002 011031370 1201 1201         477,26
0111 10  14103442110 PROMOCIONES BUNKER HILL  CL RAMIREZ 14        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011055420 1201 1201         422,76
0111 10  14103903565 PEREZ ORDONEZ MANUEL     CL LAUREANO FERNANDE 14850 BAENA        02 14 2002 011940746 0202 0202         717,58
0111 10  14104296619 RUBIALES GARCIA FRANCISC CL INGENIERO LINO AR 14005 CORDOBA      02 14 2002 011950446 0202 0202         238,64
0111 10  14104344614 IRISDA,DANIEL ELIAS ZAPA CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      02 14 2002 011952365 0202 0202         525,80
0111 10  14104473744 GARDENLIMP, S.L.         CL MONTILLA 11       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2002 011074012 0101 1101         380,27
0111 10  14104938435 DISTRIBUCIONES CORDOBESA CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      03 14 2002 011085328 1201 1201         272,74
0111 10  14105043519 M.A.P. MOBEL, S.L.       CL LOS METALURGICOS  14014 CORDOBA      03 14 2002 011087752 1201 1201         310,40
0111 10  14105333206 GASOLEOS PUENTE GENIL,S. CL SUSANA BENITEZ 18 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011991872 0101 1201       1.214,92
0111 10  14105557316 DISTR.CORDOBESAS DE AZUL CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      03 14 2002 011103112 1201 1201      13.021,92
0111 10  14105669268 FUENSANTI Y PALMASAN, S. CL MIRO S/N          14120 FUENTE PALME 03 14 2002 011106849 1201 1201         192,65
0111 10  14105709987 LIBROS EN LA RED,S.L.    CL LIBERTADOR HIDALG 14013 CORDOBA      03 14 2002 011107859 1201 1201         625,45
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070042223036 BERRAQUERO AGUILERA DIEG CL CABRA 44          14960 RUTE         02 14 2002 011666924 1201 1201         241,81
0521 07 070053666309 MEDINA PUERTO FRANCISCO  CL CORTIJUELOS 54    14960 RUTE         02 14 2002 011667025 1201 1201         241,81
0521 07 070083099240 PARRILLA MUNOZ ARACELI   CL TEODOFREDO 15     14009 CORDOBA      03 14 2002 011779886 1201 1201         241,81
0521 07 070085247283 HEREDIA CORTES ENCARNACI CL CERVANTES 4       14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011667732 1201 1201         241,81
0521 07 080175223250 GUILLEN RODRIGUEZ TOMAS  CL ALCALDE SANZ NOGU 14004 CORDOBA      02 14 2002 011620040 1201 1201         241,81
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0521 07 080281221416 LOPEZ TORO ANTONIO FELIP CL OBISPO CABALLERO, 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011668136 1201 1201         241,81
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2002 011713202 1201 1201         226,43
0521 07 140039617019 NAVARRO CARDADOR ANTONIO CL SAN ANTONIO 32    14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011715121 1201 1201         241,81
0521 07 140042234302 GARCIA MUNOZ RAFAEL      CL HIXEM I 3         14009 CORDOBA      03 14 2002 011780896 1201 1201         241,81
0521 07 140042268149 MONZON ROA ANTONIO       CL VICENTE ALEIXANDR 14004 CORDOBA      02 14 2002 011624484 1201 1201         241,81
0521 07 140042750220 PEREZ TRUJILLO JOSE ANTO CL AGUSTIN VALVERDE  14850 BAENA        02 14 2002 011671267 1201 1201         241,81
0521 07 140043275333 RAMIREZ MAYA DOMINGO     CL PRADO DEL PILAR   14270 HINOJOSA DEL 02 14 2002 011586492 1201 1201         241,81
0521 07 140043867538 DIOS BLANCO ANTONIO      CL EL AVELLANO 17    14006 CORDOBA      02 14 2002 011717040 1201 1201         241,81
0521 07 140044367490 ESPEJO OCHOA JUAN ANDRES CL GRACIA BAJA 114   14910 BENAMEJI     02 14 2002 011671873 1201 1201         241,81
0521 07 140044713256 RIO VILCHEZ MIGUEL       CL ALCALDE APARICIO  14005 CORDOBA      02 14 2002 011626205 1201 1201         241,81
0521 07 140044729424 MANSILLA PEREA JUAN      CL LLERENA 6         14011 CORDOBA      02 14 2002 011717848 1201 1201         241,81
0521 07 140046730351 BAENA HENS SOCORRO       CL MARRUECOS 18      14005 CORDOBA      02 14 2002 011627013 1201 1201         241,81
0521 07 140046867161 ESPINOSA GOMEZ ANTONIO   CT PALMA RIO(UR.GORG 14005 CORDOBA      02 14 2002 011627215 1201 1201         226,43
0521 07 140046905355 FERNANDEZ MORENO ISIDORO CL LA VISITACION 20  14009 CORDOBA      02 14 2002 011627417 1201 1201         241,81
0521 07 140046946882 HERENCIA PEREZ JOSE      CL SANTA ROSA 16     14006 CORDOBA      02 14 2002 011627518 1201 1201         241,81
0521 07 140049740583 MORALES LORENZO ANTONIO  CL CANTAOR ANTONI0 M 14005 CORDOBA      02 14 2002 011589122 1201 1201         241,81
0521 07 140050350875 CRUZ CONDE GONZALEZ ANTO PG IND. PEDROCHES NA 14014 CORDOBA      02 14 2002 011721787 1201 1201         241,81
0521 07 140050479201 GOMEZ CARMONA JOSE       CL JULIO PELLICER-PU 14005 CORDOBA      02 14 2002 011629033 1201 1201         241,81
0521 07 140050833047 BENAVIDES GAVILAN PEDRO  AV ANDALUCIA 3-4-B 5 14600 MONTORO      02 14 2002 011722393 1201 1201         241,81
0521 07 140051901057 GARCIA GRACIA FRANCISCO  CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2002 011630144 1201 1201         241,81
0521 07 140052781838 CABRERA CABRERA ALEJANDR CL DR MARANON 42     14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011723912 1201 1201         241,81
0521 07 140052945526 MOLINA QUERALTA JOSE     CL FRESNO 28         14960 RUTE         02 14 2002 011676220 1201 1201         241,81
0521 07 140053110022 LOPEZ YUSTE JOSE ANTONIO AC ALONSO GOMEZ FIGU 14014 CORDOBA      02 14 2002 011724013 1201 1201         241,81
0521 07 140053130836 ROMERO HERNANDEZ ANGEL   CL PREVISION, 24     14004 CORDOBA      02 14 2002 011631154 1201 1201         241,81
0521 07 140053882887 RUANO HINOJOSA VICTORIAN CL ANTONIO MAURA 35  14004 CORDOBA      03 14 2002 011782516 1201 1201         241,81
0521 07 140054920989 TRUJILLO PULIDO MARIA JU CL RUIZ FRIAS 6      14850 BAENA        02 14 2002 011677533 1201 1201         241,81
0521 07 140056877359 BUENDIA MANGAS RAFAEL    CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       02 14 2002 011679048 1201 1201         241,81
0521 07 140057393176 DIEGUEZ FRANCO JOSE      UR MIRALBAIDA PARCEL 14005 CORDOBA      02 14 2002 011632669 1201 1201         241,81
0521 07 140057639215 AMORRICH HELLIN FRANCISC CR AEROPUERTO KM 890 14005 CORDOBA      02 14 2002 011632972 1201 1201         241,81
0521 07 140057716411 CASTILLEJO JIMENEZ JUAN  PT POETA LUIS ROSALE 14011 CORDOBA      02 14 2002 011727043 1201 1201         241,81
0521 07 140058369745 CERVANTES HARO LUIS MIGU CL AMARGURA 1        14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011680159 1201 1201         241,81
0521 07 140058773206 VALLEJO CORDOBA JOSEFA   CL RAMON Y CAJAL 19  14850 BAENA        02 14 2002 011680563 1201 1201         241,81
0521 07 140058925776 ROMERO FERNANDEZ JUAN    CL SAN BARTOLOME 37  14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011727952 1201 1201         241,81
0521 07 140059232843 SANCHEZ LEON FRANCISCO   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2002 011728558 1201 1201         241,81
0521 07 140059318022 LOPEZ CAMPOS FRANCISCO   CL HERRERO 26        14960 RUTE         02 14 2002 011681169 1201 1201         241,81
0521 07 140059564158 VARO BLANCO JOAQUIN      CL LIBERT.HIDALGO CO 14013 CORDOBA      03 14 2002 011783526 1201 1201         241,81
0521 07 140060170814 PEREZ HORNERO FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2002 011594172 1201 1201         434,75
0521 07 140060236084 ROMERO ARANDA JOSE       AV CARLOS III 3      14014 CORDOBA      02 14 2002 011729366 1201 1201         241,81
0521 07 140061004913 VEGUILLA LARES MARIANO   CL LIB.ANDRES SANTA  14013 CORDOBA      03 14 2002 011784334 1201 1201         241,81
0521 07 140062070192 PEREA ARANDA JOSE        CL  CAMINO DE SANTO  14270 HINOJOSA DEL 02 14 2002 011594980 1201 1201         241,81
0521 07 140062416665 CRISTIN MORA ESPERANZA   CL PEDRAJAS 45       14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011731083 1201 1201         241,81
0521 07 140063271477 RUIZ CALERO GABRIEL      AV CRUZ DE JUAREZ 10 14006 CORDOBA      02 14 2002 011731689 1201 1201         241,81
0521 07 140064409108 SANCHEZ MUNOZ PABLO      AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      02 14 2002 011596802 1201 1201         241,81
0521 07 140065380320 GIL NAVAS MANUEL         CL JOSE ECHEGARAY 5  14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011685314 1201 1201         241,81
0521 07 140065853293 HIDALGO RIVERA SALVADOR  AV GRAN VIA PARQUE 3 14005 CORDOBA      02 14 2002 011638127 1201 1201         241,81
0521 07 140066252916 PEREZ REYES ANTONIO      CL HERNAN RUIZ 11    14005 CORDOBA      02 14 2002 011638329 1201 1201         241,81
0521 07 140066427112 RAMIREZ VAZQUEZ JUAN CRU CL ARCAS 5           14900 LUCENA       02 14 2002 011686223 1201 1201         241,81
0521 07 140066745592 ROMERO CORTES JOSE MIGUE CL VAZQUEZ AROCA 1   14005 CORDOBA      02 14 2002 011638834 1201 1201         241,81
0521 07 140067356995 NAVARRO GARCIA ANTONIA   PZ DR.GR.GRACIA (PES 14710 VILLARRUBIA  02 14 2002 011598923 1201 1201         241,81
0521 07 140067782583 GUTIERREZ MOLINA JUAN    PJ AGUILAR DE LA FRO 14013 CORDOBA      02 14 2002 011640147 1201 1201         241,81
0521 07 140068255560 MONTSERRAT REDONDO FRANC CL LIB.SUCRE 8       14013 CORDOBA      03 14 2002 011786859 1201 1201         241,81
0521 07 140068550503 JURADO CACHINERO DIEGO   PS PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      02 14 2002 011640854 1201 1201         241,81
0521 07 140068724695 SERRANO PESSOA RAQUEL    CL ABOGADO ENRIQUEZ  14004 CORDOBA      02 14 2002 011641157 1201 1201         241,81
0521 07 140070923363 JIMENEZ MARTIN PEDRO     CL LEIVA MUNOZ 46    14193 HIGUERON  EL 02 14 2002 011643379 1201 1201         241,81
0521 07 140071293882 ALFARO CUEVAS MARIA CARM CL VAZQUEZ AROCA 23  14005 CORDOBA      02 14 2002 011643783 1201 1201         241,81
0521 07 140071786259 RAMIREZ MARTINEZ JUAN AN CL ARCAS, 32         14900 LUCENA       03 14 2002 011799892 1201 1201         241,81
0521 07 140071901245 AGUIRREZABAL MESA PEDRO  CL ARRABALEJO 68     14850 BAENA        02 14 2002 011690263 1201 1201         241,81
0521 07 140072187393 BELMONTE LUCENA JUAN MAN PT BARTOLOME POLO RA 14011 CORDOBA      09 14 1999 012027137 0295 0898         259,21
0521 07 140072187393 BELMONTE LUCENA JUAN MAN PT BARTOLOME POLO RA 14011 CORDOBA      02 14 1999 013327846 0199 0499         693,99
0521 07 140072302581 RUBIO LORA SOL           CL JULIO PELLICER 13 14005 CORDOBA      02 14 2002 011644692 1201 1201         241,81
0521 07 140072835475 GALISTEO ROJANO MANUEL R CL JOAQUIN LOPEZ HUI 14005 CORDOBA      02 14 2002 011740379 1201 1201         241,81
0521 07 140073110311 MOYA HERNANDEZ JUAN      CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      02 14 2002 011645302 1201 1201         241,81
0521 07 140073111119 MARTINEZ CARRIZO MARIA B CL LLERENA 6         14011 CORDOBA      02 14 2002 011645403 1201 1201         241,81
0521 07 140073130115 MOYANO GARCIA RAFAEL JOS CL RAMON MEDINA 32   14005 CORDOBA      02 14 2002 011645504 1201 1201         241,81
0521 07 140073213472 POVEDANO SERRANO JUAN MA CL CANTAOR ANTONIO M 14005 CORDOBA      02 14 2002 011645807 1201 1201         241,81
0521 07 140073531451 ALMOHANO WECHSELER MANUE CL  SAN MIGUEL 75    14200 PE ARROYA PU 03 14 2002 011774533 1201 1201         241,81
0521 07 140074002812 MUINOS SALMORAL MARIA AN CT DE CASTRO 199     14009 CORDOBA      02 14 2002 011741894 1201 1201         241,81
0521 07 140074073843 MOSLERO RUZ FRANCISCO    CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      02 14 2002 011647322 1201 1201         241,81
0521 07 140074329174 SANCHEZ CENTELLA MANUELA CL BEATO HENARES 68  14009 CORDOBA      02 14 2002 011647726 1201 1201         241,81
0521 07 140074389903 JURADO PEREZ RAFAELA     CL TOMAS DE AQUINO,  14004 CORDOBA      03 14 2002 011788172 1201 1201         241,81
0521 07 140075464377 VILLEN GALAZO LUIS MANUE CL GRUPO MANUEL SAGR 14013 CORDOBA      02 14 2002 011603872 1201 1201         241,81
0521 07 140075694753 DE RUZ CAAMANO FRANCISCO CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      02 14 2002 011648635 1201 1201         241,81
0521 07 140076691732 GALINDO FERNANDEZ ANTONI CL HILARIO ANGEL CAL 14400 POZOBLANCO   02 14 2002 011744322 1201 1201         241,81
0521 07 140077507643 HERMIDA SIERRA MARIO MAN AV REPUBLICA ARGENTI 14005 CORDOBA      02 14 2002 011649443 1201 1201         241,81
0521 07 140078253735 LUQUE CORDOBA MARIA JOSE AV GUERRITA   31     14005 CORDOBA      02 14 2002 011650251 1201 1201         241,81
0521 07 141000712590 MONTERO CORTES JOSE      CL JUAN VALERA 7     14850 BAENA        02 14 2002 011695923 1201 1201         241,81
0521 07 141001975513 RUANO MORENO GREGORIO    CL MIGUEL BENZO 14   14004 CORDOBA      02 14 2002 011748160 1201 1201         241,81
0521 07 141002608538 MARTIN RUBIO ISABEL MARI CL SIETE DE MAYO 11  14005 CORDOBA      02 14 2002 011652776 1201 1201         241,81
0521 07 141003058475 SANZ LOPEZ ANTONIO       CL ANTONIO MAURA 59  14005 CORDOBA      02 14 2002 011162625 1101 1101         241,81
0521 07 141003058475 SANZ LOPEZ ANTONIO       CL ANTONIO MAURA 59  14005 CORDOBA      02 14 2002 011607815 1201 1201         241,81
0521 07 141003294612 BROPHY — EILEEN EDNA   CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA        02 14 2002 011653079 1201 1201         241,81
0521 07 141003488006 AGUNDO CARDENAS FRANCISC AV SAN CARLOS DE CHI 14850 BAENA        02 14 2002 011698650 1201 1201         241,81
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA        02 14 2002 011751493 1201 1201         241,81
0521 07 141007398823 BLANCO HERRERA MARIA DOL CL SECUNDA ROMANA 55 14009 CORDOBA      02 14 2002 011608926 1201 1201         241,81
0521 07 141008402569 CABRERA HIDALGO JOSE MAR CL PERIODISTA GARCIA 14007 CORDOBA      03 14 2002 011820104 1201 1201         241,81
0521 07 141008883630 PEREZ ZURITA JOSE        CT ESTACIoN 48       14720 ALMODOVAR DE 02 14 2002 011609229 1201 1201         241,81
0521 07 141011766045 TRAPERO LUQUE JOSE LUIS  AV ITALIA, 42        14550 MONTILLA     02 14 2002 011654695 1201 1201         241,81
0521 07 141012112417 SANCHEZ MOLINA JUANA     CL CABRA 44          14960 RUTE         02 14 2002 011699963 1201 1201         241,81
0521 07 141014809623 ARROYO MURILLO JOSE MANU CL JOSE MARIA VALDEN 14005 CORDOBA      03 14 2002 011790192 1201 1201         241,81
0521 07 141016315648 HERNANDEZ TORO FRANCISCO CT AEROPUERTO, KM. 5 14005 CORDOBA      03 14 2002 011778371 1201 1201         241,81
0521 07 141017379719 GARCIA LOPEZ JOSE        CL CARCABUEY 7       14013 CORDOBA      02 14 2002 011656921 1201 1201         241,81
0521 07 141021968728 GONZALEZ SANCHEZ FRANCIS CL VILLA DE ROTA 1   14005 CORDOBA      02 14 2002 011658638 1201 1201         226,43
0521 07 141025088084 ROSALES MONTERO ELENA MA CL HERNAN RUIZ 5     14005 CORDOBA      02 14 2002 011659244 1201 1201         241,81
0521 07 141027604428 ROMERO TENA ELADIA       AV T.PEDRO LAVIRGEN  14011 CORDOBA      02 14 2002 011759981 1201 1201         241,81
0521 07 141030855443 FLORES LENDINES JOSE MAN CL AHORRO, 12        14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011705320 1201 1201         241,81
0521 07 141030948201 MOHAMMAD — AAMIR KHAN  CL ALCALDE SANZ NOGU 14005 CORDOBA        02 14 2002 011660860 1201 1201         241,81
0521 07 250038240285 AGUILERA MORENO PATRICIO CL DOCTOR FLEMING 3  14960 RUTE         02 14 2002 011707340 1201 1201         241,81
0521 07 280365392728 LOZANO LOPEZ JOSE ANTONI AV CADIZ 18          14009 CORDOBA      02 14 2002 011663991 1201 1201         226,43
0521 07 280382255267 AMIAN NOVALEZ PABLO      AV REPUBLICA ARGENTI 14005 CORDOBA      03 14 2002 011791206 1201 1201         241,81
0521 07 280408793356 GARIDO MONTORO ROSARIO   CL PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      02 14 2002 011664092 1201 1201         241,81
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0521 07 290078854606 CANO GONZALEZ MIGUEL ANG CL CAT. ALCALA SANTA 14850 BAENA        02 14 2002 011708653 1201 1201         241,81
0521 07 290087495383 MELERO GARCIA ANTONIO    CL MALAGA 2          14900 LUCENA       02 14 2002 011708855 1201 1201         241,81
0521 07 311012418590 RAMIREZ CORRAL MARIA ANT CT PALMA DEL RIO KM  14005 CORDOBA      02 14 2002 011665106 1201 1201         241,81
0521 07 380050091582 REY MIGUEZ ANTONIO       CT MUSICO ZYRIAB,6,1 14005 CORDOBA      02 14 2002 011665611 1201 1201         241,81
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 030068630V82 SIMON RAMOS, LUCIA       AVDA. CARLOS III, 18 14007 CORDOBA      08 14 2002 011577907 0701 1101         917,14
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140077288583 LOPEZ SERRANO DOLORES    CL EVARISTO ESPINO 2 14009 CORDOBA      02 05 2002 010313959 1201 1201         241,81
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  13103346545 PROYECTOS NATURA 2000, S CL FRANCISCO ALCANTA 14630 PEDRO ABAD   03 13 2002 010390732 1101 1101       1.219,40
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  28136693101 PROYECTOS NATURA 2000, S CL FRANCISCO ALCANTA 14630 PEDRO ABAD   03 28 2002 014834266 1101 1101       1.153,92
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 280165062163 TIRADO RAINERO FRANCISCO PZ COLON 20          14001 CORDOBA      02 28 2002 026241971 1201 1201         241,81
0521 07 280902498704 PUIG COSTEY JORGE        CL OLMILLO, 1 BJ IQ. 14008 CORDOBA      02 28 2002 025877920 1201 1201         241,81
0521 07 281027834366 EDDAHI — NACEUR        CL BLAS INFANTE -ALD 14100 CARLOTA  LA    02 28 2002 025774755 1201 1201         241,81
0521 07 281081313601 GARCIA ORTEGA JOSE       CL MARRUECO 23       14004 CORDOBA      02 28 2002 027428708 1201 1201         241,81
                                             REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29109110118 CONSORCIO DE EXPORTACION CL MEDINA Y CORELLA  14002 CORDOBA      03 29 2002 012751127 1201 1201       1.493,80
0111 10  29109692017 GRUPO DE EMPRESAS SAN GR PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 29 2002 012775375 1201 1201       6.512,16
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141016190255 RAOUFI — NAJAT         CL PLATERO P.BARES 4 14007 CORDOBA        02 29 2002 014202992 1201 1201         241,81
                                             REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080309776495 RAMIREZ ALVAREZ MIGUEL   AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 02 41 2002 014773090 1201 1201         241,81
0521 07 140074226922 RUBIO JIMENEZ ERNESTO    CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      02 41 2002 014434907 1201 1201         241,81
0521 07 411002920914 ABOULIBADA — MUSTAPHA  CL NINOS DE MOISES 3 14430 ADAMUZ         02 41 2002 014613648 1201 1201         241,81

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

CÓRDOBA
Núm. 6.299

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones,
de  acuerdo con  lo dispuesto en  el articulo 59.4 de la Ley 30/
1992,  de  26  de  noviembre,  de Régimen Jurídico de  las Adminis-
traciones Publicas   y  del  Procedimiento  Administrativo  Común
(B.O.E.  27/11/92)  y en el Articulo 105.1 del Real Decreto 1637/
1995, de  6  de octubre (B.O.E. 24/10/95),  por  el que se  aprueba
el  Reglamento General de Recaudación  de  los Recursos  del
Sistema  de  la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos  en la  relación de documentos que
se  acompaña,  epigrafiados  de  acuerdo  con el  Régimen  de  la
Seguridad Social en el que  se  encuentran  inscritos,  ante  la
imposibilidad  por  ausencia,  ignorado paradero o rehusado, de
comunicarles  las reclamaciones  por  descubiertos  de  cuotas  a
la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el articulo 30.2 de la Ley General de
la Seguridad Social, de 20  de  junio  (B.O.E. 29/06/94), segun la
redacción dada al mismo por el articulo 34. cuatro  de  la  Ley  66/
1997,  de  Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
de 30 de  diciembre  (B.O.E.  31/12/97),  en  los plazos indicados a
continuación, desde  la  presente  notificación, podrán  acreditar
ante  la Administración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado las cuotas  reclamadas mediante los documen-
tos tipo  2  y  3  (Reclamaciones  de  deuda  sin  y  con  presenta-
ción  de documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de
mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el día 5  del  mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde
aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1  (Actas  de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos)  y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y  67  del  Reglamento  General  de  Recaudación,  los
sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el ultimo  día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así,  conforme  a  lo  dis-
puesto  en  los  artículos citados anteriormente,  se  incidirá
automáticamente  en  la  situación  de  APREMIO,  con  la aplica-
ción de los recargos establecidos en el  articulo  27  de  la  mencio-
nada  Ley  y  en  el articulo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día  siguiente  a su publicación, podrá  interponerse re-
curso de alzada conforme se establece en el articulo  114 de la
Ley 30/1992, de 26  de  noviembre  y  en  el  articulo  183  del
Reglamento  General  de Recaudación. Transcurridos tres meses
desde su interposición si  no  ha  sido  resuelto,  podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el articulo 183.a del
Reglamento  General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma  de  la  Seguridad  Social,  que  no  suspenderá  el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda
reclamada conforme  a lo dispuesto en el articulo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, segun la redacción
dada al mismo por el articulo 29 de la Ley 42/1994 y en el articulo
105.3 del  citado Reglamento General.

Córdoba, 11 de julio de 2.002.— El Jefe del Servicio Técnico de
Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14005926484 MORALES MORENO MARIA DOL CL ALCALDE VELASCO N 14004 CORDOBA      03 14 2002 010991358 1201 1201         390,86
0111 10  14006002165 SUC.VICTORIANO VILLAR S. PZ  DE COLON 11      14001 CORDOBA      02 14 2002 011843544 0202 0202       3.353,95
0111 10  14008374827 SERRANO MONTES FRANCISCO CL CONDE Y LUQUE 8   14003 CORDOBA      03 14 2002 011003381 1201 1201         386,50
0111 10  14008867810 PULIMENTACIONES LA REINA CL GINES DE SEPULVED 14014 CORDOBA      03 14 2002 011006718 1201 1201         452,82
0111 10  14100182607 BRIOCHE CORDOBES, S.L.   PG POLIGONO CHINALES 14007 CORDOBA      03 14 2002 011017731 1201 1201         685,22
0111 10  14100380849 JOSE MARIA EXTREMERA PER CL CONCILIO DE NICEA 14014 CORDOBA      03 14 2002 011019751 1201 1201       1.902,53
0111 10  14100380849 JOSE MARIA EXTREMERA PER CL CONCILIO DE NICEA 14014 CORDOBA      03 14 2002 011430282 0102 0102       1.453,22
0111 10  14100412272 EXCAVACIONES ROJANO S.L. AV SAN CALIXTO S/N   14740 HORNACHUELOS 03 14 2002 010225361 1001 1001         657,70
0111 10  14100412272 EXCAVACIONES ROJANO S.L. AV SAN CALIXTO S/N   14740 HORNACHUELOS 03 14 2002 010420876 1101 1101         449,74
0111 10  14100412272 EXCAVACIONES ROJANO S.L. AV SAN CALIXTO S/N   14740 HORNACHUELOS 03 14 2002 011020559 1201 1201       4.426,15
0111 10  14101296689 FERNANDEZ GOMEZ JOSE     CL PERIODISTA AGUILE 14014 CORDOBA      02 14 2002 011890731 0202 0202         400,74
0111 10  14101844539 MERIELEC,S.L.            CL JULIO ROMERO DE T 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011034303 1201 1201         458,63
0111 10  14102091382 FRANMARMOL,S.L.          CL VALDESLEAL_(GESTO 14003 CORDOBA      03 14 2002 011037939 1201 1201       1.584,72
0111 10  14102257393 BEGUE RAMIREZ GERARDO    CL PROLONGACION TARR 14006 CORDOBA      02 14 2002 011905380 0202 0202         710,35
0111 10  14102286089 LIMPIEZAS CEREMA S.L.    PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2002 011040262 0101 1201         800,93
0111 10  14102286089 LIMPIEZAS CEREMA S.L.    PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2002 011040363 1201 1201       2.480,66
0111 10  14102690055 HERMANOS MORIANA POZO, S CL GUADALPALMA 5     14700 PALMA DEL RI 03 14 2002 011045114 1201 1201       2.445,46
0111 10  14102828279 ARTE CORDOBAN, S.L.      CR DE ALBA 11        14012 CORDOBA      03 14 2002 011047740 1201 1201         998,65
0111 10  14103086038 SIERRA DE HORNACHUELOS,S CL VIRGEN DEL PERPET 14004 CORDOBA      03 14 2002 011051376 1201 1201         425,59
0111 10  14103086038 SIERRA DE HORNACHUELOS,S CL VIRGEN DEL PERPET 14004 CORDOBA      02 14 2002 011921043 0202 0202         765,98
0111 10  14103228609 CUESTA Y DOBLADEZ,S.L.   CT LA CARLOTA-POSADA 14100 CARLOTA  LA  03 14 2002 011052588 1201 1201       3.414,32
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEnAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2002 011926602 0202 0202         784,18
0111 10  14103392091 LEAL MARTINEZ LUCIANO    CL 28 DE FEBRERO 38  14007 CORDOBA      02 14 2002 011927511 0202 0202         188,56
0111 10  14103665210 MONTAJES BUSTOS, S.L.    CL FRANCIA-BARRIADA  14610 CORDOBA      02 14 2002 011933975 0202 0202         668,18
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0111 10  14103668543 FRANCISCO PEREZ GRANDE Y CL CAnO DE LOS FRAIL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2002 011057945 1201 1201       1.036,55
0111 10  14103709666 METALURGICA DE LA SUBBET AV FUENTE DE LAS PIE 14940 CABRA        03 14 2002 011059460 1201 1201       1.005,90
0111 10  14103709666 METALURGICA DE LA SUBBET AV FUENTE DE LAS PIE 14940 CABRA        02 14 2002 011936100 0202 0202       1.607,74
0111 10  14103821723 EGABRENSE DE CONGELADOS, CL SANTA ROSALIA 14  14940 CABRA        03 14 2002 011061076 1201 1201         818,16
0111 10  14103981266 GARCIA HERNAN RUBEN      PZ ANDALUCIA 8       14009 CORDOBA      03 14 2002 011063605 1201 1201         466,87
0111 10  14104080791 REYDIPA DE CORDOBA, S.L. CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2002 011945594 0202 0202       1.479,62
0111 10  14104119591 PEREZ CORNEJO MANUEL     AV MANUEL REINA 58   14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 011066130 1201 1201       1.744,42
0111 10  14104217605 INFARAN,S.L.             AV  GUERRITA(C.C. AZ 14005 CORDOBA      03 14 2002 011067746 1201 1201       3.935,74
0111 10  14104335419 AISLAMIENTOS CARMONA,S.L CL LUIS DE GONGORA 7 14900 LUCENA       03 14 2002 011070372 1201 1201       1.722,20
0111 10  14104346230 RECUPERACIONES ESPELEnAS CL SOL               14200 PE ARROYA PU 03 14 2002 011070675 1201 1201         549,62
0111 10  14104675323 MELAMETAL,S.L.           CT CABRA-NUEVA CARTE 14940 CABRA        03 14 2002 011078456 1201 1201       1.977,17
0111 10  14104675323 MELAMETAL,S.L.           CT CABRA-NUEVA CARTE 14940 CABRA        02 14 2002 011965200 0202 0202       1.620,71
0111 10  14104752519 REINA ANDRADE SALVADOR   CL OSIO 2            14003 CORDOBA      02 14 2002 011968937 0202 0202         668,18
0111 10  14104764441 RIGOTIEN, S.L.           CL NOGAL 8           14006 CORDOBA      02 14 2002 011969240 0202 0202       4.680,28
0111 10  14104968848 INGENIERIA Y ACTUACIONES CL MANUEL DE SANDOVA 14008 CORDOBA      03 14 2002 011086338 1201 1201       9.209,22
0111 10  14104979053 COMERCIAL CECA DE CORDOB CL PROF.ARNOLD J. TO 14007 CORDOBA      02 14 2002 011977122 0202 0202         683,77
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2002 011087651 1201 1201       8.394,84
0111 10  14105110106 CONSTRUCCIONES FRADELGA, CL LA PARRA 6        14550 MONTILLA     03 14 2002 011090176 1201 1201       7.480,66
0111 10  14105205082 FRAMTON COMES ALIVES, S. AV LOS MOLINOS 7     14001 CORDOBA      03 14 2002 011093109 1201 1201       1.087,07
0111 10  14105214984 TALLERES ROMU, S.COOP.AN CL PERIODISTA ANTONI 14010 CORDOBA      03 14 2002 011093513 1201 1201         332,74
0111 10  14105227112 MULTICINES PUENTE GENIL, ZZ PARQUE COMERCIAL  14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 011094119 1201 1201         176,96
0111 10  14105296628 CONSTRUCCIONES CIVILES D AV 28 DE FEBRERO 15  14007 CORDOBA      02 14 2002 011991064 0202 0202       7.533,68
0111 10  14105446471 DIOS JIMENEZ FRANCISCO   CL DON RODRIGO 12    14002 CORDOBA      03 14 2002 011098765 1201 1201         772,06
0111 10  14105658053 HIDALGO BORREGUERO FRANC CL CUESTA AZORES 15  14650 BUJALANCE    02 14 2002 012006424 0202 0202         357,96
0111 10  14105775463 ALBA MELERO ANTONIO      CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      02 14 2002 012012080 0202 0202         257,05
0111 10  14105820630 PINTURAS Y ACCESORIOS CO CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2002 011110990 1201 1201         619,80
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 020025201160 LOZANO PEREZ NATALIO     CL CONQUISTADOR ORDO 14010 CORDOBA      02 14 2002 011581644 1201 1201         241,81
0521 07 070065019652 BURGUILLOS ROMERO MANUEL CL PABLO PICASSO 22  14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011667126 1201 1201         241,81
0521 07 080181617873 HIDALGO MUNOZ MARTIN     CL MUCHO TRIGO 9     14650 BUJALANCE    02 14 2002 011711986 1201 1201         241,81
0521 07 080363696977 PINO MUNOZ FRANCISCO     CL MIGUEL CUENCA VAL 14900 LUCENA       02 14 2002 011668439 1201 1201         241,81
0521 07 080476677325 MARTINEZ CLEMENTE SERGIO CL CONDE DE CARDENAS 14002 CORDOBA      02 14 2002 011582957 1201 1201         241,81
0521 07 080494941415 ALCAIDE TEJEDERAS JUAN A CL JOSE MARIA PEMAN  14520 FERNAN NU EZ 02 14 2002 011620949 1201 1201         241,81
0521 07 080550451380 LACALLE ZAFRA ANGEL      CL FEDERICO GARCIA L 14550 MONTILLA     02 14 2002 011621050 1201 1201         241,81
0521 07 110064790505 ANGUITA GREGORIO JUAN CA CL ANTONIO BARROSO Y 14011 CORDOBA      02 14 2002 011713000 1201 1201         241,81
0521 07 110071914951 GAMITO BARROSO RAFAEL    CL EL CAMPO 3        14005 CORDOBA      02 14 2002 011621656 1201 1201         241,81
0521 07 140022342834 MORALES RIOS FRANCISCO   CL MENENDEZ PELAYO 7 14008 CORDOBA      03 14 2002 011767055 1201 1201         241,81
0521 07 140027396837 ALCAIDE MORENO JOSE      AV FUENSANTA 7       14010 CORDOBA      02 14 2002 011584169 1201 1201         241,81
0521 07 140027897803 RUIZ PEDRAZA RAFAEL      CL POETA ANTo GALA 4 14010 CORDOBA      02 14 2002 011713707 1201 1201         241,81
0521 07 140035468348 PIRT MOYANO JUAN         CL LOS OLIVOS 12     14006 CORDOBA      02 14 2002 011714111 1201 1201         241,81
0521 07 140035971738 CORDOBA CABELLO JOSE     UR NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       02 14 2002 011670156 1201 1201         241,81
0521 07 140038070877 GOMEZ MOLINA MANUEL      CL MACHAQUITO, 12    14005 CORDOBA      02 14 2002 011623373 1201 1201         241,81
0521 07 140038850113 PEREZ FERNANDEZ JOSE MIG PZ ANGEL DE TORRES 1 14003 CORDOBA      02 14 2002 011176971 1101 1101         241,81
0521 07 140039923173 MONTILLA MOYA ANDRES     CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      03 14 2002 011807471 1201 1201         241,81
0521 07 140040910250 GOMEZ PRIETO MANUEL      CT TRASSIERRA 41     14011 CORDOBA      02 14 2002 011715727 1201 1201         241,81
0521 07 140041144161 TORRECILLA AGUILERA CECI CL A SAEZ SANTAMARIA 14010 CORDOBA      02 14 2002 011585381 1201 1201         241,81
0521 07 140041307647 MARIN MUNOZ LUIS MIGUEL  CL CRUZ CONDE 22     14008 CORDOBA      02 14 2002 011585684 1201 1201         241,81
0521 07 140041315125 SERRANO ROSA ARGIMIRO    PS PASEO DE COLOMBIA 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011670964 1201 1201         241,81
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL SAN FRANCISCO 9   14550 MONTILLA     02 14 2002 011625090 1201 1201         241,81
0521 07 140043699406 CUADRA LOPEZ L JOSE      CL POLIG. GUADALQUIV 14013 CORDOBA      03 14 2002 011781001 1201 1201         241,81
0521 07 140043702941 ROMERO ALVAREZ ANTONIO   PJ PLATERO LEIVA 3   14010 CORDOBA      02 14 2002 011716838 1201 1201         241,81
0521 07 140043938973 CARRASCO CRUZ ANTONIO    CL LAS PRIETAS 29    14550 MONTILLA     02 14 2002 011625393 1201 1201         241,81
0521 07 140043980504 DUENAS RODRIGUEZ FRANCIS CL MARTE 11          14014 CORDOBA      02 14 2002 011625494 1201 1201         241,81
0521 07 140044368096 MESA REPULLO RAFAEL      CL JOSE DE SILVA, 18 14940 CABRA        02 14 2002 011671974 1201 1201         241,81
0521 07 140044678395 SERRANO MUNOZ DIEGO      CL ESCRITOR GARCIA C 14014 CORDOBA      02 14 2002 011717646 1201 1201         241,81
0521 07 140044892405 ALVAREZ MORENO JUAN      AV CORREGIDOR 7      14004 CORDOBA      02 14 2002 011626306 1201 1201         241,81
0521 07 140046593137 MARIN MOYA ANTONIO ANGEL PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      02 14 2002 011587001 1201 1201         241,81
0521 07 140047797250 CONTRERAS MARQUEZ FRANCI CL GRAN CAPITAN 17   14550 MONTILLA     02 14 2002 011627922 1201 1201         241,81
0521 07 140047900617 LEON CORRAL FRANCISCO    CL ACEQUIA 50        14610 ALCOLEA      02 14 2002 011719767 1201 1201         241,81
0521 07 140048054302 CASTRO MUNOZ JOSE        CL CARLOS RUBIO 14   14002 CORDOBA      02 14 2002 011720070 1201 1201         241,81
0521 07 140048093506 HIDALGO CARMONA MANUEL   CL MARQUES GUADALCAZ 14006 CORDOBA      02 14 2002 011720171 1201 1201         241,81
0521 07 140049083411 CAMPANA MIRANDA ROSARIO  CL MOLINOS, 16       14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011673691 1201 1201         241,81
0521 07 140049338540 ROSA CALVO ANTONIO       CL SAGRADA FAMILIA 6 14011 CORDOBA      02 14 2002 011720878 1201 1201         241,81
0521 07 140049580636 RODRIGUEZ PADILLA RAFAEL CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      02 14 2002 011721080 1201 1201         241,81
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL ALCALA ZAMORA 7   14006 CORDOBA      02 14 2002 011589021 1201 1201         241,81
0521 07 140049646415 MOYANO MADUENO MIGUEL    AV ALMOGAVARES 60    14007 CORDOBA      02 14 2002 011721383 1201 1201         241,81
0521 07 140050049872 VALLE ROPERO FRANCISCO   CL BLAS INFANTE 18 1 14940 CABRA        03 14 2002 011793428 1201 1201         241,81
0521 07 140050152532 MARTIN ALVAREZ ANGEL     AL AVERROES 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2002 011769176 1201 1201         241,81
0521 07 140050483140 BENITEZ HIDALGO ANTONIO  AV EL CAIRO__(BAR MA 14007 CORDOBA      02 14 2002 011722090 1201 1201         241,81
0521 07 140050796772 CORTES REYES RAFAEL      CL CERVANTES 5-1oC   14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011674907 1201 1201         241,81
0521 07 140050833653 GARCIA GIJON FERNANDO C  AV DEL ARCANGEL 15   14010 CORDOBA      02 14 2002 011589526 1201 1201         241,81
0521 07 140051005122 GUIL HIDALGO MANUEL      PJ ARQUITECTO FELIX  14007 CORDOBA      02 14 2002 011722595 1201 1201         241,81
0521 07 140051005728 CRIADO NAVARRO ENRIQUE   CL LAS LOMAS HUR AZA 14005 CORDOBA      03 14 2002 011781910 1201 1201         241,81
0521 07 140051040383 SANCHEZ MONTANEZ FRANCIS CM DE CHANCILLAREJO  14610 ALCOLEA      02 14 2002 011722696 1201 1201         241,81
0521 07 140054512175 MORANTE ALCAIDE RAFAEL   CL CALIFATO 28       14005 CORDOBA      02 14 2002 011631558 1201 1201         241,81
0521 07 140054667173 MORALES MORENO MARIA DOL CL ALCALDE VELASCO N 14004 CORDOBA      03 14 2002 011782617 1201 1201         241,81
0521 07 140054782967 LEAL MARTINEZ LUCIANO    CL 28 DE FEBRERO 38  14007 CORDOBA      03 14 2002 011811313 1201 1201         241,81
0521 07 140054908562 NAVARRO SALAZAR MANUEL   CL PALMA 3           14650 BUJALANCE    02 14 2002 011724720 1201 1201         241,81
0521 07 140055457119 RAYA GALLEGOS TOMAS      CL FUENTES 27        14550 MONTILLA     02 14 2002 011632063 1201 1201         241,81
0521 07 140056330018 VILCHEZ GARCIA FRANCISCO CL JULIAN GUARDENO C 14900 LUCENA       02 14 2002 011678543 1201 1201         241,81
0521 07 140056566858 LUNA ARIZA FRANCISCO JAV CL FRAY LUIS DE GRAN 14008 CORDOBA      02 14 2002 011726235 1201 1201         241,81
0521 07 140057533424 SANTOS NOGALES MANUEL    CL J. GERVASIO ARTIG 14013 CORDOBA      02 14 2002 011726841 1201 1201         241,81
0521 07 140057535646 CEREZO CABELLO MANUELA   PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      02 14 2002 011592455 1201 1201         241,81
0521 07 140057738740 PUENTES MONTORO ANTONIO  AV ALMOGAVARES 50    14006 CORDOBA      02 14 2002 011727144 1201 1201         241,81
0521 07 140058249406 QUESADA SANCHEZ MARIA LU CL SANTA FE, 4 - 1-B 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011592758 1201 1201         241,81
0521 07 140058396421 COBOS ROCHEL JOSE        CL ESCRITOR TORQUEMA 14011 CORDOBA      02 14 2002 011633376 1201 1201         241,81
0521 07 140058396623 CASASOLA JURADO JOSE     CL PABLO PICASSO 22  14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011680260 1201 1201         241,81
0521 07 140058666102 AREVALO JIMENEZ RAFAEL   AV JESUS RESCATADO 5 14007 CORDOBA      03 14 2002 011813131 1201 1201         241,81
0521 07 140058689340 DURAN CARMONA JOSE       CL CRUZ DE JUAREZ 20 14006 CORDOBA      03 14 2002 011813232 1201 1201         241,81
0521 07 140059080067 MORENO AGUILAR MARIA     CL PINTOR 2          14650 BUJALANCE    03 14 2002 011813636 1201 1201         241,81
0521 07 140059111187 FERNANDEZ MAYA CAYETANO  CL C.LUIS DE LA CERD 14003 CORDOBA      02 14 2002 011633982 1201 1201         241,81
0521 07 140059381373 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      02 14 2002 011593364 1201 1201         241,81
0521 07 140059646105 PULIDO LUQUE RAFAEL      CL MINIST. VIVIENDA  14010 CORDOBA      02 14 2002 011593667 1201 1201         241,81
0521 07 140059962767 PACHECO LOPERA ANTONIO   CL CABRA-BAENA KM.5  14940 CABRA        02 14 2002 011681573 1201 1201         241,81
0521 07 140060287315 ALBA MELERO ANTONIO      CL PINTOR PEDRO ROMA 14007 CORDOBA      02 14 2002 011729467 1201 1201         241,81
0521 07 140060380978 CEJAS HIDALGO ANDRES     CL LORENZO CARMONA 2 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011681775 1201 1201         241,81
0521 07 140060678042 TOLEDANO MUNOZ PEDRO JUA CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    02 14 2002 011729770 1201 1201         241,81
0521 07 140061028151 TOMICO ALCANTARA TOMAS   CL BARRIO AULAGAR 18 14140 VICTORIA  LA 02 14 2002 011634790 1201 1201         241,81
0521 07 140061085644 SANCHEZ MENA FERNANDO    CL SAN IGNACIO DE LO 14008 CORDOBA      02 14 2002 011594677 1201 1201         241,81
0521 07 140061483041 RUBIO BERLANGA JUAN      AV DE LA ESTACION, 2 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011682482 1201 1201         241,81
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0521 07 140062366044 BUSTOS HIGUERAS ANGEL    CL FRANCIA BDA. LOS  14610 ALCOLEA      03 14 2002 011813939 1201 1201         241,81
0521 07 140063446279 DOBLAS ALCALA ANTONIO    CL VIRGEN DEL PERPET 14004 CORDOBA      02 14 2002 011636107 1201 1201         241,81
0521 07 140063856006 LATORRE PALOMINO ANTONIO CR MADRID-BDA. ALCOL 14610 ALCOLEA      02 14 2002 011732194 1201 1201         241,81
0521 07 140064047275 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL MANUEL ARRIBAS 10 14300 VILLAVICIOSA 02 14 2002 011596394 1201 1201         241,81
0521 07 140064139124 GONZALEZ MARQUES JOSE    CL ANTONIO Y MIGUEL  14550 MONTILLA     03 14 2002 011785344 1201 1201         241,81
0521 07 140064391425 RUZ CASTILLA LORENZO     CL NUEVA SALUD 44    14840 CASTRO DEL R 02 14 2002 011732602 1201 1201         241,81
0521 07 140064521666 LUQUE ROMERO POLO MANUEL CL STO.DOMINGO SAVIO 14002 CORDOBA      02 14 2002 011733006 1201 1201         226,43
0521 07 140064633622 LOPEZ CRUZ ARMANDO       CL JULIO CESAR 16    14007 CORDOBA      02 14 2002 011597004 1201 1201         241,81
0521 07 140064678179 CORTES LOPEZ MANUELA     CL BLANCO BELMONTE 1 14003 CORDOBA      03 14 2002 011785546 1201 1201         241,81
0521 07 140065049813 DIAZ MATA RAFAEL         CL 3o DEPARTAMENTO   14100 CARLOTA  LA  02 14 2002 011637521 1201 1201         241,81
0521 07 140065269778 SANCHEZ POLONIO FRANCISC AV DEL AEROPUERTO 14 14004 CORDOBA      03 14 2002 011785849 1201 1201         241,81
0521 07 140065328685 GARCIA PEDROSA JOSE ANGE CL PLAZA DEL CARMEN  14914 PALENCIANA   02 14 2002 011685213 1201 1201         226,43
0521 07 140065648179 MERINA CASTRO MARIA ANGE CL P FCO HIDALGO TRI 14010 CORDOBA      02 14 2002 011734319 1201 1201         241,81
0521 07 140065672734 PINEDA GARCIA ANA MARIA  CL BEATO JUAN BAUTIS 14014 CORDOBA      02 14 2002 011597711 1201 1201         241,81
0521 07 140066706893 DEL CASTILLO ESCOBAR JOS CL PLATERO REPISO 22 14010 CORDOBA      02 14 2002 011735329 1201 1201         241,81
0521 07 140066767824 LEON BANDERA ANGEL       CL CABRA 6           14013 CORDOBA      02 14 2002 011638935 1201 1201         241,81
0521 07 140067196240 BERGILLOS ALVAREZ ANTONI CL ANGUSTIAS 73      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011686930 1201 1201         241,81
0521 07 140067328202 SERRANO CASTILLO JUAN    AV GRAN VIA PARQUE 4 14005 CORDOBA      02 14 2002 011598822 1201 1201         241,81
0521 07 140067396304 MORALES MEDINA MARIA FEL PJ PLATERO LEIVA 1   14010 CORDOBA      02 14 2002 011599024 1201 1201         241,81
0521 07 140067603943 ARCAS GONZALEZ M ISABEL  AV GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      02 14 2002 011640046 1201 1201         241,81
0521 07 140068157045 CASTRO CASTRO BENITO MAN CL BARIT.J.M AGUILAR 14005 CORDOBA      02 14 2002 011640450 1201 1201         241,81
0521 07 140068220602 JURADO TENDERO INMACULAD CL LAS ACACIAS 6     14006 CORDOBA      02 14 2002 011737248 1201 1201         241,81
0521 07 140068397727 COBOS CORREDERA JOSE MAR CR ROMANA S/N        14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011737652 1201 1201         241,81
0521 07 140068629719 COELLO PORTUGAL LLANO PO CR PALMA DEL RIO__KM 14005 CORDOBA      02 14 2002 011640955 1201 1201         241,81
0521 07 140068643156 CASTRO SERRANO ANTONIO   CL ALCALA ZAMORA 22  14006 CORDOBA      02 14 2002 011641056 1201 1201         241,81
0521 07 140069115931 MORALES LOPEZ EMILIO     AV MINTRO. DE LA VIV 14010 CORDOBA      02 14 2002 011738157 1201 1201         241,81
0521 07 140069255165 GARCIA CUENCA PILAR      CL LA CUESTA 2       14012 CORDOBA      03 14 2002 011816363 1201 1201         241,81
0521 07 140069315486 LUQUE COBOS RAFAEL IGNAC CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      02 14 2002 011738359 1201 1201         241,81
0521 07 140069535859 MORALES MARQUEZ JESUS    CL PREVISION 5       14004 CORDOBA      02 14 2002 011641864 1201 1201         241,81
0521 07 140070064814 JIMENEZ CAMPOS ALFONSO C AV AGUILAREJO BAJO 3 14193 HIGUERON  EL 02 14 2002 011642571 1201 1201         446,99
0521 07 140070121394 RUZ CAMPOS JUAN CARLOS   CL PORTALEGRE (CANAD 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011688950 1201 1201         241,81
0521 07 140070182123 FUENTES ESCAMILLA SANTIA PP DE LOS VERDIALES  14005 CORDOBA      02 14 2002 011642672 1201 1201         241,81
0521 07 140070637518 PEREZ GRANDE FRANCISCO   CL CARRERA DE ALVARE 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2002 011689556 1201 1201         241,81
0521 07 140070743713 BERRAL MIRANDA FRANCISCO CL MANUEL FALCO 57   14520 FERNAN NU EZ 02 14 2002 011643177 1201 1201         241,81
0521 07 140070886785 FERNANDEZ LLAMAS ANTONIO CL COMPOSITOR SERRAN 14010 CORDOBA      02 14 2002 011601448 1201 1201         241,81
0521 07 140070908310 JIMENEZ LUQUE ANGEL      CL PJ. PINTOR TORRAD 14006 CORDOBA      03 14 2002 011817373 1201 1201         241,81
0521 07 140071792121 BLANCO LEMOS FERNANDO    CL EL VACAR 22       14007 CORDOBA      02 14 2002 011739672 1201 1201         241,81
0521 07 140072094235 GAMITO CABEZAS FRANCISCO CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 14 2002 011690364 1201 1201         241,81
0521 07 140073175177 TAPIADOR MARTINEZ JULIAN CL HARANAS 2         14001 CORDOBA      02 14 2002 011740985 1201 1201         241,81
0521 07 140073341794 ROMERO RODRIGUEZ ANTONIA CL ALVARO PAULO 27   14010 CORDOBA      02 14 2002 011602155 1201 1201         241,81
0521 07 140073449003 ROMERO MIGUEZ RAFAEL     CT TRASSIERRA 100    14011 CORDOBA      02 14 2002 011741288 1201 1201         241,81
0521 07 140073581264 RUIZ MARTIN FERMIN RAMOS CL PLAZA EULOGIO PAZ 14200 PE ARROYA PU 03 14 2002 011774634 1201 1201         241,81
0521 07 140073657854 ORTIZ ORTEGA ANTONIO     CL SAN JUAN 18 COMER 14700 PALMA DEL RI 02 14 2002 011602357 1201 1201         241,81
0521 07 140073715852 RUZ CASTEJON MARCOS      CL PINTOR MONSERRAT  14006 CORDOBA      02 14 2002 011741490 1201 1201         226,43
0521 07 140073746366 MORENO AGUILAR RAFAEL    PZ COLON 2           14001 CORDOBA      02 14 2002 011646514 1201 1201         241,81
0521 07 140073746467 CANERO ORTIZ JULIO JAVIE CL TENOR PEDRO DE LA 14006 CORDOBA      03 14 2002 011817777 1201 1201         241,81
0521 07 140073964012 VAZQUEZ LOPEZ SALVADOR   CL ZONA VERDE 9      14012 CORDOBA      02 14 2002 011741793 1201 1201         241,81
0521 07 140075160243 PINO ARIZA FRANCISCO JO  CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      02 14 2002 011742504 1201 1201         241,81
0521 07 140075165293 CRUZ SALAMANCA MARIA JOS CL CRTA. CAnETE 20   14850 BAENA        03 14 2002 011800603 1201 1201         241,81
0521 07 140075418911 ARCOS SERRANO MARIA CARM CL JOSE PENA Y AGUAY 14940 CABRA        03 14 2002 011800704 1201 1201         241,81
0521 07 140075437301 PEREZ PINNA BERNABE      CL JULIO ROMERO DE T 14920 AGUILAR      02 14 2002 011692283 1201 1201         241,81
0521 07 140075513281 CANTERO POZO MARIA ISABE AV VIRGEN ANGUSTIAS  14006 CORDOBA      02 14 2002 011743009 1201 1201         241,81
0521 07 140075562791 PLANTON FAJARDO MIGUEL   CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      03 14 2002 011788273 1201 1201         241,81
0521 07 140076444481 MORENO FERNANDEZ LAURA   CL ADARVE 28         14001 CORDOBA      02 14 2002 011604276 1201 1201         241,81
0521 07 140076755992 MARTIN MARTIN ANTONIO    CL MIGUEL ANGEL ORTI 14010 CORDOBA      02 14 2002 011604377 1201 1201         241,81
0521 07 140076849558 LOPEZ CARACUEL FRANCISCO PZ COLON 1           14900 LUCENA       02 14 2002 011693600 1201 1201         241,81
0521 07 140077055379 HENS SERENA FEDERICO     CL EL CANO (CHIPILAN 14001 CORDOBA      02 14 2002 011604579 1201 1201         241,81
0521 07 140077195425 RAMIREZ PEREZ CRISTOBAL  CL     CORDOBA 1     14900 LUCENA       02 14 2002 011693903 1201 1201         241,81
0521 07 140077592822 LOPEZ CARRASCO FRANCISCO CL MANUEL FUENTES BO 14005 CORDOBA      02 14 2002 011745837 1201 1201         241,81
0521 07 140078137032 RAMIREZ RIVERA MANUEL    CL CABRILLANA 21     14900 LUCENA       03 14 2002 011801815 1201 1201         226,43
0521 07 140078191289 BOUDET MENDOZA MARIA TER CL SAN IGNACIO DE LO 14008 CORDOBA      02 14 2002 011746140 1201 1201         241,81
0521 07 141000273464 ALBA NAVARRO ANA MARIA   AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2002 011818989 1201 1201         226,43
0521 07 141000842633 ACEDO MORENO FRANCISCO J CL ADARVE 28         14001 CORDOBA      02 14 2002 011606195 1201 1201         241,81
0521 07 141000902045 BLANCAS CARVAJAL PEDRO J CL AVENDAnO 11       14900 LUCENA       03 14 2002 011802320 1201 1201         241,81
0521 07 141000909725 ANTUNEZ ARAGONES PABLO   AV JUAN CARLOS I 26  14520 FERNAN NU EZ 02 14 2002 011651059 1201 1201         241,81
0521 07 141001314394 PERALES ESCOBAR MARIA LU PJ DE LOS VERDIALES  14005 CORDOBA      02 14 2002 011651463 1201 1201         241,81
0521 07 141001445649 GONZALEZ AGUILAR FELIPE  CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      02 14 2002 011747756 1201 1201         241,81
0521 07 141001465251 IZQUIERDO LOPEZ ANDRES   AV CONDE DE VALLELLA 14004 CORDOBA      02 14 2002 011651665 1201 1201         241,81
0521 07 141001478789 CANIZARES CANAS FRANCISC CL FUENTE NUEVA 2    14970 IZNAJAR      02 14 2002 011696933 1201 1201         241,81
0521 07 141001942167 GALIOT ERENA ROSA        CL CENTRO 1          14620 CARPIO  EL   02 14 2002 011748059 1201 1201         241,81
0521 07 141002069782 HIDALGO BORREGUERO GABRI CL MUCHO TRIGO 9     14650 BUJALANCE    02 14 2002 011748362 1201 1201         241,81
0521 07 141002099286 MORAL RODRIGUEZ ROSA MAR AV RABANALES 6       14007 CORDOBA      03 14 2002 011819393 1201 1201         241,81
0521 07 141002101310 JURADO FERNANDEZ CORDOBA CL MARIA LA JUDIA 16 14011 CORDOBA      02 14 2002 011748463 1201 1201         241,81
0521 07 141002332187 PAVON RUIZ MARIA BELEN   CL CORDOBA 11-2o     14940 CABRA        02 14 2002 011697943 1201 1201         241,81
0521 07 141002400188 SAEZ CRESPO ANGELES      CL VINUELA 5         14010 CORDOBA      02 14 2002 011748766 1201 1201         241,81
0521 07 141002863970 RIVERA CAMACHO ANTONIO E PZ SAN JUAN DE LETRA 14001 CORDOBA      02 14 2002 011749372 1201 1201         226,43
0521 07 141002937934 GIL ESTRADA JOSE MANUEL  CL ARQUITESTO JUAN O 14012 CORDOBA      03 14 2002 011819696 1201 1201         241,81
0521 07 141003054435 MOLINERO GUTIERREZ BARTO CL ALDEA DEL CEREZO  14445 CARDE A      02 14 2002 011749675 1201 1201         241,81
0521 07 141003504574 WANG — WEIJING         PZ DE COLON 29       14001 CORDOBA        03 14 2002 011776957 1201 1201         241,81
0521 07 141003946734 RIVAS MARTINEZ RAQUEL MA AV ARCANGEL (C.C.)LO 14010 CORDOBA      02 14 2002 011608219 1201 1201         241,81
0521 07 141005227639 ALCUDIA RUIZ BLAS        AV AMERICA 11        14008 CORDOBA      02 14 2002 011608421 1201 1201         241,81
0521 07 141008649214 SIVIANES MONTANO MANUEL  PJ ESCRITOR NARBONA  14011 CORDOBA      03 14 2002 011789889 1201 1201         241,81
0521 07 141011280237 ROMERO FERNANDEZ ALFONSO PZ ALHONDIGA 2       14003 CORDOBA      02 14 2002 011654392 1201 1201         241,81
0521 07 141011757254 JIMENEZ GALVEZ JOSE      CL CALDERON DE LA BA 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011699862 1201 1201         241,81
0521 07 141013575501 PEREZ CORNEJO MANUEL     AV MANUEL REINA 58-6 14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011700165 1201 1201         241,81
0521 07 141014015233 ROLDAN BONILLA PURIFICAC CL PALOMAS 16        14940 CABRA        02 14 2002 011700468 1201 1201         241,81
0521 07 141014110314 RODRIGUEZ ROMERO OSCAR   CL FUENTE DE LOS PIC 14006 CORDOBA      02 14 2002 011753719 1201 1201         241,81
0521 07 141014201654 MORENO MELLADO MARCOS MA CL PINTOR LOZANO SID 14012 CORDOBA      03 14 2002 011790091 1201 1201         241,81
0521 07 141015171250 BERMUDEZ MOLINA LUIS     AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2002 011610542 1201 1201         241,81
0521 07 141015383741 VAZQUEZ MONTILLA JUAN    CL CARMEN 11         14650 BUJALANCE    02 14 2002 011754628 1201 1201         241,81
0521 07 141015526918 MUNOZ FERNANDEZ JUAN BON CL ALFONSO XII 3     14002 CORDOBA      03 14 2002 011778068 1201 1201         241,81
0521 07 141016494591 MERINO DIAZ MARIA DEL PI AV N.S.DE LA MERCED  14014 CORDOBA      02 14 2002 011755840 1201 1201         241,81
0521 07 141016716681 PAREJO SANCHEZ PEDRO     CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       02 14 2002 011701276 1201 1201         241,81
0521 07 141016717085 NAVAS CABEZAS MANUEL     CL ALGECIRAS 8       14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011701377 1201 1201         241,81
0521 07 141017022132 DAVILA MORINA JESUS      AV JOSE SIMON DE LIL 14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011611047 1201 1201         241,81
0521 07 141017252407 DIOS JIMENEZ FRANCISCO J CL DON RODRIGO 12    14002 CORDOBA      02 14 2002 011611451 1201 1201         226,43
0521 07 141017295550 MORA DIAZ JUAN JOSE      CL DOCE DE OCTUBRE 1 14001 CORDOBA      02 14 2002 011656820 1201 1201         241,81
0521 07 141017424781 ALVAREZ ACAINA FRANCISCO CL SANCHEZ PENA, 14- 14002 CORDOBA      02 14 2002 011611552 1201 1201         226,43
0521 07 141017871789 OSUNA GARCIA MARIA VALLE CL PINTOR RACIONERO  14006 CORDOBA      02 14 2002 011611653 1201 1201         241,81
0521 07 141019652953 VIEDMA HIDALGO MARIA CAR CL LIBERT J R MORA 5 14013 CORDOBA      02 14 2002 011657729 1201 1201         241,81
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0521 07 141019948805 SILLERO REDONDO RAFAEL A AV LA VINUELA 31     14010 CORDOBA      02 14 2002 011612057 1201 1201         241,81
0521 07 141020339532 RASERO PERAL MIGUEL ANGE PJ TIRSO DE MOLINA 2 14010 CORDOBA      02 14 2002 011612259 1201 1201         241,81
0521 07 141020637606 GONZALEZ COSANO MIGUEL A CL COMANDANTE VELAZQ 14006 CORDOBA      02 14 2002 011757557 1201 1201         226,43
0521 07 141020838575 VEGA MORILLO VELARDE MAR CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      02 14 2002 011612461 1201 1201         226,43
0521 07 141020979126 MUNOZ RODRIGUEZ RAFAEL   CL LA HIGUERA 9      14006 CORDOBA      02 14 2002 011757759 1201 1201         241,81
0521 07 141021419868 ANDUJAR MARTINEZ JUAN    CL SARAVIA 1         14003 CORDOBA      02 14 2002 011658234 1201 1201         226,43
0521 07 141021895673 ROMERO URBANO ANGEL      AV LAGARTIJO 12      14004 CORDOBA      02 14 2002 011658537 1201 1201         241,81
0521 07 141023014914 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA  PZ EULOGIO PAZ 7_BAR 14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011612764 1201 1201         241,81
0521 07 141024895805 FERNANDEZ CORTES JUAN MI CL HERMANDAD 18      14500 PUENTE GENIL 02 14 2002 011704007 1201 1201         241,81
0521 07 141025681808 PAVON RUIZ MARIA ANGELES CL CORDOBA 11        14940 CABRA        03 14 2002 011805047 1201 1201         241,81
0521 07 141026011608 ALEMANY RULLAN MARIA     CL HUERTA DE HIERRO  14012 CORDOBA      02 14 2002 011759274 1201 1201         241,81
0521 07 141026353128 CRUZ LARA CARMEN         CL JULIAN GUARDENO C 14900 LUCENA       02 14 2002 011704209 1201 1201         241,81
0521 07 141026716674 RODRIGUEZ CARRILLO OLGA  CL EDUARDO LUCENA 2  14008 CORDOBA      02 14 2002 011613875 1201 1201         226,43
0521 07 141027826619 BARRENA TRUJILLO JUAN DI CL CALVO SOTELO 20   14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011614380 1201 1201         241,81
0521 07 141029635869 MARTINEZ ALBOLAFIA MARIA PZ ANGEL DE TORRES 6 14005 CORDOBA      02 14 2002 011660456 1201 1201         241,81
0521 07 141030132892 CANETE GONZALEZ CRISTINA CL MOLINOS ALTA 5    14001 CORDOBA      03 14 2002 011790903 1201 1201         241,81
0521 07 141030327603 IGLESIAS LORA JOSE MANUE AV BARCELONA 15 BAR  14010 CORDOBA      02 14 2002 011614885 1201 1201         241,81
0521 07 141030700748 GARCIA MACEIRA PATRICIA  CL VIRGEN PERPETUO S 14004 CORDOBA      02 14 2002 011660658 1201 1201         241,81
0521 07 141030960628 PUERTA BALDA ANTONIO RAM CL ISAAC PERAL 14    14002 CORDOBA      02 14 2002 011760688 1201 1201         226,43
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      02 14 2002 011760991 1201 1201         226,43
0521 07 141033163134 ALCAIDE MUNOZ ANTONIO    CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      02 14 2002 011661365 1201 1201         226,43
0521 07 141033511627 GARCIA RODRIGUEZ CARRETE AV CONSTITUCION 14   14940 CABRA        02 14 2002 011706128 1201 1201         241,81
0521 07 170046429382 SANCHEZ SALAZAR FELIPE J CL PALOMAR, 16       14940 CABRA        02 14 2002 011706431 1201 1201         241,81
0521 07 180068867683 LLAMAS DUARTE JOSE LUIS  AV VIRGEN DEL MAR 29 14010 CORDOBA      02 14 2002 011761904 1201 1201         241,81
0521 07 200040276384 GOMEZ RUIZ JUAN MANUEL   CL SAN PEDRO 56      14900 LUCENA       02 14 2002 011706936 1201 1201         241,81
0521 07 200070169158 MARTINEZ GONZALEZ ISABEL CL L. SIMON DE BOLIV 14013 CORDOBA      02 14 2002 011762005 1201 1201         241,81
0521 07 230039498907 CARMONA FRANCO ALFONSO   CL LUIS DE GONGORA 7 14900 LUCENA       03 14 2002 011805451 1201 1201         241,81
0521 07 230045612634 CARRILLO MORALES MARIA R CL EDUARDO LUCENA 2  14008 CORDOBA      02 14 2002 011616000 1201 1201         241,81
0521 07 280159075647 RAMIREZ LOPERA RAFAEL    CL DUQUE DE HORNACHU 14002 CORDOBA      02 14 2002 011662678 1201 1201         241,81
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    02 14 2002 011763419 1201 1201         241,81
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      02 14 2002 011616303 1201 1201         241,81
0521 07 280360268300 LLORENTE RUIZ OCTAVIO    PZ SAN IGNACIO LOYOL 14008 CORDOBA      02 14 2002 011663789 1201 1201         241,81
0521 07 280367998287 RODRIGUEZ SANTIAGO EMILI CL DONA BERENGUELA 1 14006 CORDOBA      03 14 2002 011822124 1201 1201         241,81
0521 07 281018689286 CANETE RODRIGUEZ SEDANO  CL C TORRES CABRERA  14001 CORDOBA      02 14 2002 011617111 1201 1201         241,81
0521 07 291016036120 PEREZ CORTES FRANCISCO   CL VENERABLE JUAN DE 14010 CORDOBA      02 14 2002 011764631 1201 1201         241,81
0521 07 300086033288 SERRADILLA MAGDALENO JUA CL DE LA PAZ     1   14005 CORDOBA      02 14 2002 011665005 1201 1201         241,81
0521 07 330078644350 GONZALEZ MARCOS CARLOS   CL HORNO DE PORRAS 3 14003 CORDOBA      03 14 2002 011791307 1201 1201         241,81
0521 07 410136500836 NEVADO ALONSO MANUEL     CL OLOZAGA 19        14200 PE ARROYA PU 02 14 2002 011618323 1201 1201         241,81
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 030769940B36 ENCARNACION ARROYO FERNA CUARTEL 1            14150 SAN SEBASTIA 08 14 2002 010572137 0701 1101         150,97
2300 01 046041846D36 MIGUEL ANTEQUERA HERRERA LOS ALDERETES 5      14004 CORDOBA      08 14 2002 010915374 0201 0701       1.679,23
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 061013787417 EL BASRAQUI — RAHAL    CL REDONDA DE LA EST 14630 PEDRO ABAD     02 06 2002 011274495 1101 1101         241,81
0521 07 140067259288 CANETE PEREZ ENRIQUE     CL TORDESILLAS 2     28925 ALCORCON     02 28 2002 026790831 1201 1201         241,81
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29110514392 FUENSANTI Y PALMASAN S.L CL MIRO              14120 FUENTE PALME 03 29 2002 012821552 1201 1201       7.495,44
0111 10  41108362449 VIRMANA 2000, S.L.       CL JOSE ARIZA 17     14500 PUENTE GENIL 03 41 2002 012921404 1201 1201       7.259,15
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140040587827 MUNOZ MUNOZ RAFAEL       CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA      02 41 2002 014688016 1201 1201         241,81
0521 07 140041777792 ALCAIDE LAGUNA FRANCISCO CL LLANOS DEL CASTIL 14193 HIGUERON  EL 02 41 2002 014334974 1201 1201         241,81
0521 07 140050018853 AGREDANO URBANO MARIA IS CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA      02 41 2002 014688319 1201 1201         241,81
0521 07 410136186695 PERRIN — HENRI PIERRE  PP DE LA VICTORIA 29 14004 CORDOBA        02 41 2002 014750761 1201 1201         241,81

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.128

A N U N C I O
Información Pública

Expediente: P-59/02
Objeto: S.N.U.: Extracción de áridos y Vertedero de RSI
Municipio: Montemayor.
Emplazamiento: Paraje “Las Arenosas”, Cantera Cabezas del

Rey.
Promotor: Jicar, S.A. y EPREMASA.
Solicitud: Autorización.
El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en uso de las
facultades atribuidas por el artículo 13.1.11) del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, determinándose los Organos a los que se atribuyen, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2.3 del Regla-
mento de Gestión Urbanística (Real Decreto 3.288/1978, de 25 de
agosto).

ACUERDO
Someter el expediente referenciado a información pública, me-

diante anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, a fin de
que cualquier persona física o jurídica lo pueda examinar señalán-
dose como lugar de exhibición la sede de esta Delegación Provin-
cial, sita en la calle Tomás de Aquino, 1-9.ª planta de Córdoba y
determinándose como plazo para la formulación de alegaciones el
de quince días.

Córdoba, 10 de junio de 2002.— El Delegado Provincial, Fran-
cisco García Delgado.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.148

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia Expediente A.T. 287/01 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública
la petición de instalación de línea eléctrica de alta tensión y
centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionario: Amador Huerta Ortega y Manuel Celular
Cuenca con domicilio social en Plaza San Miguel, 9 2º  en
Córdoba.

 b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca “La Pla-
ta” en Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la
Finca.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión aé-
rea  a 20 Kv. de 490 m. de longitud y un centro de transformación
de 50 Kva.

e) Presupuesto: 13.407,32 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 2 de julio de 2002.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.150

Autorización Administrativa de Instalación Eléctrica
Referencia Expediente A.T. 149/02 JLC/rll

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro
de transformación, que será cedida a empresa distribuidora y cu-
yas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Comunidad de Propietarios “Solana del Sacris-
tán” con domicilio social en C/ Reyes Católicos, 2-3.º dcha.

 b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Ctra. Badajoz-
Granada, km. 320 Finca “Solana del Sacristán” en Espiel (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la
Finca.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión aé-
rea  a 20 Kv. de 100 m. de longitud y un centro de transformación
de 100 Kva.

e) Presupuesto: 19.557,38 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, sita en
Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclama-
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 28 de junio de 2002.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCIA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.901

Expediente A.T.: 205/01
ASUNTO: RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE

LA CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLÓ-
GICO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA Y
APROBACION DE PROYECTO A INSTALACION ELÉCTRICA
DE ALTA TENSION.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto para
construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que consta
como:

Peticionario : D. Hnos. Carretero C.B.
Domicilio Social: C/ Baño n.º 42.
Localidad: Castro del Río.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje “Huertas

de Bernedo”.
Término municipal afectado: Castro del Río.
Finalidad: Electrificación rural.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarro-
llo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada autorización y aprobación del proyecto, según lo dispues-
to en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía L.O. 6/1981, de
30 de diciembre, en los Decretos del Presidente número 6/2000 de
28 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y número 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructura-
ción de las Delegaciones Provinciales, así como en la Resolución
de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-
cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica-
ción, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de In-
dustria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Proyec-
to a Hnos. Carretero C.B.

Para la construcción de la instalación cuyas principales caracte-
rísticas serán:

Línea eléctrica.
Origen: Línea “Finca San Francisco-Huertas de Bernedo”.
Final: Centro de Transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en Km.: 0,200.
Conductores: Al-Ac, 31,10 mm2.

Red de distribución: En baja tensión.
Centro de Transformación:
Emplazamiento: Paraje “Huertas de Bernedo”.
Localidad: Castro del Río (Córdoba).
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 25.000/ 380-220 V.
Potencia KVA: 100.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de re-
conocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servicio.
Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-
gún las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estableci-
dos por las Administraciones, Organismos y empresas de servicio
público o de interés  general, los cuales han sido trasladados al
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 14 de Enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de  Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo  Común.

Córdoba, a 19 de junio de 2002.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.579

Con relación al Procedimiento sancionador con expediente n.º
CO/2002/317/G.C./PES, iniciado por esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en virtud de la denuncia formula-
da por Guardia Civil por la Comisión de presunta infracción en
materia de pesca fluvial, dada su condición de interesado en el
mismo, para su conocimiento y efectos oportunos, por la presente
le doy traslado del documento:

Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador
y formulación de cargos

Examinada la denuncia formulada ante esta Consejería de Medio
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Ambiente (entrada de fecha 4 de abril de 2002, en el Registro de
esta Delegación Provincial), por Guardia Civil, contra don Fernando
Mendoza Varona, por los siguientes hechos:

Pescar sin licencia.
Estimando que los hechos que más adelante se detallarán pudie-

ran constituir infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de pesca fluvial.

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 6/
2000, de 28 de abril (BOJA número 50, de 29 de abril), sobre rees-
tructuración de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo (BOJA
número 62, de 27 de mayo), por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, el Real De-
creto 1.096/1984, de 4 de abril (BOJA n.º 75, de 10 de agosto), de
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Conservación de la Natura-
leza, el artículo 53 de la Ley 20 de febrero de 1942 (BOE n.º 67, de
8 de marzo) por la que se regula el Fomento de Conservación de
Pesca Fluvial, los artículos 93 y siguientes del Reglamento para la
ejecución de la Ley de Pesca Fluvial, aprobado por Decreto de 6
de abril de 1943 (BOE n.º 122, de 22 de mayo) y 12.3 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre (BOE número 285, de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente resulta competente para iniciar
un procedimiento sancionador que depura las responsabilidades a
que los hechos denunciados dieran lugar, resultando competente
para resolver el Delegado Provincial por lo que en el ejercicio de
las competencias que legalmente tiene atribuidas, esta Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Acuerda:
Primero.— Iniciar de oficio la instrucción del presente procedi-

miento sancionador, de acuerdo con las circunstancias que a con-
tinuación se señalan:

Número de procedimiento: Expediente n.º CO/2002/317/G.C./
PES.

Fecha de comisión de los hechos: 29 de marzo de 2002.
Presunto responsable: Don Fernando Mendoza Varona.
Hechos imputados: Pescar sin licencia.
Lugar de los hechos: En el paraje conocido como pantano Finca

El Hecho, sito en el término municipal de La Carlota (Córdoba).
Armas/Objetos decomisados: Una caña de pescar de color ne-

gro D. Fernando Mendoza Varona.
Los referidos hechos podrían ser constitutivos de la siguiente

infracción:
— Infracción tipificada en el artículo 112.1 del Reglamento de

Pesca Fluvial (pescar sin licencia), siendo calificable como menos
grave y sancionable con multa de 1,5 euros hasta 15,03 euros.

Dados los datos con que en la actualidad se cuenta en esta
Delegación Provincial los hechos que se imputan serían sanciona-
bles con:

— Multa: 15,03 euros, todo ello sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del procedimiento que ahora se inicia.

Asimismo, le comunico que contra este Acuerdo de Iniciación, el
cual se trata de un acto de trámite, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 13.2 y 16 del citado Real Decreto 1.398/93,
de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse para ella; advirtiéndole que, de no efec-
tuar alegaciones en dicho plazo, esta iniciación del procedimiento
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con los efectos
previstos en los artículos 18 y 19 del mencionado Reglamento, al
contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad
que se imputa.

Segundo.— Para la instrucción del procedimiento que ahora se
inicia, nombrar:

Instructor del procedimiento: Don Antonio Gálvez Arjona.
A quienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (BOE número 189, de 9
de agosto), por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se les dará trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto.

De igual forma, pongo en su conocimiento el derecho que le
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artículo 29
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, contra las personas nombradas como Instructor y/o Secreta-
rio del procedimiento, caso de concurrir en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, le informo de que la Resolución definitiva
que pusiera fin al presente procedimiento sancionador habrá de
serle notificada, de conformidad con lo establecido en el Anexo I
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales para los ciudadanos, y
en los apartados 2 y 3.a) del citado artículo 42 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, en el plazo de 10 meses, contados desde la
fecha del presente Acuerdo de Iniciación. Caso de que, transcurri-
do dicho plazo, no se hubiera practicado tal notificación, se produ-
cirá, tal y como establece el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, la caducidad de este procedimiento, debiendo, en con-
secuencia, dictarse Resolución que declare tal caducidad y orde-
ne el archivo de las actuaciones realizadas, con los efectos previs-
tos en el artículo 92 también de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Por otra parte, le hago saber la posibilidad, establecida en el
artículo 8.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, ya mencio-
nado, de reconocer voluntariamente, una vez iniciado este proce-
dimiento, su responsabilidad; lo que conllevaría la resolución del
mismo con la imposición de la sanción que procediera.

Finalmente, le informo que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del citado artículo 8 del Real Decreto 1.398/93, de 4
de agosto, al tener la sanción que pudiera recaer por la presunta
infracción que se examina carácter pecuniario, puede, si así lo
desea, proceder al pago de la misma en cualquier momento ante-
rior a la resolución definitiva del procedimiento que ahora se inicia,
lo que implicará la terminación del mismo, sin perjuicio de la posi-
bilidad de interponer los recursos procedentes.

Para el caso de que opte por la posibilidad antes referida, le
adjunto “Solicitud de declaración -Liquidación (modelo 046). Otros
Ingresos” al objeto de que pueda efectuar el pago de dicha san-
ción mediante su ingreso en cualquiera de las entidades financie-
ras reconocida como entidades colaboradoras por la Junta de An-
dalucía.

Así lo acuerdo y firmo en Córdoba, a 8 de mayo de 2002.— El
Delegado Provincial, Luis Rey Yébenes.

Córdoba, 8 de mayo de 2002.— El Secretario General, José
Antonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.580

Con relación al Procedimiento sancionador con expediente n.º
CO/2002/295/G.C./PES, iniciado por esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en virtud de la denuncia formula-
da por Guardia Civil por la Comisión de presunta infracción en
materia de pesca fluvial, dada su condición de interesado en el
mismo, para su conocimiento y efectos oportunos, por la presente
le doy traslado del documento:

Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador
y formulación de cargos

Examinada la denuncia formulada ante esta Consejería de Medio
Ambiente (entrada de fecha 4 de febrero de 2002, en el Registro de
esta Delegación Provincial), por Guardia Civil, contra don Rafael
Prieto Navajas, con D.N.I. 30.410.310-D, por los siguientes hechos:

Pescar sin licencia en el Pantano de “La Breña” del término muni-
cipal de Almodóvar del Río (Córdoba).

Estimando que los hechos que más adelante se detallarán pudie-
ran constituir infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de pesca fluvial.

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 6/
2000, de 28 de abril (BOJA número 50, de 29 de abril), sobre rees-
tructuración de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo (BOJA
número 62, de 27 de mayo), por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, el Real De-
creto 1.096/1984, de 4 de abril (BOJA n.º 75, de 10 de agosto), de
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Conservación de la Natura-
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leza, el artículo 53 de la Ley 20 de febrero de 1942 (BOE n.º 67, de
8 de marzo) por la que se regula el Fomento de Conservación de
Pesca Fluvial, los artículos 93 y siguientes del Reglamento para la
ejecución de la Ley de Pesca Fluvial, aprobado por Decreto de 6
de abril de 1943 (BOE n.º 122, de 22 de mayo) y 12.3 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre (BOE número 285, de 27 de noviembre),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente resulta competente para iniciar un
procedimiento sancionador que depura las responsabilidades a que
los hechos denunciados dieran lugar, resultando competente para
resolver el Delegado Provincial por lo que en el ejercicio de las
competencias que legalmente tienen atribuidas, esta Delegación
Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Acuerda:
Primero.— Iniciar de oficio la instrucción del presente procedi-

miento sancionador, de acuerdo con las circunstancias que a con-
tinuación se señalan:

Número de procedimiento: Expediente n.º CO/2002/295/G.C./
PES.

Fecha de comisión de los hechos: 24 de enero de 2002.
Presunto responsable: Don Rafael Prieto Navajas.
D.N.I.: 30.410.310-D.
Hechos imputados: Pescar sin licencia.
Lugar de los hechos: En el paraje conocido como pantano La

Breña, sito en el término municipal de Almodóvar del Río (Córdo-
ba).

Los referidos hechos podrán ser constitutivos de la siguiente
infracción:

— Infracción tipificada en el artículo 112.1 del Reglamento de
Pesca Fluvial (pescar sin licencia), siendo calificable como menos
grave y sancionable con multa de 1,5 euros hasta 15,03 euros.

Multa: 15,03 euros, todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción del procedimiento que ahora se inicia.

Asimismo, le comunico que contra este Acuerdo de Iniciación, el
cual se trata de un acto de trámite, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 13.2 y 16 del citado Real Decreto 1.398/93,
de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse para ella.

Segundo.— Para la instrucción del procedimiento que ahora se
inicia, nombrar:

Instructor del procedimiento: Don Antonio Gálvez Arjona.
A quienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (BOE número 189, de 9
de agosto), por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se les dará trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto.

De igual forma, pongo en su conocimiento el derecho que le
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artículo 29
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, contra las personas nombradas como Instructor y/o Secreta-
rio del procedimiento, caso de concurrir en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, le informo de que la Resolución definitiva
que pusiera fin al presente procedimiento sancionador habrá de
serle notificada, de conformidad con lo establecido en el Anexo I
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales para los ciudadanos, en
los apartados 2 y 3.a) del citado artículo 42 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, en el plazo de 10 meses, contados desde la fecha
del presente Acuerdo de Iniciación. Caso de que, transcurrido di-
cho plazo, no se hubiera practicado tal notificación, se producirá,
tal y como establece el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, la caducidad de este procedimiento, debiendo, en con-
secuencia, dictarse Resolución que declare tal caducidad y orde-
ne el archivo de las actuaciones realizadas, con los efectos previs-
tos en el artículo 92 también de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Por otra parte, le hago saber la posibilidad, establecida en el
artículo 8.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, ya mencio-
nado, de reconocer voluntariamente, una vez iniciado este proce-

dimiento, su responsabilidad; lo que conllevaría la resolución del
mismo con la imposición de la sanción que procediera.

Así lo acuerdo y firmo en Córdoba, a 7 de mayo de 2002.— El
Delegado Provincial, Luis Rey Yébenes.

Córdoba, 7 de mayo de 2002.— El Secretario General, José
Antonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.794

Con relación al Procedimiento sancionador con expediente n.º
CO/2002/417/G.C./CAZ, iniciado por esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en virtud de la denuncia formula-
da por Guardia Civil por la Comisión de presunta infracción en
materia de caza, dada su condición de interesado en el mismo,
para su conocimiento y efectos oportunos, por la presente le doy
traslado del documento:

Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador
y formulación de cargos

Examinada la denuncia formulada ante esta Consejería de Medio
Ambiente (entrada de fecha 11 de marzo de 2002, en el Registro de
esta Delegación Provincial), por Guardia Civil, contra don Fernando
Mendoza García, D.N.I. 30.459.457, por los siguientes hechos:

Cazar en el coto CO-10.112 del término municipal de Guadalcázar,
con un perro, careciendo de la autorización del titular.

Estimando que los hechos que más adelante se detallarán pudie-
ran constituir infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza.

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 6/
2000, de 28 de abril (BOJA número 50, de 29 de abril), sobre rees-
tructuración de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo (BOJA
número 62, de 27 de mayo), por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, el Real De-
creto 1.096/1984, de 4 de abril (BOJA n.º 75, de 10 de agosto), de
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Conservación de la Natura-
leza, el artículo 47 de la Ley 1/70 de 4 de abril (BOE n.º 82, de 6 de
abril) de Caza, el artículo 49.14 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Caza, aprobado por Decreto 506/71, de 25 de marzo
(BOE n.º 76 de 30 de marzo) y 12.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE número 285, de 27 de noviembre), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, el Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente resulta competente para iniciar un procedimiento
sancionador que depura las responsabilidades a que los hechos
denunciados dieran lugar, resultando competente para resolver el
Delegado Provincial por lo que en el ejercicio de las competencias
que legalmente tienen atribuidas, esta Delegación Provincial en
Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Acuerda:
Primero.— Iniciar de oficio la instrucción del presente procedi-

miento sancionador, de acuerdo con las circunstancias que a con-
tinuación se señalan:

Número de procedimiento: Expediente n.º CO/2002/417/G.C./
CAZ.

Fecha de comisión de los hechos: 28 de febrero de 2002.
Presunto responsable: Don Fernando Mendoza García.
D.N.I.: 30.459.457.
Hechos imputados: Cazar en el coto CO-10.112 del término mu-

nicipal de Guadalcázar, con un perro, careciendo de la autorización
del titular.

Lugar de los hechos: En el paraje conocido como Reynilla y Agre-
gados, coto cinegético, con matrícula CO-10.112, sito en el térmi-
no municipal de Guadalcázar (Córdoba).

Armas/Objetos decomisados: Un perro, intervenido a D. Fernan-
do Mendoza García.

Los referidos hechos podrán ser constitutivos de la siguiente
infracción:

— Infracción tipificada en el artículo 48.1.8) de Reglamento de
caza (cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial,
aún cuando no se haya cobrado pieza alguna, sin estar en pose-
sión del correspondiente permiso), siendo calificable como grave
sancionable con multa de 21,04 euros hasta 30,05 euros.
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Dado los datos con que en la actualidad se cuenta en esta
Delegación Provincial los hechos que se imputan serían san-
cionables con:

— Multa: 30,05 euros.
Rescate: 6,01 euros en sustitución de un perro, todo ello sin perjui-
cio de lo que resulte de la instrucción del procedimiento que ahora
se inicia.

Asimismo, le comunico que contra este Acuerdo de Iniciación, el
cual se trata de un acto de trámite, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 13.2 y 16 del citado Real Decreto 1.398/93,
de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse para ella; advirtiéndole que, de no efec-
tuar alegaciones en dicho plazo, esta iniciación del procedimiento
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con los efectos
previstos en los artículos 18 y 19 del mencionado Reglamento, al
contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad
que se imputa.

Segundo.— Para la instrucción del procedimiento que ahora se
inicia, nombrar:

Instructor del procedimiento: Don Antonio Gálvez Arjona.
A quienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (BOE número 189, de 9
de agosto), por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se les dará trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto.

De igual forma, pongo en su conocimiento el derecho que le
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artículo
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, contra las personas nombradas como Instructor
y/o Secretario del procedimiento, caso de concurrir en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la
citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, le informo de que la Resolución
definitiva que pusiera fin al presente procedimiento sanciona-
dor habrá de serle notificada, de conformidad con lo estableci-
do en el Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se
establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de
determinados procedimientos como garantías procedimentales
para los ciudadanos, en los apartados 2 y 3.a) del citado artí-
culo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en el plazo de 10
meses, contados desde la fecha del presente Acuerdo de Ini-
ciación. Caso de que, transcurrido dicho plazo, no se hubiera
practicado tal notificación, se producirá, tal y como establece
el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la caduci-
dad de este procedimiento, debiendo, en consecuencia, dictarse
Resolución que declare tal caducidad y ordene el archivo de
las actuaciones realizadas, con los efectos previstos en el artí-
culo 92 también de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Por otra parte, le hago saber la posibilidad, establecida en el
artículo 8.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, ya mencio-
nado, de reconocer voluntariamente, una vez iniciado este proce-
dimiento, su responsabilidad; lo que conllevaría la resolución del
mismo con la imposición de la sanción que procediera.

Finalmente, le informo que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del citado artículo 8 del Real Decreto 1.398/93, de 4
de agosto, al tener la sanción que pudiera recaer por la presunta
infracción que se examina carácter pecuniario, puede, si así lo
desea, proceder al pago de la misma en cualquier momento ante-
rior a la resolución definitiva del procedimiento que ahora se inicia,
lo que implicará la terminación del mismo, sin perjuicio de la posi-
bilidad de interponer los recursos procedentes.

Para el caso de que opte por la posibilidad antes referida, le
adjunto “Solicitud de declaración -Liquidación (modelo 046).
Otros Ingresos” al objeto de que pueda efectuar el pago de
dicha sanción mediante su ingreso en cualquiera de las entida-
des financieras reconocida como entidades colaboradoras por
la Junta de Andalucía.

Así lo acuerdo y firmo en Córdoba, a 24 de mayo de 2002.— El
Delegado Provincial, Luis Rey Yébenes.

Córdoba, 24 de mayo de 2002.— El Secretario General, José
Antonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.795

Con relación al Procedimiento sancionador con expediente n.º
CO/2002/416/G.C./CAZ, iniciado por esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en virtud de la denuncia formula-
da por Guardia Civil por la Comisión de presunta infracción en
materia de caza, dada su condición de interesado en el mismo,
para su conocimiento y efectos oportunos, por la presente le doy
traslado del documento:

Acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador
y formulación de cargos

Examinada la denuncia formulada ante esta Consejería de Medio
Ambiente (entrada de fecha 11 de marzo de 2002, en el Registro de
esta Delegación Provincial), porGuardia Civil, contra don Juan
Rodríguez Ruz, D.N.I. 30.003.806, por los siguientes hechos:

Cazar en el coto CO-10.112 del término municipal de Guadalcázar,
con dos perros, careciendo de la autorización del titular.

Estimando que los hechos que más adelante se detallarán pudie-
ran constituir infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza.

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 6/
2000, de 28 de abril (BOJA número 50, de 29 de abril), sobre rees-
tructuración de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo (BOJA
número 62, de 27 de mayo), por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, el Real De-
creto 1.096/1984, de 4 de abril (BOJA n.º 75, de 10 de agosto), de
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Conservación de la Natura-
leza, el artículo 47 de la Ley 1/70 de 4 de abril (BOE n.º 82, de 6 de
abril) de Caza, el artículo 49.14 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Caza, aprobado por Decreto 506/71, de 25 de marzo
(BOE n.º 76 de 30 de marzo) y 12.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE número 285, de 27 de noviembre), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente resulta competente para iniciar un procedimiento
sancionador que depura las responsabilidades a que los hechos
denunciados dieran lugar, resultando competente para resolver el
Delegado Provincial por lo que en el ejercicio de las competencias
que legalmente tienen atribuidas, esta Delegación Provincial en
Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente.

Acuerda:
Primero.— Iniciar de oficio la instrucción del presente procedi-

miento sancionador, de acuerdo con las circunstancias que a con-
tinuación se señalan:

Número de procedimiento: Expediente n.º CO/2002/416/G.C./
CAZ.

Fecha de comisión de los hechos: 28 de febrero de 2002.
Presunto responsable: Don Juan Rodríguez Ruz.
D.N.I.: 30.003.806..
Hechos imputados: Cazar en el coto CO-10.112 del término mu-

nicipal de Guadalcázar, con dos perros, careciendo de la autoriza-
ción del titular.

Lugar de los hechos: En el paraje conocido como Reynilla y Agre-
gados, coto cinegético, con matrícula CO-10.112, sito en el térmi-
no municipal de Guadalcázar (Córdoba).

Armas/Objetos decomisados: Dos perros, intervenido a D. Juan
Rodríguez Ruz.

Los referidos hechos podrán ser constitutivos de la siguiente
infracción:

— Infracción tipificada en el artículo 48.1.8) de Reglamento de
caza (cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético especial,
aún cuando no se haya cobrado pieza alguna, sin estar en pose-
sión del correspondiente permiso), siendo calificable como grave y
sancionable con multa de 21,04 euros hasta 30,05 euros.

Dado los datos con que en la actualidad se cuenta en esta Dele-
gación Provincial los hechos que se imputan serían sancionables
con:

— Multa: 30,05 euros.
— Comiso: 12,02 euros.
Todo ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del pro-

cedimiento que ahora se inicia.
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Asimismo, le comunico que contra este Acuerdo de Iniciación, el
cual se trata de un acto de trámite, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 13.2 y 16 del citado Real Decreto 1.398/93,
de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios
de que pretenda valerse para ella; advirtiéndole que, de no efec-
tuar alegaciones en dicho plazo, esta iniciación del procedimiento
podrá ser considerada Propuesta de Resolución con los efectos
previstos en los artículos 18 y 19 del mencionado Reglamento, al
contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad
que se imputa.

Segundo.— Para la instrucción del procedimiento que ahora se
inicia, nombrar:

Instructor del procedimiento: Don Antonio Gálvez Arjona.
A quienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (BOE número 189, de 9
de agosto), por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, se les dará trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto.

De igual forma, pongo en su conocimiento el derecho que le
asiste de formular recusación, en la forma fijada por el artículo 29
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, contra las personas nombradas como Instructor y/o Secreta-
rio del procedimiento, caso de concurrir en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, le informo de que la Resolución definitiva
que pusiera fin al presente procedimiento sancionador habrá de
serle notificada, de conformidad con lo establecido en el Anexo I
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales para los ciudadanos, en
los apartados 2 y 3.a) del citado artículo 42 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, en el plazo de 10 meses, contados desde la fecha
del presente Acuerdo de Iniciación. Caso de que, transcurrido di-
cho plazo, no se hubiera practicado tal notificación, se producirá,
tal y como establece el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, la caducidad de este procedimiento, debiendo, en con-

secuencia, dictarse Resolución que declare tal caducidad y orde-
ne el archivo de las actuaciones realizadas, con los efectos previs-
tos en el artículo 92 también de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Por otra parte, le hago saber la posibilidad, establecida en el
artículo 8.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, ya mencio-
nado, de reconocer voluntariamente, una vez iniciado este proce-
dimiento, su responsabilidad; lo que conllevaría la resolución del
mismo con la imposición de la sanción que procediera.

Finalmente, le informo que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del citado artículo 8 del Real Decreto 1.398/93, de 4
de agosto, al tener la sanción que pudiera recaer por la presunta
infracción que se examina carácter pecuniario, puede, si así lo
desea, proceder al pago de la misma en cualquier momento ante-
rior a la resolución definitiva del procedimiento que ahora se inicia,
lo que implicará la terminación del mismo, sin perjuicio de la posi-
bilidad de interponer los recursos procedentes.

Para el caso de que opte por la posibilidad antes referida, le
adjunto “Solicitud de declaración -Liquidación (modelo 046). Otros
Ingresos” al objeto de que pueda efectuar el pago de dicha san-
ción mediante su ingreso en cualquiera de las entidades financie-
ras reconocida como entidades colaboradoras por la Junta de An-
dalucía.

Así lo acuerdo y firmo en Córdoba, a 27 de mayo de 2002.— El
Delegado Provincial, Luis Rey Yébenes.

Córdoba, 27 de mayo de 2002.— El Secretario General, José
Antonio Torres Esquivias.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y

COOPERACIÓN AL DESARROLLO
Núm. 6.300

A N U N C I O
Esta Excma. Diputación Provincial en sesión plenaria celebrada

el día 05 de Julio del actual, ha aprobado la concesión de la «Con-
vocatoria de Proyectos de Cooperación al Desarrollo año
2.002», cuyo texto integro queda como a continuación se transcribe:

1º.- Otorgar las siguientes subvenciones a las organizaciones y
en los proyectos que se detallan a continuación:

NOMBRE DE LA O.N.G. PROYECTO/S PRESENTADOS CANTIDAD  CANTIDAD
SOLICITADA CONCEDIDA

CIC-BATÁ 1.- Apoyo al desarrollo integral con mujeres organizadas
en la comunidad el Cacao. Departamento Matagalpa/Municipio
Matagalpa. (Nicaragua) 45.006,00 Euros 45.006,00 Euros

ASOC. PAZ Y DESARROLLO 3.- Protección de las microcuencas en la zona del Kari Kari
mediante la diversificación productiva para la reforestación, en
el Departamento de Potosí. (Bolivia) 38.510,96 Euros 38.510,96 Euros

FUNDACIÓN AYUDA 4.- Construcción de módulos sanitarios en los municipios de
EN ACCIÓN  Licoma y Cajuata. La Paz (Bolivia) 43.503,69 Euros 43.503,69 Euros

MAIZCA 7.- Todos trabajamos por la salud comunitaria.
Huehuetenango. (Guatemala) 26.853,50 Euros 26.853,50 Euros

ASOC. DE EMISORAS 11.- Habilitación de ordenadores, línea telefónica e infraestructura
MUNICIPALES DE ANDALUCÍA de emisión para centro de comunicación popular/Radio
DE RADIO Y TELEVISIÓN (EMA R.T.V.) Atipiri en El Alto departamento de La Paz , (Bolivia) 43.000,00 Euros 34.208,91 Euros

ASOCIACIÓN ANDALUZA POR LA 13.- Tecnología apropiada, salud en la vivienda,
SOLIDARIDAD Y LA PAZ (ASPA)  ahorro energético y capacitación. Chiapas (México) 38.047,91 Euros 38.047,91 Euros

MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO 17.- Rehabilitación, mejora e implementación de la
(M.Z.C.) residencia de ancianos/as de Chaouen (Marruecos). 37.265,40 Euros 37.265,40 Euros

ASOC. CORDOBESA AMIGOS 27.-Escuela Enfermería-Matronas.(Argelia) 22.598,06 Euros 22.598,06 Euros
DE LOS NIÑOS SAHARAUIS
FUNDACIÓN SOCIAL UNIVERSAL 29.- Maquinaria y equipos para el fomento de empresas

juveniles en carpintería. Cusco (Perú). 14.511,62 Euros 14.511,62 Euros
TOTAL 300.506,05 Euros

2º.- Aprobar que si alguna ONG, a la que se le concede subven-
ción, tiene pendiente de justificar algún requisito de los exigidos en
las Bases de la Convocatoria, se otorgaría la subvención a la si-
guiente ONG con mayor puntuación.

3º.- El pago de la subvenciones concedidas se hará efectivo en el
plazo de un mes desde la resolución de la convocatoria, debiendose
justificar la realización del proyecto en un plazo que no podrá exce-

der de tres meses desde la finalización de la ejecución del mismo,
quedando obligadas las organizaciones subvencionadas a la acep-
tación, por escrito, de la subvención y a las condiciones y compro-
misos recogidos en las Bases de la Convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, a 10 de julio de 2002.— El Presidente, Matías González

López.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA
CÓRDOBA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
Dependencia de Inspección

Núm. 5.918
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector (puesta de mani-
fiesto del expediente), que se tramitan en la Dependencia de Ins-
pección:

N.I.F.: B-14412001
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL: PESCADOS

CORDOBAMAR, S.L.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ción (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda. Gran
Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, disponiendo de un plazo de otros
10 días para examinar el expediente, obtener copia y formular ale-
gaciones, según dispone el artículo 3 de la Ley 1/1998 de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes. A estos efectos se le co-
munica que el expediente se encuentra a su disposición en la Se-
cretaría Administrativa de la Dependencia de Inspección de la
Delegación de Córdoba de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, sita en la Avda. Gran Capitán, 8 (3ª Planta), en horario
de oficina de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Asimismo se advierte a los interesados que las actas que pro-
cedan extender se incoarán, con o sin su presencia, el décimo día
hábil siguiente, a contar desde el vencimiento del último plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Córdoba, 27 de junio de 2002.— El Inspector Jefe en funciones,
Manuel Montes Guerrero.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 5.922

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector (puesta de mani-
fiesto del expediente), que se tramitan en la Dependencia de Ins-
pección:

N.I.F.: B-14414247
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL: JAROTA DE CI-

MENTACIONES, S.L.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ción (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda. Gran
Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, disponiendo de un plazo de otros
10 días para examinar el expediente, obtener copia y formular ale-
gaciones, según dispone el artículo 3 de la Ley 1/1998 de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes. A estos efectos se le co-
munica que el expediente se encuentra a su disposición en la Se-
cretaría Administrativa de la Dependencia de Inspección de la
Delegación de Córdoba de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, sita en la Avda. Gran Capitán, 8 (3ª Planta), en horario
de oficina de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Asimismo se advierte a los interesados que las actas que pro-
cedan extender se incoarán, con o sin su presencia, el décimo día
hábil siguiente, a contar desde el vencimiento del último plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Córdoba, 26 de junio de 2002.— El Inspector Jefe en funciones,
Manuel Montes Guerrero.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 5.975

Asunto: Notificación de Puesta de Manifiesto y firma de Actas
de Inspección.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: B14528962
Contribuyente: COVECEGA
Domicilio: Calle La Villa, número 26. Posadas. C.P. 14730
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ción (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda. Gran
Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, disponiendo de un plazo de otros
10 días para examinar el expediente, obtener copia y formular ale-
gaciones, según dispone el artículo 3 de la Ley 1/1998 de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes. A estos efectos se le co-
munica que el expediente se encuentra a su disposición en la Se-
cretaría Administrativa de la Dependencia de Inspección de la
Delegación de Córdoba de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, sita en la Avda. Gran Capitán, 8 (3ª planta), en horario
de oficina de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Asimismo se advierte a los interesados que las actas que pro-
cedan extender se incoarán, con o sin su presencia, el décimo día
hábil siguiente, a contar desde el vencimiento del último plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Córdoba,  1 de julio de 2002.-El Inspector Jefe, José Urbano
Tienda.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 5.976

Asunto: Notificación de Puesta de Manifiesto y firma de Actas
de Inspección.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
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por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: 29983500X
Contribuyente: Sr. D. Francisco Rodríguez Rael
Domicilio: Calle La Villa, número 26. Posadas. C.P. 14730
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ción (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda. Gran
Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, disponiendo de un plazo de otros
10 días para examinar el expediente, obtener copia y formular ale-
gaciones, según dispone el artículo 3 de la Ley 1/1998 de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes. A estos efectos se le co-
munica que el expediente se encuentra a su disposición en la Se-
cretaría Administrativa de la Dependencia de Inspección de la
Delegación de Córdoba de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, sita en la Avda. Gran Capitán, 8 (3ª planta), en horario
de oficina de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Asimismo se advierte a los interesados que las actas que pro-
cedan extender se incoarán, con o sin su presencia, el décimo día
hábil siguiente, a contar desde el vencimiento del último plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Córdoba,  1 de julio de 2002.-El Inspector Jefe, José Urbano
Tienda.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 5.977

Asunto: Notificación de Puesta de Manifiesto y firma de Actas
de Inspección.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: B14500268
Contribuyente: INGENIERIA Y CANALIZACIONES TECNICAS, S.L.
Domicilio: El Veredón de los Mochos, s/n
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ción (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda. Gran
Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer, disponiendo de un plazo de otros
10 días para examinar el expediente, obtener copia y formular ale-
gaciones, según dispone el artículo 3 de la Ley 1/1998 de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes. A estos efectos se le co-
munica que el expediente se encuentra a su disposición en la Se-
cretaría Administrativa de la Dependencia de Inspección de la
Delegación de Córdoba de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, sita en la Avda. Gran Capitán, 8 (3ª planta), en horario
de oficina de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Asimismo se advierte a los interesados que las actas que pro-
cedan extender se incoarán, con o sin su presencia, el décimo día
hábil siguiente, a contar desde el vencimiento del último plazo a
que se refiere el párrafo anterior.

Córdoba, 1 de julio de 2002.-El Inspector Jefe, José Urbano
Tienda.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 6.202

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28. Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: 30.009.940-T
Nombre y Apellidos o Razón Social: Antonio Guerrero Dorado
Expedientes números: A.51-72138596- A.51-72138614.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de DIEZ
DIAS, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Ins-
pección (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda.
Gran Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Córdoba, 8 de julio de 2002.— El Inspector Jefe, José Urbano
Tienda.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 6.206

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28. Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: B-14215396
Nombre y Apellidos o Razón Social: Mercadillo de Córdoba, S.L.
Expediente número: A.02-70581360.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de DIEZ
DIAS, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Ins-
pección (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda.
Gran Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Córdoba, 8 de julio de 2002.— El Inspector Jefe, José Urbano
Tienda.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 6.290

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
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230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: B-14433361
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL: PINTURA INDUS-

TRIAL MOMPIN, S.L.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de DIEZ
DIAS, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Ins-
pección (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda.
Gran Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Córdoba, 13 de mayo de 2002.— El Inspector Jefe, José Urba-
no Tienda.

———
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia de Inspección
Núm. 6.291

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto a los interesados que se indican, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos administrativos del procedimiento inspector, que se tramitan
en la Dependencia de Inspección:

N.I.F.: B-14468870
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL:
AUTOMATIZACIONES MEZQUITA, S.L.
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados tributarios indicados anteriormente, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de DIEZ
DIAS, contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Ins-
pección (Secretaria Administrativa) de la Delegación de Córdoba
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sita en la Avda.
Gran Capitán, 8 (3ª Planta).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Córdoba, 9 de julio de 2002.— El Inspector Jefe, José Urbano
Tienda.

A Y U N T A M I E N T O S
LUCENA

Núm. 4.704
A N U N C I O

BASES QUE HAN DE REGIR  EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE  COORDI-
NADOR RESPONSABLE DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN
ECONÓMICA.
PRIMERA.- Número de plazas, identificación, procedimien-

to de selección y retribuciones.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,

por el procedimiento de concurso-oposición libre de una plaza de
Coordinador responsable de Desarrollo y Promoción Económica,

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2001 y encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase plazas de Cometidos Especiales, Grupo de Clasifi-
cación C, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

SEGUNDA.- Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir los

requisitos siguientes:
- Tener nacionalidad española o de cualquier país integrado en

la Unión Europea.
- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de aquélla en

que falten al menos diez años para la jubilación forzosa por edad,
determinada por la legislación básica en materia de función públi-
ca.

- Estar en posesión del título de Bachiller o Formación Profesio-
nal de Segundo Grado o equivalente, o hallarse en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias. También será suficiente estar en posesión del resguar-
do acreditativo de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio al Estado, a  las Comunidades Autónomas, o a las Entida-
des Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad conforme a la normativa vigente.

TERCERA.- Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-oposición

habrán de expresar que el aspirante reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria;
acompañándose a la solicitud los documentos acreditativos de los
méritos alegados, conforme al Baremo que se establece en la Base
8ª de las presentes, y el resguardo acreditativo de haber satisfe-
cho el importe de los derechos de examen, que ascienden a 30
euros, (treinta euros),  cantidad que podrá ser abonada mediante
ingreso o transferencia a la entidad Caja General de Granada, nº
2031 0379 35 0100002121, colaboradora del Ayuntamiento, o por
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consig-
nar en todo caso, el nombre del aspirante, aún cuando sean im-
puestos por persona distinta, así como la convocatoria a la que se
opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a  partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o por medio
de alguno de los sistemas que señala el artículo 38-4 de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTA.-  Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios  y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el  Alcalde dic-
tará  Resolución en el término máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia», se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-
ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
concediéndose de conformidad con lo establecido en el artículo
71-1 de la Ley 30/1.992, un plazo de diez días para que los aspi-
rantes excluidos puedan subsanar o completar su documentación,
con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En  la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apre-
ciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», será determinante de los plazos a efectos  de posibles
impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aquellos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de conformi-
dad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa Consistorial
el día 25 de febrero de 2002, se iniciará por aquél cuyo apellido
comience con la letra «Ñ», siguiéndose sucesivamente de manera
alfabética.
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QUINTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes miem-

bros:
- PRESIDENTE:  El de la Corporación, o miembro de la misma

en quién delegue.
-  VOCALES:
El Concejal Delegado de Fomento. Será su suplente, la Concejala

Delegada de Hacienda.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal de este

Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los grupos municipales de la oposición.
Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual o su-

perior categoría a la plaza convocada, designados por el Sr. Alcal-
de.

SECRETARIO:  El de la Corporación o funcionario en quien de-
legue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales
o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos, en cualquier momento del proceso selectivo, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido como
para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, más la del
Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal  podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la suje-
ción a los plazos establecidos para la realización y valoración de
las pruebas y para la publicación de los resultados.

SEXTA.- Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-
bremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspondientes
anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

SÉPTIMA.-  Lugar y calendario de realización de las prue-
bas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en depen-
dencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora que se
determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el Tribunal
determinará la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas, sin
que entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente pue-
dan mediar menos de setenta y dos horas ni más de cuarenta y
cinco días naturales.

OCTAVA.- Desarrollo del concurso-oposición
El  concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.
A) FASE DE CONCURSO. Constituido el Tribunal, éste procede-

rá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alegados por
los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a )  Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Administra-

ción Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se
opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones
Públicas en puesto o plaza de igual o similar contenido al que se
opta: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en  Empresa Pública o
privada en puesto o plaza de igual o similar contenido al que se
opta: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 11 puntos.
 b) Titulaciones Académicas.
Título de Licenciado Universitario, en Área o especialidad que

tenga relación directa con las actividades a desarrollar  en la plaza
a que se opta: 1,00 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en Área o especialidad que
tenga relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza
a que se opta: 0,50 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado:  1 punto.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-

gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido impartidos
por Instituciones de carácter público.

 Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una puntuación
de: 0,10 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas se
prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán valorados
con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1  punto.
ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.
a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por la Administración correspon-

diente.
En lo referente a servicios prestados en Empresa Pública o Pri-

vada se acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el
INEM y certificado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compulsada

del título académico o certificado de estudios desarrollados, expe-
didos por  la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo de la asistencia

expedido por el Organismo público organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se hará

pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y lugar de
celebración de las pruebas al menos una hora antes del inicio del
primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de tres ejercicios, obligato-
rios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:
Consistirá en contestar por escrito, en un periodo máximo de

una hora, un Test de 50 preguntas con respuestas alternativas,
determinado por el Tribunal, referido a los temas comprendidos en
la Parte I del Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio:
También por escrito, consistirá en desarrollar en un tiempo máxi-

mo de tres horas, dos temas extraídos al azar, de los comprendi-
dos en la Parte II del Anexo de esta convocatoria.

En este ejercicio se valorará la formación general, la claridad y
orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Tercer ejercicio:
Consistirá en la resolución, por escrito, durante un periodo máxi-

mo de tres horas, de dos supuestos prácticos que planteará el
Tribunal, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacio-
nados con las funciones a desempeñar y en consonancia con el
temario específico de la convocatoria.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en
todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de
jurisprudencia y libros de consulta de los que  acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la nor-
mativa aplicable.

El segundo y tercer ejercicio deberán ser leídos obligatoriamen-
te y con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión
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pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, en
cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal aprecia
deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a
éste a que desista de continuar el ejercicio.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será  de  cero a diez.

El  cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará median-
te la media aritmética de las notas dadas por los miembros del
Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las notas máxi-
ma y la mínima cuando entre ambas exista una diferencia igual o
superior a tres puntos.  En caso de que éstas fueran varias, se
eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se rea-
lizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera cualquier
miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma
de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios, más la
puntuación alcanzada en la fase de concurso. En caso de empate
se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación
en la fase de oposición. Si persistiera el empate, será preferido
quien hubiere obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

DÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la Base 8ª de esta convocato-
ria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste,
serán hechos públicos los resultados mediante anuncios suscritos
por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial y local de celebración de las prue-
bas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de apro-
bados, por orden de puntuación.

UNDÉCIMA.- Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso se-

lectivo un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
y elevará la correspondiente relación a la Presidencia de la Corpo-
ración, a efectos del nombramiento del aspirante propuesto; no
suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obteni-
das, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los restantes
aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

DUODÉCIMA.- Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración, Negocia-

do de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
el interesado no presentare la documentación, o de la misma se
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-
drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados,  para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente
certificación del Organismo de quien dependa, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente per-
sonal.

DECIMOTERCERA.- Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el órgano

municipal competente efectuará el correspondiente nombramien-
to.

DECIMOCUARTA.- Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de pose-

sión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa en la forma
legalmente prevenida.

DECIMOQUINTA.- Toma de posesión.
El  interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de un

mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del nombra-
miento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro del
plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

DECIMOSEXTA.- Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuyo caso  habrán de practicarse nuevamente las pruebas o
trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como los
actos administrativos que se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecida en la Ley 30/1.992 anteriormente men-
cionada.

DECIMOSÉPTIMA.- Interpretación de las Bases e inciden-
cias.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases, y
de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-
ción del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facultad de interpre-
tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las prue-
bas.

DECIMOCTAVA.- Derecho Supletorio.
En  lo no previsto en la presente convocatoria  se estará a lo

dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones aplicables en esta
materia.

ANEXO
PARTE I

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.  Principios genera-
les, caracteres y estructura. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2.-  La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales. El Go-
bierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 3.- La Organización Territorial del Estado en la Constitu-
ción Española. La Administración Local y especial referencia a las
Comunidades Autónomas.

Tema 4.- La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía. Competencias de la Comunidad Autó-
noma. Instituciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5.- Principios de actuación de las Administraciones Públi-
cas: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

Tema 6.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.
Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley. Reglamento y otras
disposiciones generales.

Tema 7.- Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales.
Organización Municipal: Órganos colegiados y unipersonales. Com-
petencias municipales.

Tema 8.- Las Haciendas Locales.  Las ordenanzas fiscales.  El
presupuesto de las Entidades Locales: elaboración, aprobación y
ejecución presupuestaria.

PARTE II
Tema 1.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.

Motivación, notificación y eficacia de los actos administrativos.
Tema 2.- La eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y

suspensión. La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos
y  anulables. Irregularidad. Convalidación. La revisión de oficio.

Tema 3.- El procedimiento administrativo: Concepto y clases.
Principios informadores. Fases del procedimiento: Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 4.- Los recursos administrativos. Concepto y clases. Exa-
men especial de los recursos de alzada y extraordinario de revi-
sión. Las reclamaciones económico-administrativas.  Las reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones  en vía judicial.

Tema 5.- La Jurisdicción Contencioso-administrativa. Concepto
y naturaleza. Ámbito, órganos y competencias. El recurso conten-
cioso-administrativo: Las partes, objeto y procedimiento. Recursos
contra sentencias y ejecución de sentencias.

Tema 6.- Los contratos administrativos: Naturaleza, elementos,
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competencia, caracteres y clases. Formas de contratación. Conte-
nido y efectos de los contratos administrativos. Prerrogativas de la
Administración. Riesgo y  ventura y fuerza mayor. Revisión de pre-
cios.

Tema 7.- Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial de interesado. Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en la Administración, con especial
referencia a la Administración Local.

Tema 8.- Características socio-económicas de la ciudad de
Lucena.

Tema 9.- El dinamismo industrial de Lucena. Especial referen-
cia al sector de la madera-mueble y frio industrial.

Tema 10.- El ordenamiento jurídico y la actividad de fomento.
Delimitación del marco jurídico. El papel de los poderes públicos
locales sujetos de esta actividad.

Tema 11.- El marco jurídico específico de los bienes y de la
actividad económica de los Entes Locales. Formas de gestión de
los servicios públicos locales.

Tema 12.- Las Administraciones Públicas y el Desarrollo Local.
La Administración Central, Autonómica y Local.

Tema 13.- La Unión Europea, los Fondos Estructurales y el De-
sarrollo Local: Nociones básicas. Modificaciones de la política te-
rritorial europea comprendida en la Agenda 2000 y la Cumbre de
Berlín.

Tema 14.- La Dirección y gestión tomando el modelo de una
Agencia de Desarrollo Local. Metodología para la elaboración de
un Plan de Desarrollo Local.

Tema 15.- Creación y consolidación de empresas en el proceso
de desarrollo local: El crecimiento en red. El Agente de fomento
como dinamizador del proceso de desarrollo local.

Tema 16.- Concepto integral de empresa. El concepto de em-
presario: características. Análisis del entorno.

Tema 17.- El proyecto empresarial. Nociones básicas sobre la
elaboración del plan de negocio.

Tema 18.- Requerimientos jurídicos del proyecto empresarial.
Las distintas formas jurídicas: concepto y características.

Tema 19.- Formas comerciales. La agrupación espacial, formas
más comunes.

Tema 20.- Razón y orientación de una revitalización comercial.
La gestión coordinada. Propuestas de actuación Centro Comercial
Abierto de Lucena.

Tema 21.- Registro de comerciantes en Andalucía y ayudas al
pequeño comercio.

Tema 22.- Las ayudas a favor de los colectivos objetivo del de-
sarrollo local. La problemática de las ayudas y subvenciones. Los
conceptos subvencionables para Pymes y emprendedores.

Tema 23.- La actividad de Fomento en el impulso de la
internacionalización. La oferta de servicios e instrumentos de apo-
yo a la internacionalización de las Pymes.

Tema 24.- Gestión del Servicio de Fomento con calidad. Promo-
ción del Servicio de Fomento.

Tema 25.- Formación, desarrollo local y empleo. Programa Es-
cuela Taller y Taller de Empleo en la localidad de Lucena.

Tema 26.- Marco legal de la Formación Profesional Ocupacio-
nal. Instituciones con competencias. Estudio de las ocupaciones.
Incidencia de la FPO en Andalucía.

Tema 27.- El sector ferial. Ayudas públicas. Especial referencia
a los certámenes de la localidad de Lucena.

Tema 28.- Planificación estratégica. Referencia al Plan Estraté-
gico de la ciudad de Lucena.

Tema 29.- El Consejo Económico y Social de Lucena. Estructu-
ra y funciones.

Tema 30.- Incentivos y Ayudas de la Junta de Andalucía, a las
empresas, para la contratación indefinida.

Tema 31.- Reglamento para la concesión de ayudas y subven-
ciones en el municipio de Lucena.

Tema 32.- Programas de Apoyo al autoempleo y a las empresas
de economía social.

Lucena, 27 de mayo de 2002.— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

———
Núm. 4.705

A N U N C I O
BASES QUE HAN DE REGIR  EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN

LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE  TÉCNICO
DE TURISMO.
PRIMERA.- Número de plazas, identificación, procedimien-

to de selección y retribuciones.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,

por el procedimiento de concurso-oposición libre de una plaza de
Técnico de Turismo, incluida en la Oferta de Empleo Público de
2.000 y encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, Grupo de Clasifica-
ción B, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

SEGUNDA.- Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir los

requisitos siguientes:
- Tener nacionalidad española o de cualquier país integrado en

la Unión Europea.
- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de aquélla en

que falten al menos diez años para la jubilación forzosa por edad,
determinada por la legislación básica en materia de función públi-
ca.

- Estar en posesión del título universitario de Diplomado en Tu-
rismo, Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, o equivalen-
te, o hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de instancias. También será suficien-
te estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio al Estado, a  las Comunidades Autónomas, o a las Entida-
des Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad conforme a la normativa vigente.

TERCERA.- Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-oposición

habrán de expresar que el aspirante reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria,
así como el idioma optativo elegido (francés o alemán) para la rea-
lización del apartado b) del 3º ejercicio; acompañándose a la soli-
citud los documentos acreditativos de los méritos alegados confor-
me al Baremo que se establece en la Base 8ª de las presentes, y
el resguardo de haber de haber satisfecho el importe de los dere-
chos de examen, que ascienden a 36 euros, (treinta y seis euros),
cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o transferencia
a la entidad Caja General de Granada, nº 2031 0379 35
0100002121, colaboradora del Ayuntamiento, o por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en todo
caso, el nombre del aspirante, aún cuando sean impuestos por
persona distinta, así como la convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a  partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o por medio
de alguno de los sistemas que señala el artículo 38-4 de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTA.-  Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios  y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el  Alcalde dic-
tará  Resolución en el término máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia», se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-
ficadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
concediéndose de conformidad con lo establecido en el artículo
71-1 de la Ley 30/1.992, un plazo de diez días para que los aspi-
rantes excluidos puedan subsanar o completar su documentación,
con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En  la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apre-
ciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de la Pro-
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vincia», será determinante de los plazos a efectos  de posibles
impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aquellos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de conformi-
dad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa Consistorial
el día 25 de febrero de 2002, se iniciará por aquél cuyo apellido
comience con la letra «Ñ», siguiéndose sucesivamente de manera
alfabética.

QUINTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes miem-

bros:
- PRESIDENTE:  El de la Corporación, o miembro de la misma

en quién delegue.
-  VOCALES:
La Concejala Delegada de Turismo. Será su suplente, el Conce-

jal Delegado de Personal.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal de este

Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los grupos municipales de la oposición.
Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de igual o supe-

rior categoría a la plaza convocada, designados por el Sr. Alcalde.
SECRETARIO:  El de la Corporación o funcionario en quien de-

legue, que actuará con voz pero sin voto.
Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales

o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos, en cualquier momento del proceso selectivo, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido como
para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, más la del
Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal  podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la suje-
ción a los plazos establecidos para la realización y valoración de
las pruebas y para la publicación de los resultados.

SEXTA.- Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-
bremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspondientes
anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

SÉPTIMA.-  Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en depen-

dencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora que se
determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el Tribunal
determinará la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas, sin
que entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente pue-
dan mediar menos de setenta y dos horas ni más de cuarenta y
cinco días naturales.

OCTAVA.- Desarrollo del concurso-oposición
El  concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.
A) FASE DE CONCURSO. Constituido el Tribunal, éste procede-

rá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alegados por
los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a )  Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Administra-

ción Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se
opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones
Públicas en puesto o plaza de igual o similar contenido al que se
opta: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en  Empresa Pública o
privada en puesto o plaza de igual o similar contenido al que se
opta: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.
b) Titulaciones Académicas.
Por cada título Postgrado (Master o Experto), oficialmente reco-

nocido, que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1 punto.

Cualquier título universitario en idiomas, por cada lengua: 1
punto.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Puntuación máxima por este apartado: ....................... 3 puntos.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
- Por impartición de cursos, seminarios, congresos o jornadas

que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la
plaza a que se opta.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una puntuación
de: 0,20 puntos.

- Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-
gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido impartidos
por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una puntuación
de: 0,10 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas se
prorrateará tal puntuación.

- Los cursos que no expresen duración alguna serán valorados
con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado ............1  punto.
ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.
a) Experiencia profesional.
Los servicios prestados en la Administración se acreditarán

mediante certificación expedida por la Administración correspon-
diente.

Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se acre-
ditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el INEM y certi-
ficado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compulsada

del título académico o certificado de estudios desarrollados, expe-
didos por  la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo de la asistencia,

expedido por el Organismo público organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se hará

pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y lugar de
celebración de las pruebas al menos una hora antes del inicio del
primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de tres ejercicios, obligato-
rios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máxi-

mo de una hora, un tema extraído al azar, de entre los que constan
en la Parte I (Materias Comunes) de los comprendidos en el Anexo
de esta convocatoria.

Segundo ejercicio:
Será escrito y consistirá en desarrollar en un tiempo máximo de

dos horas, dos temas extraídos al azar,  de entre los que constan
en la Parte II (Materias Especificas), de los comprendidos en el
Anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio:
a) Consistirá en una conversación, en inglés, durante un perio-

do máximo de quince minutos.
b) Consistirá en una conversación, en el idioma optativo elegido

por el aspirante (francés o alemán), durante un periodo máximo de
quince minutos.
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Los dos primeros ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente
y con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, en
cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal aprecia
deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a
éste a que desista de continuar el ejercicio.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será  de  cero a diez.

El  cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará median-
te la media aritmética de las notas dadas por los miembros del
Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las notas máxi-
ma y mínima cuando entre ambas exista una diferencia igual o
superior a tres puntos. En caso de que éstas fueran varias, se
eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se rea-
lizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera cualquier
miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma
de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios, más la
puntuación alcanzada en la fase de concurso. En caso de empate
se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación
en la fase de oposición. Si persistiera el empate, será preferido
quien hubiere obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

DÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la Base 8ª de esta convocato-
ria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste,
serán hechos públicos los resultados mediante anuncios suscritos
por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial y local de celebración de las prue-
bas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de apro-
bados, por orden de puntuación.

UNDÉCIMA.- Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso se-

lectivo un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
y elevará la correspondiente relación a la Presidencia de la Corpo-
ración, a efectos del nombramiento del aspirante propuesto; no
suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obteni-
das, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los restantes
aspirantes.

 Si se rebasare en la relación, el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

DUODÉCIMA.- Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración, Negocia-

do de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
el interesado no presentare la documentación, o de la misma se
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-
drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados,  para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente
certificación del Organismo de quien dependa, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente per-
sonal.

DECIMOTERCERA.- Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. Alcal-

de efectuará el correspondiente nombramiento.
DECIMOCUARTA.- Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de pose-

sión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa en la forma
legalmente prevenida.

DECIMOQUINTA.- Toma de posesión.

El  interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de un
mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del nombra-
miento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro del
plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

DECIMOSEXTA.- Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuyo caso  habrán de practicarse nuevamente las pruebas o
trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como los
actos administrativos que se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecida en la Ley 30/1.992 anteriormente men-
cionada.

DECIMOSÉPTIMA.- Interpretación de las Bases e inciden-
cias.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases, y
de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-
ción del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facultad de interpre-
tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las prue-
bas.

DECIMOCTAVA.- Derecho Supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dis-

puesto en la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones
aplicables en esta materia.

ANEXO
PARTE I

Materias Comunes.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios generales.
Tema 2.- La Administración Pública en la Constitución. La regu-

lación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Las relaciones interadministrativas y sus principios.

Tema 3.- La organización pública del Estado. La Jefatura del
Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

Tema 4.- La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía. Competencias de la Comunidad Autó-
noma. Instituciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. El
valor de la costumbre y los principios generales del Derecho.

Tema 6.- Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y
participación de los ciudadanos en la Administración, con especial
referencia a la Administración Local.

Tema 7.- Régimen Local español. Principios constitucionales.
Regulación jurídica.

Tema 8.- El Municipio. El término municipal. La población muni-
cipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 9.-  Organización, atribuciones de sus órganos y compe-
tencias municipales.

Tema 10.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases de bie-
nes. El dominio público y su utilización.

Tema 11.- Personal al servicio de la entidad local. Los funciona-
rios públicos: Selección y Clases. El personal laboral: Tipología y
selección.  Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales.

Tema 12.- Las Haciendas Locales.  Las ordenanzas fiscales.  El
presupuesto de las Entidades Locales: elaboración, aprobación y
ejecución presupuestaria.

PARTE II
Materias Específicas

Tema 1.- La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clases. Fundamen-
to y limites de la potestad reglamentaria.
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Tema 2.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Requisitos: Motivación y forma.

Tema 3.- La eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
suspensión. La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos
y  anulables. Irregularidad. Convalidación. La revisión de oficio.

Tema 4.- El procedimiento administrativo: Concepto y clases.
Principios informadores. Fases del procedimiento: Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 5.- Los recursos administrativos. Concepto y clases. Exa-
men especial de los recursos de alzada y extraordinario de revi-
sión. Las reclamaciones económico-administrativas.  Las reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones  en vía judicial.

Tema 6- La Jurisdicción Contencioso-administrativa. Concepto
y naturaleza. Ámbito, órganos y competencias. El recurso conten-
cioso-administrativo: Las partes, objeto y procedimiento. Recursos
contra sentencias y ejecución de sentencias.

Tema 7.- La responsabilidad de la Administración Pública: ca-
racteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños
resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 8.- La actividad de las Entidades Locales: Intervención y
fomento. Servicio público. Modos de gestión.

Tema 9.- Los contratos de las Administraciones Públicas.
Tema 10.- La potestad reglamentaria de las entidades locales:

Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El
Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 11.- Los recursos de las Entidades Locales: Impuestos,
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 12.- Los recursos de las Entidades Locales: Ingresos de
Derecho privado, Participación en los Tributos del Estado y de la
Comunidad Autónoma, Multas, Subvenciones, Operaciones de cré-
dito y otros ingresos  de Derecho Público.

Tema 13.- Orígenes y evolución histórica del Turismo.
Tema 14.- Estructura y Organización del Mercado Turístico: ob-

jetivos y metodología.
Tema 15.- La Administración turística del Estado: estructura or-

gánica. El Instituto de Turismo de España: estructura y funciones.
El Consejo Promotor del Turismo. El Observatorio del Turismo. La
Comisión Interministerial del Turismo.

Tema 16.- Competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de turismo: antecedentes, regulación y análisis.

Tema 17.- La Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de
Andalucía: estructura y funciones. El Consejo Andaluz del Turismo.
El Consejo de Coordinación Interdepartamental en Materia de Tu-
rismo. La Oficina de la Calidad del Turismo. La Escuela Oficial de
Turismo.

Tema 18.- La Empresa Pública de Turismo de Andalucía. El
Centro Internacional de Turismo de Andalucía.

Tema 19.- La Ley de Ordenación y Promoción del turismo en
Andalucía: Objeto y fines.

Tema 20.- Ordenación y promoción de los recursos turísticos.
Plan General del Turismo.

Tema 21.-  Derechos y obligaciones de los usuarios en materia
de turismo. Derechos y obligaciones de las empresas turísticas.

Tema 22.- Servicios Turísticos: tipos. Establecimientos turísti-
cos: clasificación y requisitos. Establecimientos de Restauración:
clases. El Registro de Turismo de Andalucía.

Tema 23.- El servicio de información turística. Los Guías de tu-
rismo. Empresas de intermediación turística.

Tema 24.- La Inspección en materia de turismo. Deberes de
colaboración. Obligaciones de los administrados. Actuaciones ins-
pectoras. Infracciones y sanciones administrativas. Procedimiento
sancionador.

Tema 25.- El municipio turístico andaluz. Declaración de fiestas
de Andalucía de interés turístico.

Tema 26.- Las Oficinas municipales de información y desarrollo
turístico: Objetivos y fines.

Tema 27.- Ley del Patrimonio Histórico-Artístico Español. Ley
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Tema 28.- Espacios naturales protegidos de Andalucía. Órga-
nos de Gobierno. Medidas de protección.

Tema 29.- La Ley General para la defensa de los consumidores
y usuarios. Especial referencia a la Andaluza. Sistema arbitral de
consumo.

Tema 30.- El turismo y la economía. La planificación turística. La
demanda y la oferta turística.

Tema 31.- Análisis estructural de la producción y distribución
turística. Los procesos de programación y contratación con la em-
presa turística, agencias de viajes, hoteles, compañías de trans-
porte aéreo, terrestre, marítimo.

Tema 32.- Técnicas publicitarias y de mercado en el sector tu-
rístico. Conceptos y estrategias del Marketing.

Tema 33.- Publicidad y Relaciones Públicas. Organización de
actos y protocolo.

Tema 34.- Características geográficas de Andalucía: relieve, cli-
ma y paisajes.

Tema 35.- Recursos turísticos de Andalucía.
Tema 36.- Trazos diferenciales de la oferta turística andaluza.

Diversificación y nuevas ofertas: Turismo cultural, turismo rural,
turismo de naturaleza.

Tema 37- Cultura andaluza: Arquitectura popular y religiosa.
Tema 38.- Cultura andaluza: Artesanía y folklore. Gastronomía.

Fiestas típicas populares.
Tema 39.- Residencias de tiempo libre de la Junta de Andalucía.
Tema 40.- El Patronato Provincial de Turismo de Córdoba. La

Mancomunidad de la Subbética: Estructura y organización. Objeti-
vos y fines.

Tema 41.- Modelos de planificación turística municipal y comar-
cal.

Tema 42.- Características del destino turístico Subbética: ofer-
ta, demanda, comercialización, ventajas competitivas y destinos
competidores. Patrimonio monumental, fiestas y tradiciones de la
Subbética.

Tema 43.- El destino turístico de Lucena: oferta, demanda,
comercialización, ventajas competitivas y destinos competidores.
El asociacionismo turístico local. Proyectos turísticos actuales.

Tema 44.- Patrimonio monumental, fiestas y tradiciones de
Lucena.

Tema 45.- Espacios naturales de Lucena.
Tema 46.- Historia de Lucena. Lucena Judía. La Batalla de Mar-

tín González.
Tema 47.- La Ruta del Tempranillo: oferta, demanda,

comercialización, ventajas competitivas y destinos competidores,
el asociacionismo turístico local, proyectos turísticos actuales.

Tema 48.- La Vía Verde de la Subbética: Concepto, objetivos y
características.

Lucena, 27 de mayo de 2002 .— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

———
Núm. 4.706

A N U N C I O
BASES QUE HAN DE REGIR  EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN

CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVI-
SION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE AD-
MINISTRACIÓN GENERAL, RESERVADA PARA PROMOCIÓN
INTERNA.
PRIMERA.- Número de plazas, identificación, procedimien-

to de selección y retribuciones.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,

en turno de promoción interna, mediante el sistema de concurso-
oposición, de una plaza de Técnico de Administración  General,
incluida en la oferta de Empleo Público de 2.000, y encuadrada en
la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo
de  clasificación A , del artículo  25 de la ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

SEGUNDA.- Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir los

requisitos siguientes:
-Tener la condición de funcionario en propiedad, en el Excmo.

Ayuntamiento de Lucena y pertenecer al Grupo de Clasificación C,
Subescala Administrativa, de la Escala de Administración Gene-
ral, con una antigüedad de al menos dos años al día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias.

- Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, en Cien-
cias Políticas, Gestión y Dirección de Administraciones Públicas,
Económicas o Empresariales, o de hallarse en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias. También será suficiente estar en posesión del resguar-
do acreditativo de haber abonado los derechos del título.
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TERCERA.- Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-oposición ha-

brán de expresar que el aspirante reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria;
acompañándose a la solicitud los documentos acreditativos de los
méritos alegados, conforme al Baremo que se establece en la Base
8ª de las presentes, y el resguardo acreditativo de haber satisfecho
el importe de los derechos de examen, que ascienden a 42 euros,
(cuarenta y dos euros), cantidad que podrá ser abonada mediante in-
greso o transferencia a la entidad Caja General de Granada, nº 2031
0379 35 0100002121, colaboradora del Ayuntamiento, o por giro postal
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en todo caso,
el nombre del aspirante, aún cuando sean impuestos por persona distin-
ta, así como la convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a  partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, o por medio
de alguno de los sistemas que señala el artículo 38-4 de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTA.-  Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios  y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el  Alcalde dic-
tará  Resolución en el término máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que
se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia», se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
concediéndose de conformidad con lo establecido en el artículo
71-1 de la Ley 30/1.992, un plazo de diez días para que los aspi-
rantes excluidos puedan subsanar o completar su documentación,
con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En  la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apre-
ciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia», será determinante de los plazos a efectos  de posibles
impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aquellos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de conformi-
dad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa Consistorial
el día 25 de febrero de 2002, se iniciará por aquél cuyo apellido
comience con la letra «Ñ», siguiéndose sucesivamente de manera
alfabética.

QUINTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes miem-

bros:
- PRESIDENTE:  El de la Corporación, o miembro de la misma

en quién delegue.
-  VOCALES:
La  Concejala Delegada de Hacienda. Será suplente la Concejala

Delegada de Seguridad Ciudadana,.
Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante nombrado por la Junta de Personal de este

Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los Grupos Municipales de la Oposición.
El Secretario General de la Corporación. Será suplente el Oficial

Mayor.
Un  funcionario de este Excmo. Ayuntamiento de igual  catego-

ría a la plaza convocada, designado por el Sr. Alcalde.
SECRETARIO: Un funcionario designado por el Sr. Alcalde, que

actuará con voz pero sin voto .
Los vocales deberán poseer titulación o especificación iguales

o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos, en cualquier momento del proceso selectivo, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido como
para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, más la del
Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal  podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la suje-
ción a los plazos establecidos para la realización y valoración de
las pruebas y para la publicación de los resultados.

SEXTA.- Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-
bremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspondientes
anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

SÉPTIMA.-  Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán  en depen-

dencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora que se
determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el Tribunal
determinará la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas, sin
que entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente pue-
dan mediar menos de setenta y dos horas ni  más de cuarenta y
cinco días naturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del R.D. 364/
95, de 10 de marzo, se establece en el Programa la exención de
aquellos conocimientos acreditados suficientemente en las prue-
bas de ingreso como funcionario de carrera.

OCTAVA.- Desarrollo del concurso-oposición
El  concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas; pri-

mero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición.
A) FASE DE CONCURSO. Constituido el Tribunal, éste procede-

rá con carácter previo a la evaluación de los méritos alegados por
los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a )  Experiencia profesional.
Por cada año completo de servicios prestados en el Ayunta-

miento de Lucena, en plaza del Grupo A, de la Escala de Adminis-
tración General: 0,25 puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en el Ayunta-
miento de Lucena, en plaza del Grupo B,  Subescala Técnica, Es-
cala de Administración Especial: 0,20 puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en el Ayunta-
miento de Lucena, en plaza del Grupo C, Subescala  Administrati-
va, Escala Administración General: 0,15 puntos.

Por cada año completo de  servicios prestados en el Ayunta-
miento de Lucena, en  plaza del Grupo D, Subescala Auxiliar, Es-
cala Administración General: 0,10 puntos.

Para los periodos inferiores al año, se prorrateará la puntuación.
Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.
b) Titulaciones Académicas.
Título de Doctorado Universitario: 1 punto.
No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para la

obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.
c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por impartición de cursos, seminarios, congresos o jornadas que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la pla-
za a que se opta.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una puntuación
de: 0,20 puntos.

Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios, con-
gresos o jornadas que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen sido impartidos
por Instituciones de carácter público.

 Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una puntuación
de: 0,10 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas se
prorrateará tal puntuación.
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Los cursos que no expresen duración alguna serán valorados
con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 2 puntos.
ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.
a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por el Secretario gral. del Ayun-

tamiento de Lucena.
b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compulsada

del título académico, o certificado de estudios desarrollados, ex-
pedidos por  la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo expedido por el

Organismo público organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación se hará

pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y lugar de
celebración de las pruebas al menos una hora antes del inicio del
primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de tres ejercicios, obligato-
rios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máxi-

mo de cuatro horas, dos tema extraídos al azar, de  los comprendi-
dos en la parte I del Anexo  de esta convocatoria.

Segundo ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máxi-

mo de cuatro horas, dos tema extraídos al azar, de  los comprendi-
dos en la parte II del Anexo  de esta convocatoria.

Tercer ejercicio:
Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de cua-

tro horas, y consistirá en la redacción de un informe con propuesta
de resolución, sobre dos supuestos prácticos que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relaciona-
dos con las tareas administrativas propias con las funciones a des-
empeñar en la plaza convocada.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la formulación de
conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la
normativa aplicable.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en
todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de
jurisprudencia y libros de consulta de los que  acudan provistos.

Los tres ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente y con
posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión pública,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, en cuyo caso
serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal aprecia
deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá invitar a
éste a que desista de continuar el ejercicio.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez puntos,

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será  de  cero a diez.

El  cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará median-
te la media aritmética de las notas dadas por los miembros del
Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las notas máxi-
ma y la mínima cuando entre ambas exista una diferencia igual o
superior a tres puntos.  En caso de que estas fueran varias, se
eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta se rea-
lizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera cualquier
miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma
de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios, más la
puntuación alcanzada en la fase de concurso. En caso de empate
se resolverá a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación
en la fase de oposición. Si persistiera el empate, será preferido
quien hubiere obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

DÉCIMA.- Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará pública

en la forma y momento previstos en la Base 8ª de esta convocato-
ria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado éste,
serán hechos públicos los resultados mediante anuncios suscritos
por el Secretario del  Tribunal que se insertarán en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial y local de celebración de las prue-
bas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de apro-
bados, por orden de puntuación.

UNDÉCIMA.- Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso se-

lectivo un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
y elevará la correspondiente relación a la Presidencia de la Corpo-
ración, a efectos del nombramiento del aspirante propuesto; no
suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obteni-
das, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los restantes
aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

DUODÉCIMA.- Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración, Negocia-

do de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,
el interesado no presentare la documentación, o de la misma se
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-
drá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su solicitud de participación.

DECIMOTERCERA.- Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr. Alcal-

de efectuará el correspondiente nombramiento.
DECIMOCUARTA.- Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, y antes de la toma de po-

sesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa en la
forma legalmente prevenida.

DECIMOQUINTA.- Toma de posesión.
El  interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de tres

días hábiles, a contar desde el día de la fecha de notificación del
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro del
plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

DECIMOSEXTA.- Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en cuyo caso  habrán de practicarse nuevamente las pruebas o
trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como los
actos administrativos que se deriven de ella y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecida en la Ley 30/1.992 anteriormente men-
cionada.

DECIMOSÉPTIMA.- Interpretación de las Bases e inciden-
cias.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estar Bases, y
de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-
ción del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facultad de interpre-
tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las prue-
bas.

DECIMOCTAVA.- Derecho Supletorio.
En  lo no previsto en la presente convocatoria  se estará a lo

dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y demás disposiciones aplicables en esta materia.

ANEXO
PARTE I

Tema 1.- Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamen-
to: titularidad de la potestad reglamentaria. Ámbito material del
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Reglamento. El procedimiento de elaboración de los reglamentos.
Eficacia del reglamento. Control de los reglamentos ilegales y efec-
tos de su anulación.

Tema 2.- La relación jurídico-administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: clases. Capacidad de las personas públicas.

Tema 3.- El administrado: Concepto y clases. La capacidad de
los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones jurí-
dicas del administrado; derechos subjetivos e intereses legítimos.

Tema 4.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
Requisitos: La motivación y forma.

Tema 5.- La eficacia de los actos administrativos: El principio de
autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: Contenido, plazo y
práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

Tema 6.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nu-
lidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación
del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la
propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedi-
miento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de ac-
tos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 7.- Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedimien-
tos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los
administrados. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos:
Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Ins-
trucción: Intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 8.- Terminación del procedimiento. La obligación de resol-
ver. Contenido de la resolución expresa: Principios de congruencia
y de no agravación de la situación inicial. La terminación conven-
cional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio ad-
ministrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 9.- La coacción administrativa: El principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus
medios y principios de utilización. La coacción administrativa di-
recta. La vía de hecho.

Tema 10.- Recursos administrativos: Principios generales. Ac-
tos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de
tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.
Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones
civiles y laborales. Las reclamaciones económico-administrativas.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: Con-
ciliación, mediación y arbitraje.

Tema 11.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus competen-
cias. Las partes: Legitimación. El objeto del recurso contencioso-
administrativo.

Tema 12.- El procedimiento en primera o única instancia. Medi-
das cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La eje-
cución de las sentencias. Procedimientos especiales.

Tema 13.- La potestad sancionadora: Concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedi-
miento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras ad-
ministrativas.

Tema 14.- Régimen jurídico de los contratos de las Administra-
ciones públicas: Administrativos típicos, especiales y privados.
Características de los contratos de obras, de servicios públicos,
de suministros y de consultoría, asistencia y servicios. La Adminis-
tración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la
Ley de Contratos; el órgano de contratación. El contratista: Capa-
cidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 15.- La selección del contratista, actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. Ejecu-
ción y modificación de los contratos. Extinción del contrato.

Tema 16.- La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de
la potestad expropiatoria. Los sujetos de la potestad expropiatoria.
La causa expropiatoria. El contenido de la expropiación.

Tema 17.- Procedimiento expropiatorio general. La declaración
de necesidad de la ocupación de los bienes o derechos objeto de
la expropiación. La indemnización o justo precio. La garantía del
justiprecio frente a demoras y depreciación monetaria. El pago. La
declaración de urgencia de la ocupación de los bienes afectados
por la expropiación.

Tema 18.- Garantías jurisdiccionales. La reversión del bien ex-
propiado. Expropiaciones especiales. Los convenios expropiatorios.

Tema 19.- La responsabilidad de la Administración pública: Ca-
racteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños
resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia
de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autori-
dades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 20.- La actividad administrativa de prestación de servi-
cios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El
servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Los modos de ges-
tión de los servicios públicos. La gestión directa.

Tema 21.- Las otras formas de la actividad administrativa. La
actividad de policía: La autorización administrativa. La policía de la
seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

Tema 22.- Las propiedades públicas: Tipología. El dominio pú-
blico, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Utilización: Re-
serva y concesión.

PARTE II
Tema 1.- Singularidades del procedimiento administrativo de las

Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos de los
entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Abs-
tenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccio-
nales contra los actos locales.

Tema 2.- La iniciativa pública económica de las Entidades Loca-
les y la reserva de servicios. El servicio público en las Entidades
Locales. Los modos de gestión. Especial referencia a la concesión
de servicios y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 3.- El Régimen local: Significado y evolución histórica. La
Administración local en la Constitución. La Carta europea de la
autonomía local. El principio de autonomía local: Significado, con-
tenido y límites. Clases de entidades locales.

Tema 4.- El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y
legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habi-
tantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 5.- La provincia como entidad local: Organización y com-
petencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Co-
munidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regíme-
nes especiales.

Tema 6.- Otras Entidades locales. Legislación básica y legisla-
ción autonómica. Entidades locales de ámbito inferior al municipio.
Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas me-
tropolitanas.

Tema 7.- Las relaciones interadministrativas. Principios. Cola-
boración, cooperación y coordinación. La sustitución y la disolu-
ción de las Corporaciones Locales. Impugnación de los actos y
acuerdos Locales y ejercicio de acciones.

Tema 8.- La función pública local. Clases de empleados públi-
cos Locales. Los instrumentos de organización del personal. Los
funcionarios con habilitación de carácter nacional. Subescalas,
categorías y funciones. Selección y provisión. Peculiaridades de
su régimen jurídico. Los funcionarios propios de las Corporaciones
Locales. El personal laboral al servicio de las Entidades Locales.
El personal eventual.

Tema 9.- La relación de servicios de los funcionarios públicos
Locales. Derechos, deberes y situaciones administrativas. Dere-
chos económicos y Seguridad Social. Negociación colectiva. Régi-
men de incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 10.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada. Las licen-
cias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La actividad de
fomento en la esfera local.

Tema 11.- La potestad reglamentaria de las entidades locales:
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El
Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 12.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección
de Diputados Provinciales y Presidentes. La moción de censura
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de
los miembros electivos de las Corporaciones Locales.

Tema 13.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Bienes
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de
las Entidades Locales en relación con sus bienes. Los bienes comuna-
les. El inventario. Los montes vecinales en mano común.
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Tema 14.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Prin-
cipios generales. Clasificación. Régimen del suelo no urbanizable
en la legislación estatal y autonómica. Criterios de valoración de
esta clase de suelo. Régimen del suelo urbano: Derechos y debe-
res de los propietarios en suelo urbano consolidado y no consoli-
dado. Régimen del suelo urbanizable: Derechos y deberes de los
propietarios. Criterios de valoración.

Tema 15.- Instrumentos de planeamiento general: Planes gene-
rales y normas subsidiarias y complementarias. Planes Parciales.
Estudios de Detalle. Proyectos de urbanización. Los sistemas de
compensación, cooperación y expropiación. La licencia urbanísti-
ca: Actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Las órdenes de
ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración
de ruina. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia
o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y
sanciones urbanísticas.

Tema 16.- Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de derechos reales.

Tema  17.- Los recursos de las Haciendas Locales en el marco
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre: De los municipios, las pro-
vincias y otras entidades Locales. La imposición y ordenación de
tributos y el establecimiento de recursos no tributarios.

Tema  18.- La gestión y liquidación de recursos. La revisión en
vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia de
Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 19.- Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades
Locales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. El
procedimiento de la recaudación en período voluntario. El procedi-
miento de recaudación vía de apremio.

Tema  20.- La inspección de tributos. Funciones y facultades.
Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Pro-
cedimiento de inspección tributaria. La inspección de los recursos
no tributarios.

Tema  21.- Los impuestos municipales.
 Tema 22.- Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones

especiales.
Tema 23- La participación de los municipios y de las provincias

en los tributos del Estado. Regímenes especiales. La cooperación
del Estado a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos
de la Unión Europea para Entidades Locales.

Tema 24.- El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y dura-
ción. Competencia. Límites y requisitos para la concertación de
operaciones de crédito.

Tema 25.- El Presupuesto General de las Entidades Locales.
Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial re-
ferencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del
Presupuesto.

Tema  26.- Las modificaciones de crédito: Concepto, clases y
tramitación.

Tema  27.- Las fases de ejecución del Presupuesto. La liquida-
ción del Presupuesto: Confección y aprobación, los remanentes de
crédito, el resultado presupuestario y el remanente de tesorería.

Tema 28.- El Tribunal de Cuentas y los Órganos de control ex-
terno de las Comunidades Autónomas. Las funciones fiscalizadora
y jurisdiccional.

Lucena, 27 de mayo de 2002.— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

———
Núm. 6.078

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía del día 4 de julio del año 2002, se

ha resuelto aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma
Interior UE-C8-2 y UE-C9 promovido por Fuentecanal, S.L., se
tramita en esta Gerencia Municipal de Urbanismo, redactado
por don Fernando Soler Romero, Arquitecto, y que tiene por
objeto desarrollar las determinaciones del Plan General de Or-
denación Urbana.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 116
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, en relación con el artículo único de la Ley 1/1997, de
18 de junio de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 77/
1994, de 5 de abril, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, igual-
mente, de la Junta de Andalucía, se hace público para general
conocimiento, y a los efectos de que las personas interesadas pue-
dan examinar el expediente y formular cuantas alegaciones esti-

men pertinentes, en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia. El mencionado expediente podrá ser examinado por cualquier
interesado en la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en Plaza
de San Miguel, número 1-1.ª.

Lucena, a 4 de julio de 2002.— El Vicepresidente, Juan Torres
Aguilar.

———
Núm. 6.213

A N U N C I O
Relación de vehículos que se encuentran en la Jefatura de la

Policía Local, y que tras larga estancia a disposición de sus pro-
pietarios sin efectuar la retirada, se han intentado notificar a sus
titulares domiciliariamente, sin haberse conseguido.

En uso del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(B.O.E. número 285, de 27 de noviembre) de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace la presente notificación con las advertencias si-
guientes:

Primero: De no ser levantado el Depósito por sus titulares o per-
sonas debidamente autorizadas en el plazo de 15 días, se proce-
derá a considerarlo residuo sólido urbano, conforme a lo previsto
al final de la letra a), apartado 1 del artículo 71 del texto articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, en la redacción dada por el artículo 2.º de la Ley 11/99, de
21 de abril, pasando a propiedad municipal.

Segundo: Se procederá a la ejecución por vía de apremio de las
tasas y gastos legalmente establecidos.
Marca Modelo Color N.º Chasis
Morini Conor Negro 03037
Yamaha TZR Roja/Negra PM-9284-AZ
Derbi Variant Negro Iznájar-0376
Mobylette Cady Granate No localizado
Yamaha Aeros Negra/Azul No legible
Vespino ALX Negro Lucena-0081
Suzuki Lido Negro CA 14C0158887
Puch Minicros Rojo 709764
Mobylette Cady Negra No localizado
Vespino Negro Lucena-2579
Derbi Variant Negro Lucena-0777
Vespino Negro Borrado
Vespino SC Azul No legible
Vespino 1002 Oro Lucena-2983
Suzuki Maxi Negro FM 1110
Rieju Drac 50 Negra/Roja Lucena-2681
Vespino Negra No legible
Vespino Azul No legible
Marca Modelo Matrícula
Opel Omega AL-9143-AF
Renault 21 SE-7296-AF
Fiat Uno CO-6871-AD
Renault Express PM-4963-BC

Lucena, a 3 de julio de 2002.— El 1.º Tte. Alcalde, Juan Torres
Aguilar.

———
Núm. 6.303

Don José Luis Bergillos López, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:
Que transcurrido el plazo reglamentario de exposición pública

del acuerdo plenario de fecha 30 de abril de 2002, aprobando el
expediente de modificación de las Tasas por el Servicio de Trata-
miento y depuración de Aguas Residuales, publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia del día 22 de mayo pasado, de acuer-
do con las previsiones del artículo 17 de la Ley 39/1988, a conti-
nuación se publican las modificaciones introducidas:

— El artículo 5 ha quedado redactado como sigue:
“Art. 5.— Cuota tributaria
1.— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la

licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se
exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 3,01
euros.

2.— La cuota tributaria a exigir por la prestación del Servicio de
Depuración, se determinará en función de la cantidad de agua,
medida en metros cúblicos, utilizada en la finca.
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A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
Depuración, por m3 de agua consumida....... 0,2306 euros.
Cuota fija por abonado y mes....................... 0,7813 euros.
3.— En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que

sea inferior al mínimo facturable por su suministro. La cuota resul-
tante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible”.

Lucena, 8 de julio de 2002.— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 4.827

El Vicepresidente de la Gerencia de Priego de Córdoba, hace sa-
ber:
Por don Manuel Montes Marín, se tiene solicitada en el expe-

diente de Gerencia número 15/02, autorización para adecuación y
mejora tecnológica para racionalización de almazara, sita en calle
Fuente de la Madera, Carretera Priego-Almedinilla, km. 7 compro-
bado que se ha aportado toda la documentación exigida conforme
a lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Informe Ambien-
tal de 30 de abril de 1996, BOJA número 69 de 18/06/1996, se
somete el expediente a información pública por plazo de 20 días, a
contar del día siguiente al de la publicación del presente en el Ta-
blón de Anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo, pudien-
do ser consultado el expediente en dichas dependencias.

Priego de Córdoba, a 28 de mayo de 2002.— El Vicepresidente
de la Gerencia, Rafael Aguilera Luque.

LA CARLOTA
Núm. 5.023

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayunta-
miento de esta Villa de La Carlota (Córdoba), hago saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha 22-

03-02 aprobó inicialmente la ejecución de REPARCELACION DE
LA UE-2a DE EL RINCONCILLO del Plan Parcial 8º Depto. (El
Rinconcillo), estando expuesto al público dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles,
a partir del siguiente al que se publique este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el
artículo 165.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, y 146-2 de la
ley 1/1997, de 18 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos le-
gales oportunos.

La Carlota, 16 de julio de 2002.— El Alcalde-Presidente, Franciso
Pulido Aguilar.

———
Núm. 5.024

Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento
de esta Villa de La Carlota (Córdoba), hago saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha 22-

03-02 aprobó inicialmente la ejecución de Reparcelación de la UE-
2 del PPR-2 de La Carlota del Plan Parcial PPR-2 de La Carlota,
estando expuesto al público dicho expediente en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles, a partir del
siguiente al que se publique este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo
165.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, y 146-2 de la ley 1/
1997, de 18 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos le-
gales oportunos.

La Carlota, 23 de mayo de 2002.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

———
Núm. 5.025

Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento
de esta Villa de La Carlota (Córdoba), hago saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha 22-

03-02 aprobó inicialmente la ejecución de modificación de actua-
ción por compensación por sistema de actuación por cooperación
de la UE-2 del PPR-2 del Plan Parcial UE-2 del PPR-2 de La Car-
lota, estando expuesto al público dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espacio de 15 días hábiles, a partir
del siguiente al que se publique este Edicto en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 146.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, y 146-2 de la ley 1/
1997, de 18 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos le-
gales oportunos.

La Carlota, 24 de mayo de 2002.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

———
Núm. 5.297

A N U N C I O
Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente, del Ilmo. Ayun-

tamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 5 de

Junio de 2002, acordó adjudicar definitivamente el concurso para
la contratación del servicio consistente en la Vigilancia, Manteni-
miento y Limpieza del Aparcamiento Subterráneo, sito en el Bule-
var Carlos III de La Carlota (Córdoba), mediante procedimiento
abierto, a la Empresa Jose Alonso Fotografía Cordobesa, S. Coop.
And. (JAFOCOR), en la cantidad de 77.278’38 euros/anuales, IVA
incluido, según Expediente nº 29/2002, tramitado por este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-
tos establecidos en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/
2000, de Contratos de las Administraciones Públicas, y disposicio-
nes concordantes.

La Carlota, a 13 de Junio de 2002.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

———
Núm. 5.658

Por José Angel Pecci Guzmán, en representación de
CARLOTEÑA DE ASADOS S.L. se ha solicitado licencia municipal
para establecer la actividad de AMPLIACION DE FABRICACION
DE PRECOCINADOS CARNICOS (exp 7/97c, 17/99c y 23/2001c)
con emplazamiento en Políg. Ind. Lagunillas Nave 4 de este muni-
cipio.

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Informe Ambien-
tal, aprobado por Decreto de la Consejería de Medio Ambiente 153/
1996, de 30 de abril, a fin de que cuantos lo consideren oportuno
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

La Carlota, 17 de julio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 6.192
Don Antonio Pino Plata, 1º Tte. de Alcalde, en funciones de Alcal-

de del Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de

Junio de 2002, acordó aprobar inicialmente la modificación de la
Ordenanza reguladora de la Tasa por Asistencias y Estancias en
Guarderías Infantiles prestadas por el Patronato Municipal de Ser-
vicios Sociales y del Servicio de Ludoteca.

El Expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles, a partir del
siguiente al que se publique este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, considerándose aprobada definitivamente si transcurri-
do dicho plazo no se producen reclamaciones de ninguna clase,
todo ello de conformidad con el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, según redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de
Abril, de modificación de la LB, y disposiciones concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

La Carlota, a 4 de julio de 2002.— El Alcalde, en funciones (De-
creto Alcaldía 65.2/2002, de 19/06-BOP nº 120), Antonio Pino Plata.

———
Núm. 6.193

Don Antonio Pino Plata, 1º Tte. de Alcalde, en funciones de Alcal-
de del Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de

Junio de 2002, acordó aprobar inicialmente la modificación de la
Ordenanza reguladora de la Prestación del Servicio de Aparca-
miento y del Precio Público para la prestación del Servicio, en el
Aparcamiento Subterráneo del Bulevar Carlos III de La Carlota
(Córdoba).

El Expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles, a partir del
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siguiente al que se publique este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, considerándose aprobada definitivamente si transcurri-
do dicho plazo no se producen reclamaciones de ninguna clase,
todo ello de conformidad con el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, según redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de
Abril, de modificación de la LB, y disposiciones concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

La Carlota, a 4 de julio de 2002.— El Alcalde, en funciones (De-
creto Alcaldía 65.2/2002, de 19/06-BOP nº 120), Antonio Pino Plata.

———
Núm. 6.194

Don Antonio Pino Plata, 1º Tte. de Alcalde, en funciones de Alcal-
de del Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día

28 de Junio de 2002, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza
Municipal Reguladora de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos.

El Expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación Municipal, por espacio de 30 días hábiles, a
partir del siguiente al que se publique este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, considerándose aprobada definitivamente
si transcurrido dicho plazo no se producen reclamaciones ni suge-
rencias contra dicho Expediente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

La Carlota, a 4 de julio de 2002.— El Alcalde, en funciones (De-
creto Alcaldía 65.2/2002, de 19/06-BOP nº 120), Antonio Pino Plata.

———
Núm. 6.209

A N U N C I O
Intentada sin efecto la notificación de Baja de Oficio en el Pa-

drón de Habitantes por Inscripción Indebida, por no cumplir los
requisitos establecidos en el Art. 54 del Real Decreto 261/1996, de
20 de Diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, se notifi-
ca la incoación de oficio de los correspondientes expedientes, para
proceder a darles de baja en el Padrón de este municipio, en el
domicilio que se cita, por no residir en el mismo durante la mayor
parte del año, de los habitantes que a continuación se relacionan:

NOMBRE Nº DOCUMENTO DOMICILIO

Dña.Melva Florinda Jaramillo Gonzalez Sl-40895 C/Venezuela,1
Dña.Marvella Moreno Samaniego Sj-82861 C/Venezuela,1
Don Freddy Armando Romero Bermeo Dl-97321 C/Venezuela,1

Se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por
escrito ante este Ayuntamiento, sito en Avda. Carlos III, 50 de La
Carlota, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposi-
ción de pruebas, documentos o justificantes que estime pertinen-
tes en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación
del presente anuncio.

La Carlota, 08 de julio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 5.046

Información Pública
Por Tecnopiedra de Andalucía, S.L., se ha solicitado licencia de

actividad de Planta de Prefabricados para la Construcción e In-
dustria de Cerámica, en c/. Bailén, s/n.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla-
mento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto 153/1996 de
30 de abril, se abre el período de información pública por plazo de
20 días.

Durante el citado plazo, el expediente estará al público, en la
Dependencia Municipal de Aperturas de este Ayuntamiento, en calle
Don Gonzalo, 22, en horas de oficina. En el período señalado se
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Puente Genil, 4 de junio de 2002.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

———
Núm. 6.181

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por la Comisión Municipal de Gobierno,

por delegación de la Alcaldía, (decreto de fecha 7-7-99), de fecha

5 de julio de 2002 el Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación
Número 18 del Plan General de Ordenación Urbana de Puente
Genil, se expone al público, en la oficina municipal de obras y ho-
rario de oficina, con el doble contenido de examen del expediente
y presentación de reclamaciones, por plazo de 15 días, a contar
desde el día de la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia.

Quedan igualmente suspendidas el otorgamiento de licencias
en su ámbito de aplicación, suspendensión que se extinguirá con
la aprobación definitiva del instrumento.

Puente Genil, 9 de julio de 2002.— El Alcalde-Presidente, Ma-
nuel Baena Cobos.

MONTILLA
Núm. 5.196

A N U N C I O
 Por Resolución de esta Alcaldía, 7 de junio de 2002, se acordó

aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la agregación de
las parcelas 22 a la 27 del Plan Parcial Industrial 1, lo que se hace
público a fin de que durante el plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio puedan los
interesados examinar el expediente y plantar cuantas alegaciones
y sugerencias estimen convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montilla, a 7 de junio de 2002.— El Alcalde, P.D. (BOP 178, de

fecha 3 de agosto de 1999), Aurora Sánchez Gama.
———

Núm. 6.095
A N U N C I O

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 3
de julio de 2002, acordó aprobar inicialmente las modificaciones al
Reglamento de Uso de las Instalaciones Deportivas de esta ciu-
dad.

Lo que se hace público para general conocimiento, y a fin de
que durante el plazo de treinta días, los interesados puedan exa-
minar el expediente que se encuentra a su disposición en este
Ayuntamiento para presentar las alegaciones y sugerencias que
estimen pertinentes.

Finalizado dicho plazo sin la presentación de alegaciones, el
acuerdo de aprobación provisionalmente se entenderá definitiva-
mente adoptado.

Montilla, a 5 de julio de 2002.— El Alcalde, P.D. (BOP 178, de
03-08-99), Aurora Sánchez Gama.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias-Oficina de Actividades
Núm. 5.326

Expte. n.º 119/2002
Don Rafael Gómez Sánchez y don Manuel Sánchez Trassierra,

solicita Licencia Municipal para el ejercicio de la actividad de línea
eléctrica 20 kv., en fincas “La Porrada, La Porrado Nuevo y La Po-
rrada de Barasona” de este Municipio, con arreglo al proyecto pre-
sentado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería
de Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre, así como artículo
86 Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público por término de 20 días a fin de que cuantos
lo consideren oportuno formulen las alegaciones y observaciones
que estimen pertinentes.

Durante este período, el expediente permanecerá expuesto en
la Oficina de Actividades de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
donde podrán dirigirse para cualquier consulta o aclaración, en
horario de 9 a 14 horas.

Córdoba, a 10 de junio de 2002.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias-Oficina de Actividades
Núm. 5.327

Expte. n.º 72/2002
Don Rafael Gómez Sánchez, solicita Licencia Municipal para el

ejercicio de la actividad de línea eléctrica aérea de M.T. y centro de
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transformación de 100 kva, en finca “Valdelashuertas CV-21” de
este Municipio, con arreglo al proyecto presentado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento
de Informe Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de
Presidencia 153/1996, de 30 de abril, así como artículo 86 Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
público por término de 20 días a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las alegaciones y observaciones que estimen
pertinentes.

Durante este período, el expediente permanecerá expuesto en
la Oficina de Actividades de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
donde podrán dirigirse para cualquier consulta o aclaración, en
horario de 9 a 14 horas.

Córdoba, a 10 de junio de 2002.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

DOÑA MENCÍA
Núm. 5.537

Don Julio Priego Priego, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de esta Villa de Doña Mencía, hace saber:
Que por doña Julia Inmaculada Fernández Moreno, en repre-

sentación de Mencicasa, S.L. se solicita Licencia Municipal, para
la apertura de una Oficina Inmobiliaria, en calle Federico García
Lorca, número 3.

Lo que se hace público para general conocimiento al objeto de
que, cuantas personas interesadas lo deseen, puedan formular en
el plazo de 20 días las reclamaciones que estimen oportunas.

Doña Mencía, 18 de junio 2002.— El Alcalde, Julio Priego Priego.

BAENA
Núm. 5.465

A N U N C I O
Por la Empresa Agroenergética de Baena, S.L., se ha solicitado

Licencia de  Instalación, Actividad y Funcionamiento de Regulari-
zación y Legalización de Balsas y Parques de Almacenamiento
con emplazamiento en Paraje Cerro del Ángel del término munici-
pal de esta localidad, lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 16.1 del Decreto 153/1996, de 30 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, abrién-
dose un período de información pública de 20 días hábiles, com-
putados a partir del siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante el cual se podrá por cualquier
persona examinar el expediente en las dependencias administrati-
vas de este Ayuntamiento o pudiéndose formular, durante el citado
período, cuantas alegaciones y reclamaciones al mismo se esti-
men pertinentes.

Baena, 18 de junio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

EL VISO
Núm. 5.565

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha veinticuatro de junio de dos

mil dos, en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolu-
ción del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, se
acuerda iniciar expediente e informar favorablemente la declara-
ción de interés social de la instalación en suelo no urbanizable, en
Paraje La Dehesa - polígono 62, parcelas 13 y 14, de El Viso (Cór-
doba), de nave para explotación de ganado caprino, a instancias
de D. Manuel Antonio Linares Moreno.

De conformidad con el art. 16.3º 2º -c) del Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y de acuerdo
con el art. 25 del Decreto 77/94, de 5 de abril, se somete el expe-
diente a información pública por plazo de quince días a contar des-
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la
Provincia, durante el cual podrán presentarse reclamaciones o ale-
gaciones, a cuyo fin, dicho expediente podrá ser examinado por
cualquier interesado, en estas Dependencias Municipales.

En El Viso a 24 de junio de 2002.—El Alcalde, Juan Díaz Caballero.

LA RAMBLA
Núm. 5.570

A N U N C I O
Don José Espejo Ruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento

de la ciudad de La Rambla, hace saber:

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria de
diecisiete de junio acordó la aprobación de la declaración de inte-
rés social formulada por D. Manuel García Arroyo para la construc-
ción de nave de alfarería en la A-386.

Por la presente se somete el expediente a información pública
mediante anuncio en el BOP y Tablón de Edictos del Ayuntamiento
por un plazo de quince días hábiles, fin de que cualquier interesa-
do pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes.

La Rambla, a diecinueve de junio de 2002.— El Alcalde-Presi-
dente, José Espejo Ruz.

———
Núm. 5.578

A N U N C I O
Don José Espejo Ruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento

de la Ciudad de La Rambla, hace saber:
El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria de

diecisiete de junio acordó la aprobación de la declaración de inte-
rés social formulada por Rambleña Alfarera Jardinera para cons-
trucción de nave industrial de Alfarería y Jardinería en la A-386,
p.k. 40,300.

Por la presente se somete el expediente a información pública
mediante anuncio en el BOP y Tablón de Edictos del Ayuntamiento
por un plazo de quince días hábiles, fin de que cualquier interesa-
do pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes.

La Rambla, a diecinueve de junio de 2002.— El Alcalde, José
Espejo Ruz.

———
Núm. 6.223

A N U N C I O
Don Juan Gálvez Pino, Alcalde Acctal. del Excmo. Ayuntamiento

de la Ciudad de La Rambla, hace saber:
Aprobada inicialmente en sesión plenaria de 8 de julio de 2002,

la Modificación Puntual de Normas Subsidiarias para cambio de
alineación en calle Fernán Núñez, de esta Localidad, promovido a
instancia del Excmo. Ayuntamiento, redactado por los Arquitectos
D. Arturo González y D. Joaquín Millán, por la presente se somete
a información pública, a fin de que cualquier interesado pueda pre-
sentar las alegaciones y justificaciones que estime pertinentes en
el plazo de un mes desde la publicación del presente Edicto en el
B.O.P. y Diario de los de mayor circulación.

En La Rambla, a 11 de julio de 2002.— El Alcalde, Juan Gálvez
Pino.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 5.665

A N U N C I O
En este Ayuntamiento se tramita a petición de ARIDOS Y HOR-

MIGONES HINOJOSA, S.L., con N.I.F. B14352223, el correspon-
diente expediente de LEGALIZACION DE PLANTA DE HORMI-
GON,  con emplazamiento en Camino del Cementerio, de este
término municipal, al amparo del artículo dieciséis punto tres del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo uno de mil
novecientos noventa y dos, de veintiséis de junio.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente a infor-
mación pública, por plazo de quince días, contados a partir de la
inserción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
que cualquier persona lo pueda examinar y presentar las alegacio-
nes oportunas en este Ayuntamiento, de conformidad con el artí-
culo veinticinco del Decreto setenta y siete de mil novecientos no-
venta y cuatro, de cinco de abril, por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Junta de Andalucía en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los
que se atribuye.

Hinojosa del Duque, 13 de junio de 2002.— El Alcalde, Antonio
Ruiz Sánchez.

MONTURQUE
Núm. 5.886

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día

26 de junio de 2002, acordó con la mayoría legal preceptiva, apro-
bar inicialmente el Plan Especial para el Establecimiento y Coordi-
nación de las Infraestructuras Básicas del Nuevo Cementerio en
Monturque, con las siguientes determinaciones:
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Primero.— Aprobar, con carácter inicial, el Plan Especial para
el Establecimiento y Coordinación de las Infraestructuras Básicas
del Nuevo Cementerio en Monturque, en terrenos situados al su-
roeste  del núcleo de Monturque, entre el trazado de la futura Auto-
vía Córdoba-Málaga y el Camino del Cañuelo, Polígono 9, parcela
225.

Segundo.— Someter el expediente administrativo a información
pública durante un mes, mediante anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba y en uno de los periódicos de
mayor circulación de la misma. El referido período de información
pública se iniciará a partir de la última publicación de los anuncios
citados, al objeto de que puedan presentarse las alegaciones per-
tinentes por aquellos que se consideren interesados.

Tercero.— En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 120.2
del Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento, el área objeto de la suspen-
sión en el otorgamiento de licencias se limitará a la afectada por el
Plan Especial, quedando afectados los terrenos circundantes a lo
determinado en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, apro-
bado por Decreto 95/2001, de 3 de abril.

Cuarto.— Citar personalmente a la información pública a don
Francisco Javier Ruiz-Canela Borrego, con domicilio en Écija, ca-
lle Cristo de Confalón, número 26, como único propietario de los
terrenos afectados por el Plan Especial.

Lo que se hace público para general conocimiento, hacién-
dose constar que la expresada documentación puede ser exa-
minada por cualquier interesado en la Secretaría General de
este Ayuntamiento, durante el horario de oficina. Todo ello de
conformidad y a los efectos del artículo 115, en relación con el
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1992, de 26 de junio y el artículo 31 del Decreto 77/94, de
5 de abril, aplicable a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en virtud de lo dispuesto en el artículo único de la Ley 1/97, de
18 de junio, por la que se aprueban con carácter urgente y
transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, en todo lo que no se oponga o sea incom-
patible con lo previsto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones.

Monturque, 27 de junio de 2002.— El Alcalde, Antonio Raya Amo.

ENCINAREJO DE CÓRDOBA
Núm. 6.008

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2002, se
aprobó la Oferta de Empleo Público del Personal al servicio
del Ayuntamiento de la E.L.A. de Encinarejo, para el año
2001, en el que figuran plazas de nuevo ingreso, con el si-
guiente detalle:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:
Grupo (conforme al artículo 25 de la Ley 30/84) E
Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala Servi-

cios Especiales.
Número de vacantes: Dos.
Denominación: Auxiliar-Vigilante de Policía Local.
PERSONAL LABORAL (Conforme al art. 25 de la Ley 30/84).
Denominación: Arquitecto Técnico.
Número de plazas: 1
Grupo: B.
Titulación académica: Arquitecto Técnico.
Vacantes: Sí.
Forma provisión: Concurso o Concurso-Oposición.
Denominación: Peón Parques y Jardines.
Número de plazas: 1
Grupo: E.
Titulación académica: Certificado Escolar.
Vacantes: Sí.
Forma provisión: Concurso o Concurso-Oposición.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el

artículo 18 y siguientes de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, el artículo 21 de la Ley
23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2002, y el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/
86, de 18 de abril.

En Encinarejo de Córdoba, siendo el día 25 de junio de 2002.—
El Alcalde-Presidente, Miguel Martínez Múrez.

LUQUE
Núm. 6.048

A N U N C I O
Informadas las Cuentas Generales de este Ayuntamiento de los

años 1999 y 2000, por la Comisión Especial de Cuentas, se expo-
ne al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 193.3
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales.

Luque, 2 de julio de 2002.— El Alcalde, Telesforo Flores Olmedo.

POSADAS
Núm. 6.094

A N U N C I O
Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y al haber resultado desconocido en el domicilio fiscal que a
este Ayuntamiento le consta y en el que se ha intentado la práctica
de la correspondiente notificación, sin resultado positivo, por me-
dio del presente anuncio se notifica la liquidación correspondiente
al impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de natu-
raleza Urbana, al contribuyente que a continuación se expresa,
por el importe que asimismo se señala:

Expediente: 164/01
Contribuyente: Francisca Castillejo Quero.
D.N.I./N.I.F.: 30.426.476-Y
Domicilio fiscal y municipio: Avda. Blas Infante, 22, Posadas.
Importe (euros): 2.423,47.
El plazo para el ingreso de la deuda que se reclama será el

marcado en el artículo 20 del Reglamento General de Recauda-
ción de 20 de diciembre de 1990, a contar desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia.

Contra la liquidación que antecede y según lo dispuesto en el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, puede interponerse Recurso de Reposición
ante el señor Alcalde, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la publicación.

La interposición del referido Recurso tiene el carácter previo a la
utilización de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que se puede ejercitar, en su caso,
cualquier otro Recurso que se estime conveniente.

En Posadas (Córdoba), a 5 de julio de 2002.— El Alcalde, Felipe
Pérez Fernández.

POZOBLANCO
Núm. 6.145

A N U N C I O
La Comisión Especial de Cuentas de este Excmo. Ayuntamien-

to, en reunión celebrada el día 19 de junio de 2002, informó la
Cuenta General del ejercicio de 2001, redactada por la Interven-
ción de Fondos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
193.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Dicha Cuenta, junto con sus justificantes y el dictamen de la
citada Comisión, quedan expuestos al público durante un plazo de
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
durante dicho plazo y ocho días más, puedan formularse las recla-
maciones, reparos u observaciones que se estimen convenientes,
conforme a lo previsto en el artículo 193.3 del referido texto legal.

Pozoblanco, 24 de junio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

HORNACHUELOS
Núm. 6.158

Por resolución adoptada por decreto de la Alcaldía 346/2002,
con fecha 4 de julio de 2002, la Alcaldesa resolvió:

1.— Aprobar el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica (I.V.T.M.) para el ejercicio 2002.

2.— Exponer al público el presente acuerdo, a efectos de notifi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, señalando de for-
ma expresa los recursos que procedan.

3.— Disponer como plazo de ingreso en período voluntario, el
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plazo de 5 meses a contar desde la fecha de publicación del acuerdo
aprobatorio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

4.— Disponer como forma de pago la domiciliación bancaria, el
abono directo en la Oficina de recaudación, sita en calle Antonio
Machado, 8 (HORDESA), o transferencia bancaria a cualquiera de
las siguientes cuentas de recaudación:

Cajasur (Urb. Castillo), cuenta núm. 2024-6068-94-3076681801
Cajasur (Urb. Mayor), cuenta núm. 2024-0034-88-3300009342
Banesto, cuenta núm. 0030-4155-73-0870053271
Caja Rural, cuenta núm. 3063-0058-83-0200041879
La Caixa, cuenta núm. 2100-4448-35-0200003685
Lo que se expone al público para general conocimiento, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General
Tributaria y artículo 14 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, pudiendo interponer contra el presente acuerdo Recurso
de Reposición ante la Alcaldesa, previo al Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de un mes, a contar desde la presente publica-
ción.

Hornachuelos, a 8 de julio de 2002.—La Alcaldesa, Mercedes
Fernández Sanz.

———
Núm. 6.175

A N U N C I O
Mediante acuerdo plenario de fecha 24 de junio de 2002, se ha

procedido a la cesión gratuita del Excmo. Ayuntamiento de
Hornachuelos, a favor de la Sociedad Municipal HORDESA, de
10.000 metros cuadrados del solar sito en Urb. San Bernardo, so-
metiéndose el meritado acuerdo a información pública por plazo
de quince días, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
110 del Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Hornachuelos, a 8 de julio de 2002.—La Alcaldesa, Mercedes
Fernández Sanz.

BELMEZ
Núm. 6.167

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3

de julio de 2002, aprobó inicialmente y con carácter provisional, la
modificación de la tarifa de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Servicio de Guardería.

El expediente tramitado al efecto queda expuesto al público en
las oficinas municipales por plazo de treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, durante cuyo plazo los interesados po-
drán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclama-
ción alguna, el acuerdo, hasta entonces provisional, se entenderá
definitivamente adoptado sin necesidad de nuevo acuerdo plena-
rio, conforme determina el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En Belmez, a 4 de julio de 2002.— El Alcalde, accidental, Ma-
nuel Sánchez Delgado.

TORRECAMPO
Núm. 6.211

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/

88, de 28 de diciembre, se hace público para general conocimien-
to que el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 25 de
mayo de 2.002, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones, de aprobar el expedien-
te 1/2000 de Suplemento de Crédito del vigente Presupuesto fi-
nanciado con el Remanente Líquido de Tesorería disponible pro-
cedente de la Liquidación del Ejercicio 2001. El expediente afecta
únicamente al capítulo I –Gastos de Personal- del vigente Presu-
puesto de Gastos, que pasa a tener 187.797 euros.

Torrecampo, 8 de julio de 2002.— El Alcalde, Justo Romero
Campos.

———
Núm. 6.256

Decreto
Por ausentarme del término municipal a causa de vacacio-

nes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del

ROF, por el presente Decreto he resuelto delegar la totalidad
de mis funciones en el Primer Teniente de Alcalde, don Felipe
Zornoza Ruiz, delegación que durará del 16 al 30 de julio de
2002.

Torrecampo, 9 de julio de 2002.— El Alcalde, Justo Romero
Campos.— Ante mí: El Secretario, Juan Bosco Castilla Fernández.

ALCARACEJOS
Núm. 6.224

El Alcalde de esta ciudad hace saber:
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 43.1

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por medio del presente he
resuelto:

Delegar las funciones de esta Alcaldía-Presidencia en la Primer
Teniente de Alcalde doña Isabel López Fernández, durante los días
del 1 de agosto de 2002 al 31 de agosto de 2002, ambos inclusive,
por asuntos particulares.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización antes citado.

En Alcaracejos, a 9 de julio de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

GUADALCÁZAR
Núm. 6.235

Con ocasión del disfrute de las vacaciones anuales y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 43.3 del Real Decreto 2.568/1986, de
28 de noviembre (ROF), como Alcalde-Presidente de esta Corpo-
ración, acuerdo:

1.— Delegar el ejercicio de las atribuciones propias de la Alcal-
día en el Concejal don Francisco Estepa Lendines (PSOE), duran-
te el período de vacaciones compredido entre el 15 de julio y el 15
de agosto de 2002.

2.— La delegación abarca todas las áreas y materias que no
hayan sido previamente delegadas en otros miembros de la Cor-
poración -excepto de Ordenación de Pagos- y abarcará tanto la
facultad de dirigir los Servicios, como la de su gestión, pudiendo
incluso resolver mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros.

3.— Notifíquese al interesado y recábese su conformidad.
Guadalcázar, 5 de julio de 2002.— El Alcalde-Presidente, Fran-

cisco Rejano Rot.

MONTORO
Núm. 6.275

A N U N C I O
Por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 11 de julio de 2002, ha sido adjudicada Operación de
Préstamo al Banco de Crédito Local para financiar Programa de
Ahorro Energético dentro del Convenio firmado entre Diputación y
BCL, con las siguientes características:

Importe: 163.344,62 euros.
Plazo: 8 años.
Tipo de interés: Mibor a 3 meses+0,13%
Gastos y comisiones: Exento.
Este acuerdo se expone al público por un plazo de quince

días durante los cuales los intersados podrán presentar cuan-
tas reclamaciones, reparos u observaciones consideren opor-
tunos.

En Montoro, a 12 de julio de 2002— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

———
Núm. 6.276

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/

1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régiemn Local, se
pone en conocimiento general la aprobación inicial por el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2002,
de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por derechos de
inscripción para la Ludoteca de Verano, en Montoro.

El plazo de exposición al público para presentación de recla-
maciones será de 30 días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

En Montoro, a 12 de julio de 2002— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 4.949

Don Antonio Javier Pérez Martín, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia Número Siete de Córdoba, hago saber:
Que en Resolución de esta fecha dictada en el procedimiento

Suspensión de Pagos 178/2001, seguido a instancia de don Mo-
desto Fernández Bajo, representado por la Procuradora doña Ma-
ría Dolores Cerezo Ruiz, y asistido del Letrado don Francisco Je-
sús Navas Ruiz, he aprobado el convenio propuesto y que, previa-
mente, ha sido votado favorablemente por los acreedores. Dicho
convenio se encuentra de manifiesto en Secretaría para que las
personas interesadas puedan examinarlo.

Dado en Córdoba, a 16 de mayo de 2002.— El/La Secretario,
firma ilegible.

———
Núm. 5.587

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Expediente de Dominio número

647/2002, a instancia de doña Pilar Pérez Guerrero, sobre
inmatriculación de la siguiente finca urbana:

Casa edificada sobre un solar, de superficie 176 metros cuadra-
dos, con fachada a la calle Acequia, número 15, antes 10, en la
Barriada de Alcolea, término de Córdoba, la cual procede de una
finca rústica, porción de terreno o lote letra C, procedente de la
hacienda y caserío nombrado “Cercado de Ribera la Baja”, situada
en la campiña y término de Córdoba.

Por Providencia de esta fecha se ha admitido a trámite el expe-
diente, al haberse cumplido los requisitos legales, habiéndose acor-
dado citar a los causahabientes de la persona de quien procede la
finca, a quien tenga algún derecho real sobre la misma, herederos
desconocidos y a cuantas personas ignoradas puede perjudicar la
inmatriculación pedida, a fin de que comparezcan ante este Juz-
gado para alegar lo que a su derecho convenga, dentro de los diez
días siguientes a la publicación del edicto.

Dado en Córdoba, a 21 de junio de 2002.— El Magistrado-Juez,
Pedro José Vela Torres.— El Secretario, firma ilegible.

———
Núm. 6.049

Cédula de notificación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número 4 de Córdoba, certifico:
Que en el Juicio de Faltas 165/02-I que se tramita en este Juz-

gado por daños, se ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

“Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Briget Johanson, de la
denuncia en su contra formulada, con declaración de oficio de las
costas procesales.

Notifíquese la anterior Sentencia a las partes haciéndoles saber
que la misma aún no es firme y contra la que cabe interponer Re-
curso de Apelación ante este Juzgado, en el término de cinco días,
desde la última notificación, y con sujeción a lo dispuesto en los
artículos 975 y 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; recurso
que se sustanciará ante la Iltma. Audiencia Provincial. Así por esta
mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Firmado y rubricado.
Ilegible”.

Para que así conste y sirva de notificación a Briget Johanson,
que se encuentra en ignorado paradero, a través del BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Córdoba, a 2 de
julio de 2002.— La Secretaria Judicial, Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 6.053

Doña Elena Núñez González, Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 143/2002, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

En la ciudad de Córdoba, a 1 de julio de 2002.
Vistos por la señora doña Ana María Relaño Ruiz, Magistrada-

Juez del Juzgado de Instrucción Número 3 de los de esta locali-
dad, los presentes Autos de Juicio de Faltas registrados con el

número 143/02, habiendo intervenido como partes, el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública, y Abdalmajid Jamai,
como denunciado, cuyas circunstancias personales constan en
Autos.

Condeno a Abdalmajid Jamai como autor de una falta contra el
orden público a la pena de 30 días de multa a razón de 3 euros la
cuota diaria, o un día de arresto en régimen de fin de semana por
cada dos cuotas dejadas de abonar, previa declaración de insol-
vencia, y al pago de las costas procesales causadas. Sin pronun-
ciamiento sobre responsabilidad civil.

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de Apelación
ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde la notificación,
por escrito y con sujeción a lo establecido en los artículos 795 y
796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, recurso que se sustan-
ciará ante la Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el
original de la presente Resolución al Libro de Sentencias del Juz-
gado, dejando testimonio en los Autos.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a
Abdalmajid Jamai, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Córdoba, expido la pre-
sente en Córdoba, a 1 de julio de 2002.— La Secretaria, Elena
Núñez González.

———
Núm. 6.090

Doña Elena Núñez González, Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 29/2002, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Visto en juicio oral y público, ante la Iltma. señora Ana María
Relaño Ruiz, Magistrada-Juez de Instrucción Número 3 de los de
esta localidad, la causa seguida en este Juzgado como Juicio de
Faltas número 29/02, seguida entre las partes, de una el Ministerio
Fiscal en representación de la acusación pública, y de la otra como
denunciado, José Antonio Calatayud Truebas, cuya edad y demás
circunstancias ya constan suficientemente en las actuaciones.

Absuelvo al denunciado José Antonio Calatayud Truebas del
hecho que dio orígen a las presentes actuaciones, y declaro de
oficio las costa de este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a José
Almansa Almansa, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de Córdoba, expido la presente
en Córdoba, a 3 de julio de 2002.— La Secretaria, Elena Núñez
González.

———
Núm. 6.091

Doña Elena Núñez González, Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción Número 3 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 160/2002, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Visto en juicio oral y público, ante la Iltma. señora Ana María
Relaño Ruiz, Magistrada-Juez de Instrucción Número 3 de los de
esta capital, la causa seguida en este Juzgado como Juicio de
Faltas número 160/02, seguida entre las partes, de una como
denunciados, Antonio Manuel Pastor Pérez y Francisco Rodríguez
López, y como denunciante, Francisco Javier Romero Jiménez,
cuya edad y demás circunstancias ya constan suficientemente
en las actuaciones, no habiendo comparecido el Ministerio Fis-
cal.

Absuelvo a los denunciados Antonio Manuel Pastor Pérez y Fran-
cisco Rodríguez López del hecho que dio orígen a las presentes
actuaciones, y declaro de oficio las costa de este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Antonio
Manuel Pastor Pérez y Francisco Rodríguez López, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de Córdoba, expido la presente en Córdoba, a 3 de julio de
2002.— La Secretaria, Elena Núñez González.

———
Núm. 6.131

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 137/

2002, a instancia de la parte actora don José Luis Torres Reinoso,
Miguel Morales Frías, Antonio Pérez Prieto y Salvador Pérez Prie-
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to, contra empresa Pescados Ruiz Luque, S.L, (José L. Ruiz Luque),
Fogasa, Emp. Vongofish, S.L. y Emp. Alperusa, S.L. sobre Extin-
ción de Contrato, se ha dictado Resolución de fecha 28 de junio de
2002 del tenor literal siguiente:

Fallo
Que se estima la excepción de falta de legitimación pasiva de la

empresa Alperusa, S.L., que desestimó la demanda interpuesta
por don Miguel Morales Frías, don José Luis Torres Reinosa, don
Antonio Pérez Luque y don Salvador Pérez Luque, frente a la em-
presa Pescados Ruiz Luque, S.L. y la empresa Vongofish, S.L.,
sobre extinción del contrato de trabajo, y en consecuencia, absuel-
vo a los demandados de todos los pedimentos contra ellos deduci-
dos.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, dentro del término de cinco días
hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-
do.

Así por esta mi Sentencia, que se publicará debidamente, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada empresa Pes-
cados Ruiz Luque, S.L. (José L. Ruiz Luque), actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de Auto, Sentencia o se trate de emplaza-
mientos.

En Córdoba, a 28 de junio de 2002.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 6.132

Cédula de notificación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número 4 de Córdoba, certifico:
Que en el Juicio de Faltas 162/02 que se tramita en este Juzga-

do por apropiación indebida, se ha dictado Sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juan José Fernández
Casco, de la denuncia en su contra formulada, con declaración de
oficio de las costas procesales.

Notifíquese la anterior Resolución a las partes haciéndoles sa-
ber que la misma aún no es firme y contra la que cabe interponer
Recurso de Apelación ante este Juzgado, en el término de cinco
días, desde la última notificación, y con sujeción a lo dispuesto en
los artículos 975 y 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; recur-
so que se sustanciará ante la Iltma. Audiencia Provincial. Así por
esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Firmado y rubrica-
do. Ilegible”.

Para que así conste y sirva de notificación a Juan José Fernández
Casco, que se encuentra en ignorado paradero, a travé del BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Córdoba, a 1
de julio de 2002.— La Secretaria Judicial, Carmen de Troya
Calatayud.

———
Núm. 6.133

Cédula de notificación
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número 4 de Córdoba, certifico:
Que en el Juicio de Faltas 136/02 que se tramita en este Juzga-

do por daños, se ha dictado Sentencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

“Fallo: Que debo condenar y condeno a José María Chacón
Molina, como autor de una falta del artículo 623.1.º del Código
Penal, a la pena de NOVENTA euros de multa (90 euros), con arres-
to sustitutorio de 15 días para caso de impago de la multa y al
pago de las costas causadas en esta instancia, así como a que
indemnice a SADECO en la suma de VEINTISIETE EUROS
CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (27,89 euros), la cual
devengará el interés legal incrementado en dos puntos desde
la fecha de dictado de esta Sentencia hasta su completo y de-
finitivo pago. Publíquese la Sentencia, llevándose el original al
Libro de Sentencias y dejando testimonio literal en las presen-
tes actuaciones, la cual se notificará a las partes, instruyéndo-
les de que contra la misma cabe Recurso de Apelación para

ante la Iltma. Audiencia Provincial de Córdoba, el cual deberá
interponerse mediante escrito motivado en la forma a que se
refiere el artículo 976.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
en el improrrogable término de cinco días, a contar desde la
fecha de notificación de la Sentencia.

Procédase a dar el destino legal a los efectos intervenidos.
Así por esta Sentencia, la pronuncio, mando y firmo”.
Para que conste y sirva de notificación a José María Chacón

Molina, que se encuentra en ignorado paradero, a travé del BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el presente en Córdoba, a 1
de julio de 2002.— La Secretaria Judicial, Carmen de Troya
Calatayud.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 5.404

El Juzgado de Primera Instancia Número 2 de Peñarroya-
Pueblonuevo, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 1.017/2002, a instancia de Ascensión Muñoz Luna, Expe-
diente de Dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Urbana.— Casa sita en calle Góngora, número 12, de Peñarroya-
Pueblonuevo, que tiene una extensión superficial aproximada total
de 144 metros cuadrados, según consta en el registro de la Pro-
piedad, pero según reciente medición por Arquitecto Técnico, mide
aproximadamente 161 metros cuadrados con 69 centímetros cua-
drados, que linda hoy por la derecha, entrando, con solar propie-
dad de don José Muñoz Benítez; por la izquierda, con Ana García
Tena y con el callejón sin nombre, y por la espalda, con dicho
callejón.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a doña Carmen García Perea como titular
registral, para que dentro del término anteriormente expresado,
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 11 de junio de 2002.— El/la se-
cretario/a, firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 5.831

Doña M.ª José Cuenca Bonilla, accidental, Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Pozoblanco y su partido, por
medio del presente hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos de expedien-

te de dominio, a instancia de don Manuel Peinado Arévalo, con el
número 26/2002, sobre reanudación del tracto sucesivo interrum-
pido e inscripción de mayor cabida de la finca siguiente:

1.— Casa sita en calle Hospital número 4 de Dos Torres. Linda
por la derecha entrando con corrales de otra, número primero de
la calle San Roque, de Sebastiana Rico, hoy Carmen Rubio Espe-
jo, por la izquierda con la número 8 de la calle Hospital, de Eugenio
Alcalde Serrano, hoy es la número 6 propiedad de Manuel Peinado
Arévalo y a la espalda con la calle Santa Bárbara.

Según el Registro tiene una superficie de 185,65 metros cua-
drados, aunque su superficie real es de 297 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 78, folio 231,
libro 12, finca 647, inscripción 3.ª de fecha de 2 de octubre de
1871.

Por medio del presente, se cita a cuantas personas ignoradas
pueda afectar este expediente y perjudicar la inscripción que se
solicita, a fin de que en el término de 10 días, apartir de la publica-
ción del presente, puedan comparecer en el referido expediente
para alegar lo que a su derecho convenga en orden a la pretensión
formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla 3.ª de la Ley
Hipotecaria y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución,
se hace público a los efectos oportunos.

Dado en Pozoblanco a 13 de junio de 2002.— El Juez, M.ª José
Cuenca Bonilla.— El Secretario, firma ilegible.

———
Núm. 5.832

Don Jesús Manuel Villegas Fernández, Juez del Juzgado de Pri-
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mera Instancia Número Uno de Pozoblanco y su partido, por
medio del presente hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos de expedien-

te de dominio, a instancia de don José Mariscal Mora, don Pedro
Camacho Calle y Tiempo 44 S.L., con el número 29/2002, sobre
reanudación del tracto sucesivo interrumpido de las fincas siguien-
tes:

1.— Parcela de terreno de monte bajo y encinas, al sitio Suerte
de la Umbría, término de Pozoblanco. Tiene una superficie de 54
fanegas y 7 celemines.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de doña Dolores
García García Arévalo, al folio 65, tomo 493, libro 132, finca 8.934.

2.— Pedazo de terreno de monte bajo y chaparral, al sitio Cortijo
de La Habana, término de Pozoblanco. Tiene una superficie de 37
hectáreas, 99 áreas y 60 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco a favor de
don Antonio Malo de Molina y Parras, al folio 222, tomo 509, libro
137, finca 9.271.

Por medio del presente, se cita a cuantas personas ignoradas
pueda afectar este expediente y perjudicar la inscripción que se
solicita, a fin de que en el término de 10 días, apartir de la publica-
ción del presente, puedan comparecer en el referido expediente
para alegar lo que a su derecho convenga en orden a la pretensión
formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla 3.ª de la Ley
Hipotecaria y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución,
se hace público a los efectos oportunos.

Dado en Pozoblanco a 13 de junio de 2002.— El Juez, Jesús
Manuel Villegas Fernández.— El Secretario, firma ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

PUENTE GENIL
Núm. 5.395

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Puente Genil, en sesión
de 22 de abril de 2002, acordó aprobar el expediente, proyecto
técnico y pliego de condiciones económico-administativas que re-
girán en la concesión de uso privativo de la vía pública mediante
instalación y mantenimiento de marquesinas para paradas de au-
tobuses y otro mobiliario urbano.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 87.4 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1.372/1986)
se someten tanto las bases de licitación como el Proyecto Técni-
co redactado por los Servicios Municipales a información pública
por plazo de 30 días hábiles, a efectos de formulación de alega-
ciones.

Puente Genil, a 17 de junio de 2002.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

MONTURQUE
Núm. 5.643

A N U N C I O
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal de fecha 21

de junio de 2002, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Econó-
mico-Administrativas que han de regir la adjudicación por concur-
so público mediante procedimiento abierto del Bar de la Caseta
Municipal de la Feria de 2002.

Lo que se hace público para que los interesados puedan pre-
sentar sus ofertas, de acuerdo con los siguientes términos:

— Objeto: Explotación del Servicio de Bar de la Caseta Munici-
pal.

— Duración del contrato: Del 28 de agosto al 1 de septiembre
de 2002, ambos inclusive.

— Garantía Provisional: 60,10 euros.
— Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
— Tipo de licitación: 3.005,06 euros, al alza.
— Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Ayunta-

miento, de 8’30 a 14 horas, durante el plazo de 15 días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

— Apertura de plicas:
a) Fecha y hora de calificación de documentos: El primer día

hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofer-

tas, en acto privado celebrado por la Mesa de Contratación en la
Casa Consistorial, a las 11’30 horas. Si el indicado día fuese sába-
do, el acto se demorará hasta el primer día hábil siguiente.

b) Fecha y hora de apertura de proposiciones económicas: El
mismo día de la calificación de documentos, en la Casa Consisto-
rial en acto público, a las 12 horas. Si la Mesa de Contratación
hubiera concedido plazo para subsanación de defectos formales
en la documentación presentada, la apertura de ofertas será de
tercer día hábil siguiente al de la calificación de documentos.

Si el día indicado para la apertura fuese sábado, el acto se de-
morará hasta el primer día hábil siguiente.

Modelo de proposición
Don......................................................, mayor de edad, vecino

de......................., con domicilio en ............................... y D.N.I. nú-
mero ........................, en nombre propio (o en representación de
............................................, con domicilio en .............................,
conforme acredito con poder bastanteado) enterado del concurso
convocado para adjudicar mediante procedimiento abierto el bar
de la Caseta Municipal en la Feria de 2002, se compromete a rea-
lizarlo en las siguientes condiciones:

— Precio (en letra y número):
— Precios de los servicios:
— Experiencia en explotación de servicios similares (relacionar

servicios realizados o años de servicios).
Monturque, a 24 de junio de 2002.
Lo que se hace público para general conocimiento, en Monturque

a 24 de junio de 2002.— El Alcalde, Antonio Raya Amo.

POSADAS
Núm. 5.792

A N U N C I O
Aprobado por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento nº.

274/2002, el expediente de contratación para la adjudicación me-
diante la forma de concurso en procedimiento abierto y tramitación
urgente, del suministro de una BARREDORA INDUSTRIAL, y el
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que ha de regir la
contratación del citado suministro, se someten éstos a información
pública durante un plazo de ocho días, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Si en el transcurso del citado plazo no se presentara ninguna
alegación, tanto el expediente como el Pliego se considerarán apro-
bados definitivamente.

Simultáneamente se convoca el concurso, si bien, la licitación
quedará aplazada necesariamente en el caso de que se presen-
ten reclamaciones.

ENTIDAD ADJUDICATARIA.- Ayuntamiento de Posadas (Cór-
doba).

DEPENDENCIA QUE TRAMITA EL EXPEDIENTE.- Secretaría
General.

OBJETO DEL CONTRATO.- Adjudicación del suministro de una
BARREDORA INDUSTRIAL.

TRAMITACIÓN.- Urgente.
PROCEDIMIENTO.- Abierto.
FORMA.- Concurso.
PRECIO MÁXIMO.- 48.080,96 euros (I.V.A. incluido).
PRECIO MÍNIMO.- 24.040,48 euros.
GARANTÍA PROVISIONAL.- 480,80 euros.
GARANTÍA DEFINITIVA.- 4% de la adjudicación.
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.-
AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA).
Pza. Ayuntamiento, nº. 1.
14730-POSADAS (CÓRDOBA).
Teléfonos.- 957) 630013 – 630045
FAX.- 957) 630294
La obtención de documentos e información se efectuará de Lu-

nes a Viernes, de ocho a catorce horas, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.-
Las proposiciones deberán presentarse, en la forma señalada

en la cláusula séptima del Pliego, durante el plazo de OCHO DÍAS
NATURALES contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Si el último día del plazo indicado fuese inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.
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En Posadas (Córdoba), a 26 de Junio de 2002.— El Alcalde,
Felipe Pérez Fernández.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 5.872

Anuncio de Subasta
Aprobado por la Comisión de Gobierno Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 24 de mayo de 2002 Pliego de Condiciones Econó-
mico-Administrativas y jurídicas que ha de regir la subasta publica
para la enajenación por parte del Excmo. Ayuntamiento de Priego
de Córdoba, del inmueble señalado con el nº 4 de la calle Molinos
o Ribera de Molinos los edificios propiedad municipal, se expone
el mismo al público durante el plazo de ocho días a contar del
siguiente al de su publicación en el B. O.P., pudiéndose presentar
reclamaciones contra el pliego durante dicho plazo, de presentar-
se reclamaciones se suspenderá la licitación y el plazo para la
presentación de proposiciones, reanudándose el que reste a partir
del día siguiente al de la resolución de aquellas.

Al propio tiempo se anuncia la licitación en los siguientes térmi-
nos:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a).- Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba
b).- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c).- Número del expediente: Exp. 331/2002
2.- OBJETO DEL CONTRATO:
a).- Descripción del objeto: Inmueble señalado con el nº 4 de

la calle Molinos o Ribera de Molinos que consta de una casa de
dos cuerpos de alzada, con cubierta de teja a dos aguas, hoy rui-
nosa. Ocupa un área de cincuenta y nueve metros con cincuenta
decímetros cuadrados (59,50). Linda al frente, en linde de seis
metros y cincuenta centímetros, con la calle de su acceso; dere-
cha, en linde de nueve metros y quince centímetros, con la casa de
los herederos de don Pablo Ariza; fondo o espalda, en linde de seis
metros y veinte centímetros, con el callejón llamado del Toro, al que
vierte la mitad de sus aguas; e izquierda, en linde de nueve metros y
quince centímetros, con la casa de Don José Luis María Jiménez
Pérez, con la que la pared divisoria será medianera. Tiene asignado
en el Catastro  de Urbana el número 4 de la calle Rivera de Molinos,
referencia catastral 4646319 UG9444N 001/00.

Consta inscrito en el Inventario de Bienes y Derechos en el
Epígrafe I ficha del actual Inventario de Bienes y derechos con
el  nº 143, no encontrándose afectada a ningún uso ni servicio
público.

 Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de este
partido, en el Tomo 944 del archivo, libro 531 de Priego de Córdo-
ba, folio 130, finca número 13.760, inscripción 10ª, formando parte
de la finca matriz de la que este inmueble trae origen.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-
CACIÓN:

a).- Tramitación: Ordinaria
b).- Procedimiento:Abierto
c).- Forma:Subasta
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
Tipo de licitación: TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

SEIS EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE EURO,
tipo que podrá ser mejorado al alza.

 5.- GARANTÍAS:
a).- Provisional:2 por 100 de la base de licitación.
b).- Definitiva: 4 por 100 del  importe de adjudicación resultan-

te.
6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:
a).- Entidad: Ayuntamiento de Priego de Córdoba, Secretaria

General.
b).- Domicilio: P. Constitución nº 3.
c).- Localidad y código postal:, Priego de Córdoba 14800
d).- Teléfono: 957- 708 413
e).- Telefax: 957- 708 409
f).- Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la conclusión del plazo para la presentación de ofertas.
7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITU-

DES DE PARTICIPACIÓN:
a).- Fecha límite de presentación: Durante los veintiséis días

naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b).- Documentación a presentar: Los contenidos en la clausula
decimoprimera del Pliego

c).- Lugar de presentación: Registro de Entrada de Documen-
tos.

1.a.- Entidad:  Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
También podrán presentarse proposiciones por correo en las con-
diciones establecidas en la clausula Decimoprimera del Pliego de
Condiciones.

2.a.- Domicilio: P. De la Constitución nº 3
3.a.- Localidad y código postal: Priego de Córdoba, 14800
8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:Al décimoprimer día hábil

siguiente a la conclusión del plazo de licitación, salvo que coinci-
diera con el sábado, en el que se trasladará al primer día habil
siguiente.

9.- OTRAS INFORMACIONES: MODELO DE PROPOSICIÓN:
«PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA CONVO-
CADA PARA LA ENAJENACIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD
MUNICIPAL SEÑALADO CON EL Nº 4 DE LA CALLE MOLINOS
O RIBERA DE MOLINOS DE PRIEGO DE CÓRDOBA”:

 «D.___, mayor de edad, con D.N.I.___, en nombre propio (o en
representación de___), enterado de la subasta convocada por el
Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba para la enajenación
del inmueble propiedad municipal señalado con el nº 4 de la calle
Molinos o Ribera de Molinos de Priego de Córdoba oferto la canti-
dad de______euros ( En número y en letra) (___________Euros).
Priego de Córdoba, a_____El proponente”

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo del adjudicatario
Priego de Córdoba, 18 de junio de 2002.— El Alcalde, firma

ilegible.

O T R O S  A N U N C I O S
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA

Núm. 6.136
CONTRATACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE LAS

OBRAS  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VESTUARIOS PARA
EL CAMPO DE FÚTBOL 7 DE HIERBA ARTIFICIAL “VISTA ALE-
GRE”.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Patronato Municipal de Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Adminis-

tración,  Contratación y Compras.
c) Número de Expediente: 119/02.
2.- Objeto del Contrato:
Contratación de las obras de construcción de vestuarios para el

Campo de Fútbol 7 de hierba artificial “Vista Alegre”.
Plazo de ejecución: Seis meses desde el día siguiente al trans-

currido 48 horas desde la formalización del acta de comprobación
de replanteo.

3.- Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de Adjudicación: Subasta Pública.
4.- Precio del contrato: 98.107,00 euros (I.V.A. incluido)
5.- Garantía Provisional: 1.962,14 euros
Garantía Definitiva: el 4% del precio total del contrato.
6.- El Pliego de Condiciones Económico-Administrativas se en-

cuentra depositado en las oficinas centrales del Patronato Munici-
pal de Deportes, Plaza de Vista Alegre, s/n de Córdoba, de donde
podrá retirarse.

7.- Las ofertas podrán presentarse hasta las 14:00 horas de los
26 días naturales siguientes a la fecha de publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Si este coincidiera en
Sábado o festivo, el último día de presentación será el primer día
hábil siguiente.

La documentación a presentar es la enumerada en la cláusula
undécima del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

Lugar de presentación: Oficinas Centrales del Patronato Munici-
pal de Deportes; Plaza de Vista Alegre, s/n de Córdoba.

8.- Apertura de ofertas: El acto público de la apertura del sobre
“B” se notificará a todos los licitadores por escrito, notificándose
en este acto el resultado sobre la admisión y/o exclusión de los
licitadores, con expresión de la proposiciones rechazadas y sus
causas, procediéndose entonces, a la apertura del sobre “B”.

9.- Gastos de los anuncios: Correrán por cuenta del adjudica-
tario.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Córdoba, a 4 de julio de 2002.— El Presidente del P.M.D., Juan
Pablo Serrano Álamo.

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA
Núm. 6.137

CONTRATO MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DE LAS OBRAS
DE REPAVIMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CAMPOS DE
FÚTBOL DE ALBERO.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Patronato Municipal de Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Adminis-

tración, Contratación y Compras.
c) Número de Expediente: 118/02.
2.- Objeto del Contrato:
Contratación de las obras de repavimentación y mantenimiento

de Campos de Fútbol de albero.
Plazo de ejecución: Un mes desde el día siguiente al transcurri-

do 48 horas desde la formalización del acta de comprobación de
replanteo.

3.- Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de Adjudicación: Subasta Pública.
4.- Precio del contrato: 45.075,65 euros (I.V.A. incluido)
5.- Garantía Provisional: 901,51 euros
Garantía Definitiva: el 4% del precio total del contrato.
6.- El Pliego de Condiciones Económico-Administrativas se en-

cuentra depositado en las oficinas centrales del Patronato Munici-
pal de Deportes, Plaza de Vista Alegre, s/n de Córdoba, de donde
podrá retirarse.

7.- Las ofertas podrán presentarse hasta las 14:00 horas de los
26 días naturales siguientes a la fecha de publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Si este coincidiera en
Sábado o festivo, el último día de presentación será el primer día
hábil siguiente.

La documentación a presentar es la enumerada en la cláusula
undécima del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

Lugar de presentación: Oficinas Centrales del Patronato Munici-
pal de Deportes; Plaza de Vista Alegre, s/n de Córdoba.

8.- Apertura de ofertas: El acto público de la apertura del sobre
“B” se notificará a todos los licitadores por escrito, notificándose
en este acto el resultado sobre la admisión y/o exclusión de los
licitadores, con expresión de la proposiciones rechazadas y sus
causas, procediéndose entonces, a la apertura del sobre “B”.

9.- Gastos de los anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario.
Córdoba, a 4 de julio de 2002.— El Presidente del P.M.D., Juan

Pablo Serrano Álamo.

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA
Núm. 6.138

CONTRATO MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE NUEVA PLATAFORMA DE JUEGO EN EL CAM-
PO DE FÚTBOL DEL POLÍGONO GUADALQUIVIR.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Patronato Municipal de Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Adminis-

tración, Contratación y Compras.
c) Número de Expediente: 117/02.
2.- Objeto del Contrato:
Contratación de las obras de ejecución de nueva plataforma de

juego en el Campo de Fútbol del Polígono Guadalquivir.
Plazo de ejecución: Dos meses desde el día siguiente al trans-

currido 48 horas desde la formalización del acta de comprobación
de replanteo.

3.- Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de Adjudicación: Subasta Pública.
4.- Precio del contrato: 61.614,00 euros (I.V.A. incluido)
5.- Garantía Provisional: 1.232,28 euros
Garantía Definitiva: el 4% del precio total del contrato.
6.- El Pliego de Condiciones Económico-Administrativas se en-

cuentra depositado en las oficinas centrales del Patronato Munici-
pal de Deportes, Plaza de Vista Alegre, s/n de Córdoba, de donde
podrá retirarse.

7.- Las ofertas podrán presentarse hasta las 14:00 horas de los
26 días naturales siguientes a la fecha de publicación de este anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Si este coincidiera en
Sábado o festivo, el último día de presentación será el primer día
hábil siguiente.

La documentación a presentar es la enumerada en la cláusula
undécima del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

Lugar de presentación: Oficinas Centrales del Patronato Munici-
pal de Deportes; Plaza de Vista Alegre, s/n de Córdoba.

8.- Apertura de ofertas: El acto público de la apertura del sobre
“B” se notificará a todos los licitadores por escrito, notificándose
en este acto el resultado sobre la admisión y/o exclusión de los
licitadores, con expresión de la proposiciones rechazadas y sus
causas, procediéndose entonces, a la apertura del sobre “B”.

9.- Gastos de los anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario.
Córdoba, a 4 de julio de 2002.— El Presidente del P.M.D., Juan

Pablo Serrano Álamo.

O T R O S  A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES DE LOS DERRETIEROS

PRIEGO DE CÓRDOBA (Córdoba)
Núm. 5.123

Aprobadas definitivamente, en Junta General celebrada el día
10 de mayo de 2002, los Proyectos de Estatutos u Ordenanzas
de esta Comunidad de Regantes y Reglamentos de la Junta de
Gobierno y Jurado de Riegos, se pone en conocimiento de todos
los interesados, que dichos documentos se hallan de manifiesto
en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza
de la Constitución, número 3, de Priego de Córdoba, así como en
el local de la Comunidad, sito en calle Río, número 7, de Priego
de Córdoba.

El plazo será de 30 días a contar del siguiente a la publicación
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
durante dicho período de tiempo puedan ser examinados por los
interesados que así lo deseen y presentar las reclamaciones que
consideren pertinentes, en la Secretaría del Ayuntamiento o en la
Comunidad.

Priego de Córdoba, a 4 de junio de 2002.— El Presidente Provi-
sional de la Comunidad de regantes en Formación “Los Derretieros”,
Alfonso Aguilera Puerto.

————————
NOTARÍA DE DOÑA ROCÍO GARCÍA-ARANDA PEZ

POZOBLANCO (Córdoba)
Núm. 6.084

Doña Rocío García-Aranda Pez, Notario del Ilustre Colegio de Se-
villa, con residencia en Pozoblanco, hago constar:
Que  a requerimiento de José Antonio Arroyo García, se tramita

en esta Notaría de Pozoblanco, Acta de Notoriedad para la reanu-
dación del tracto sucesivo registral o inscripción de exceso de ca-
bida de la siguiente finca:

Urbana.— Una casa situada en la calle Añora, Barriada de San
Gregorio, de esta ciudad, señalada con el número 14. Linda: por la
derecha de su entrada, con casa de doña Ana Torronteras Bretos;
por la izquierda, con casa de don Ismael Dueñas Moreno y don
Andrés Cruz Llergo; por la espalda con la calle de Dos Torres, por
la que tiene una puerta accesoria. Se compone de comedor, tres
dormitorios, cocina, despensa, cuarto de aseo y patio. Compren-
diendo una superficie de 272 metros cuadrados.

Inscripción.— Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Pozoblanco, en el tomo 579, libro 157, folio 58 vuelto, finca
número 10.648, inscripción 3.ª.

Cargas.— La finca descrita se encuentra libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y limitaciones; según manifiestan.

Lo que se pone en público conocimiento , a fin de que dentro de
los 20 días siguientes al de la publicación de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se persone en esta Notaría de
mi cargo, cualquier persona para alegar lo que estime pertinente
en orden a la veracidad o falsedad de los hechos narrados y cuya
notoriedad se está tramitando por el Notario.

En Pozoblanco, a 5 de junio de 2002.— La Notario, Rocío García-
Aranda Pez.
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